
_ . . , _ SUBSECRETARÍA DE ¡GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
' l “ * “L i DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE suELos

Oficio N° SGPAIDGGFSI71'213291I15
_BITÁCORA: 09lDS-0069l04l15

i México, Distrito Federal, 30. de Septiembre de 2015

”2015, Año del Generalisimo José María Morelos y Pavón ”

JUAN GERARDO VÁZQUEZ HERRERA .
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERÉTARO DE

,LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

ASÚNTÓ: Se resuelve la solicitud de autorización de cambio de uso del
suelo'en terrenos forestales por una superficie de 8.0329 hectáreas para el
desarrollo del proyecto denominado "Camino San Cristóbal-Cabecera
Municipal San Joaqdin, con una meta de 5.132 km" en el estado de
Querétaro", ubicado en el O los municipio(s) de San Joaquín en _e| estado
de Querétaro.

!V¡stO para resOIver el expediente. instaurado a nombre del Centro SCT Querétaro de Ia Secretaria
de Comunicaciones y TranspOrtes, representada por Juan Gerardo Vázquez Herrera,- en su
carácter de Director General del Centro SCT Querétaro de la Secretaría de- Comunicaciones y

. Transportes, con motivo de Ia solicitud de autorizaCión de cambio de uso del suelo en terrenos

" .r-.-
12:4...“ Z" .

ul-

ÍQue mediante oficio N° de fecha 12 de Marzo de‘ 20.15, recibido en esta DireCCión General de

.'“'ZJ‘I'flEfiïFd .

forestales por una superficie de 8 0329 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado
"Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín,- Con una meta de _5. 132 km., en el
estado de Querétaro", con ubicación en el O los municipio(s) de San Joaquín en el estado de
Querétaro, y . .

'RESULTANDO

Gestión Forestal y de Suelos el día 15 de Abril de 2015 Juan Gerardo Vázquez H,errera en su
carácter de Director General del Centro SCT Querétaro de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales por una superficie de 8. 0329 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado
"Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San Jauín, con una meta de 5.132 km., en el
estado de Querétaro", con pretendida ubicación en el O los municipio(s) de San Joaquin en el
estado de Querétaro, adjuntando para tal efecto Ia sigUiente documentación:

1. Un dOCumentO impreso del estudio técnico justificativo y dos discos compactos que
contienen dicho estudio en digital. .

2. Comprobante de pago de derechos por S1,414.00 (Mil cuatrocientos catorce pesos 00/100
M. N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio téCniCO justificativo y, en
su caso la autorización del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. .

3. Copia certificada del Oficio N° 1. -65 de fecha 22 enero de 2013, mediante el cual el Lic.
Gerardo Ruiz EspaIza en su caráCter de TitUIar de la Secretaría de ComunicaCiOnes y
Transportes, tiene a bien nombrar al LiC. Juan Gerardo Vázquez Herrera, como Director
General del Centro SCT Querétaro. .

4. Original del Convenio de Cesión de Derechos a Título Gratuito que celebra por una parte
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes representada en. este acto por e‘l C. Juan
Gerardo Vázquez Herrera como Director General del Centro SCT Querétaro y por Ia- otra
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parte el ejido Mineral de sanJJoaquí-m del. municipio de San Joaquín en el estado de
. Querétaro, donde el ejido otorga a favor dela Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Ia legal posesión y.derecho pleno para-que realice las actividades para la ejecución-del
proyecto denominado Modernización del Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San.
Joaquín ren una superficie de 4.5 hectáreas que corresponden a tierras de uso común. -

5. Copia certificada del Acta de Asamblea de fecha 17 de noviembre de 2013 celebrada en
el ejido Mineral de San Joaquín, municipio de San Joaquín en el estado'ode Querétaro,
mediante la, cual la asambleaaprueba y autoriza el 'cambio de uso de suelo 'en terrenos
forestales a favor de la Secreta-ría de Comunicaciones y Transportes a través del Centro SCT'
Querétaro,-.para que esta realice las actividades necesarias para la modernización deI' camino
existentes en una superficie de 4.5 hectáreas para realizar la obra de Modernización del.
Camino Existente San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín.

6. Original del Convenio de Cesión de Derebhos de tierras de uso común --a Título Gratuito
que celebra por una parte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes representada en
este acto por el C. Juan' Gerardo Vázquez Herrera como Director General del Centro SCT
Querétaro y por la otra parte el ejido San Cristóbalt del municipio de San .Joaquín enel
estado de Querétaro, donde e-I ejido .otorga a favor de la Secretaria de Comunicaciónes y
Transportes Ia legal posesión" y derecho pleno para que realice Iasactividades para la
ejecución 'del proyecto denominado Modernización del Camino San Cristóbal—Cabecera

. Municipal San Joaquín en una superficie de 5.5 hectáreas que corresponden. a tierras de uso
comun. A ' . ' -

7. Copia certificadadel Acta de Asamblea de' fecha 08 de diciembre de 2013 celebrada en el '
ejido San Cristóbal, municipio de San Joaquín‘en el estado de Querétaro, mediante la cual Ia
asamblea aprueba y autoriza elcambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor de I-a
Secretaría de “Comunicaciones y Transportes a traves. del Centro SCT Querétaro, para que
"esta. realicerlas actividades necesarias para la modernización del camino existentes en una
superficie de 5.5 hectáreas pararealizar la obra de Modernización del Camino Existente San
Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín. '

rr. Que‘mediante oficioN° SGPA/DGGFS/712l1252/15 de fecha 12 de Mayo de 2015, esta Dirección
General'de Gestión Forestal y de Suelos, reduirió‘ a la Delegación Federal de la SEMARNAT en.
el estado de Querétaro! solicitar opinión. al Consejo Estatal Forestal sobre la viabilidad para el
desarrollo del proyecto denominado "CaminoSan Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín,
con una meta de 5.13.2 km., en el estado de Querétaro", con ubicación en. el o los municipio(s)
San Joaquín en el estado de Querétaro, así como lleva‘r acabo la visita técnica al ó los predios

- forestales objeto de Ia solicitud, en, cumplimiento de- lo dispuesto en los artículos 117 de la Ley.
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 122 fracciones Ill, IV y V-de- su Reglamento,
debiendo indicar lo siguiente: ‘ ‘

1. Que la superficie, ubicación geográfica ' y. vegetación forestal que se afectará corresponda
con‘lo manifestado en el estudio técnico justificativo, en caso de que la información difiera o .
no corresponda, precisar lo necesario. . '

2.- Que las coordenadas de los vértices que delimitan la superficie sujeta a cambio _de uso de
suelo en terrenos forestales "corresponda con las presentadas en el estudio técnico
justificativo. - A

3. Que no exista remoción de“ vegetación forestal que haya implicado cambio de uso _de
suelo en ten'enos forestales, en caso contrario indicar la ubrcacrón, tipo de vegetacron
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afectada y'superficie involucrada.

4.‘ Verificar y reportar en ei infame a eSIa Dirección "Gener-ai, el número de individuos po
especie de cada uno ae los estratos que conforman ios sitios de muestreo para ia obtención ' a -
de ios parámetros de flora silves‘tre. dentro de la superficie solicitada para cambio de uso de \ i"
suelo en terrenos forestales, así como en ei ecosistema de la microcuenca, para córroborar
su presencia conforme a to reportado. en ' el estudio técnico justifica-tivo e información k
complementaria. Para ello, deberá verificarjos siguientes sitios 'de muestreo: ' ‘1

Microcuenca:

Bosque de Táscate

Sitio 1..

Estrato Arbóreo:
1. X=438215; y=2313422
2. X=438215; 'Y=23‘i3442
3. X=_438245; Y=2313442
4. X=438245; Y=2313422
¿X=438215; Y=23134'22

#¡‘I
—

‘.
'

Estrato Arbustivo:
-1. X=438220; Y=2313427
2, X=438220; _Y=2313437
3. X=438240; Y=2313433?
4. X=438240: .Y=2313427
5. X=438220; Y=2313427

Estrato Herbáceo:
1.- .X=438229; Y=2313432
2. X=438-229_; Y=2313433
3. X=438230;. Y=2313433
4. X=438230; Y=2313432
5. X=438229; Y=2313432

Bosque de encina-pino , o r.

Sitio 4.

Estrato Arbóreo:
_1. X=4381 88.; Y=2313593
2. X=4381 88; Y=2313613
3. X=43821 8; Y=2313613
4. X=43821 8; Y=231-359‘3
'5. X=4381 88; -Y=2313593

Estrato Arbustivo:
1. X=438193; Y=2313598

, 2.. X=438193; Y=2313608
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3. X=438213; Y=2313608
'4. X#438213; Y=2313598
5. X=438193; Y=2313598

Estrato Herbáceo:
1. X=438202; Y=2313603
2. X=438202; Y=2313604
3. X=438203; X=231_3604
4. X=438203; Y=2313603
5. X=438202; Y=2313603

'Área de. cambio de uso de sue/0'

Bosque de. Táscate
Sitió 4;
Estrato Arbóreo: .
1. X=4381-90; Y=23133727

.2_ X=438190; Y=2313392
_3. X=438220; Y=2313392
"4. X=43-8220; Y=2313372
5. X=438190; Y=2313372

Estrato Arbustivo:
1. X=438195; Y=2313377
2. X=438195; Y=2313387
3. X=438215; Y=2313387
4..X=438215; Y=2313377
5. X=438195; Y=2313377

' Estrato Herbáceo.
1. X=438204; Y=2313381.5
2. X=438204; Y=2313382.5
3. X=438205; Y=2313382.5
4. X=43820‘5; Y-‘-—2313381.5
5_. X=438204; Y=2313381,5

Bosque de encina-pino

. Sitio 2

Estrato Anbóreo; >
. 1'. X=438050; Y=23135772. X=438050; Y=2313597 . _

.f 3. X=438030} Y=2313597 - ‘. .
¿ 4. X=438080; Y=231_3577-

5. X=438050'- Y=231'3577
Estrato. Arbustivo: '

'- . '1.x=43.8055; Y=2313582.61 _
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2. x=438_055; Y=2313592. 61
3. x=4sso75; _Y=2313592.61 ‘
4. X=438075; Y=2313582.61
5. X=438055,' Y=2313582.61
Estrato Herbáceo
1. X=438064; Y=2313587
2.'X=438064,' Y=2313588
3.-_X=4380"6.5,' Y=2313588 ¿. , '
4. X=43806-5; Y=2313587 .' . _ - jr-
5. X=438064.; Y=2313587 - ‘ ,

5. Realizar un recorrido para verificar si exrstcn otras especies de flora dentro del área
requerida para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, que no se hayan reportado
en el estúdio técnico justificativo, en su caso informar el nombre común y crentrf“co de '-
éstas, así como sus tallas y la evidencia fotográfca X

6. Si existen especies de flora y fauna silvestres bajo alguna categoría de riesgo clasificadas
en la NOM-059-SEMARNA T-2010, que no hayan sido consideradas en el estudio técnico _
justificativo, reportar el nombre común y cientifico de ésta-s. \ '

7. Precisar el estado de conservación de la; vegetación forestal que se afectará, si
corresponde a vegetación priman’a o secw ¡dana y si ésta se encuentra en proceso de
recuperación, .en proceso de degradación o en buen estado de conservación.

8 Que los volúmenes por especie de las materias primas forestales que serán romovidas
por el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, cdnespondan con la estimación que
se presenta en el estudio técnica/ustificativo .

9. Que los servicios ambientales que: se verán; afectados . con la implementación y ¿operación
del proyecto, correspondan a los “manifestados en el estudio técnico justificativo, si hubiera
diferencias, manifestar lo necesario, ' _

10. Que la superficie donde se ubica el proyecto no haya sido afectada por. algún incendio
forestal, en caso contrario, referir la superficie involucrada y posible año de ocurrencia.

11 . Si las medidas de prevención y mitigación. de los impactos sobre los recursos forestales
agua, suelo y biodiversidad, contempladas para el desarrollo del proyecto son las adecuadas
o, en su caso, 'cuáles serian las que propone el personal técnico de la Delegación Federal a
su cargo. . '

12.." Si la zona Valeda-ña donde se llevará a. cabo el proyecto podría ser afectada por la
generación de tierras frágiles con la implememación del proyecto,- en su- saso, indicar su

i ubicación y las acciones necesarias para su protección.

13. Si el desarrollo del proyecto es factible amtventalmente, teniendo en consideración la
aplicación de las medida-s de prevención y mitigación propuestas en el estudio tecnico
justificativo,

I-.II Que mediante oficio N° [222.010.2/1004/2-015 de feona 05 de Junio de 2015, recibido en esta L '
’-. Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el dí-a 12 de Juhio de 2015, la Delegación L5} -
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Federal de ia SEMARNAT en el estado de Querétaro, remitió el informe de la visita técnica
realizada al predio objeto de la solicitud de "autorización de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales para el desarrollo del proyecto denominado "Camino San Cristóbal-Cabecera
Municipal San Joaquin, con una meta de ¡5.132 km.) en el estado de Querétaro ", con
ubicación en elo los municip'io.(s) de San Joaquin en el estado de Querétaro y la opinión del
Consejo Estatal Forestal emitida mediante oficio N° DJ/O31/2015 de fecha 05 de Junio de 2015,‘
donde se desprende lo siguiente: ' '

' Del informe-de -Ia Visita Técnica

1. De" acuerdo con la revisión de gabinete, la superficie, ubicación y delimitación geográfica
sujeta a- cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asi como el tipo de vegetación
forestal la ' cual es bosque de encina-pino y bosque de tásca-te, si corresponde con lo
manifestado en el estudio técnico justificativo. '

2. De las coordenadas de los polígonOs verificados, se determinó una diferencia. mínima .de
+-4 metros. en promedio con el GPS de .SEMARNA T ‘+-2 metros con el GPS del promovente.

' 3. Durante el recorrido por la superficie sujeta a cambio de uso de suelo. no se encontró
indicio de remoción de vegetación forestal. ' a

4. Acorde con los. resultados de los sitios de muestreo referidos, se observa una congruencia
con respeto a las especies y número de individuos (abundancia de las especies
muestreadas) que tueron reportados eu el- estudio técnico justificativo con; respecto a lo
encontrado en- la visita técnica. ‘

5. Durante el recorrido por los poligono-s. cue nos ocupan, se encontró una especie con un
. individuo no ubicada en los sitios de muestreo verificados, la cual no fue identificada con

nombre cientifico.

6. Durante el recorrido no se encontraron especies de llora o fauna silvestre bajo alguna l
categoria 'de riesgo clasificadas dentro de la NOM-059-SEMA-RNA T—2010, que no hayan sido
reportadas en el estudio técnico justirrcarivo .

7. La vegetación que se pretende afectar con el cambio de uso de suelo en terrenos
' forestales corresponde a vegetación primaria ¡(encina-pino) y secundaria. (táscate o enebro)

en proceso de recuperación.

8. Acorde a los resultados obtenidos y ra comparación de volúmenes se observa que éstos -
no corresponden en su totalidad con los vertidos en el estudio técnico justificativo pero sr a
una congruencia con respeto a éstos. ‘

9. Los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y Operación del
proyecto, si corresponde con lo manifestado en el estudio técnrco justificativa

10. Durante el recorrido por el predio . que nos ocupa, no se observó indicios de afectación
dela vegetación por algún incendio foreStaI.

» 11. Las medidas de prevención y mitigación de impactós sobre los recursos forestales}, agua,
suelo y biodiversidad, cóntempladas en el desarrollo del proyecto en el ETJ son adecuadas. '

12. Durante el recorrido por el predio due nos ocupa, no se observaron tierras frágiles aparte
delos señalados. en el .ETJ. - '

Av. Progreso N° 3. Edificio 3. Col. Dei Carmen; Delegación Covoacán. MéXico, D.’F., CP. 04100, www.semarnát.gob.mx
. _ 6 de ao

Tels: 54-84-35-67 ”ax: SA B4 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx .

¡Q



. . , i 1 - _ SUBSECRETARÍ‘A DE‘ÍGESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN-AMBIENTAL
b t: M A lx?» M _. _ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE suELos

. ¡Satin _ " Oficio N°SGPAIDGGFSIT1213291115'
- ' ' . ' BITÁGORA: 09lDS-0069l04l15

13. El desarrollo del proyecto es factible-ambientalmente siempre y cuando se cumpla con
"todas y cada una de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el ETJ.

De la opinión del Consejo Estatal. Forestal ' fi

Derivado del acta de la Quincuage'sima "Segunda Sesión del Consejo Estatal Forestal del"
estado- de Querétaro, emitida mediante oficio N"- DJ/031/2015 de fecha 05 de junio de 2015,
en su acuerdo N‘.’ 3.1 el Consejo emitió opinión favorable para el proyecto ”Camino San
Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquim, con una meta de 5.132 km., en .el estado de
Queretaro”, en el municipio de San Joaquin, Querétaro, con una superficie de 8-03-29
hectáreas. ., ‘ . . *

. IV. Que mediante oficio N° SGPA/DGGFS/712l1630115ce fecha 18 de Junio de 2015, esta Dirección
General de Gestión Forestal y de Suelos, con, fundamento en los articulos 2 fracción I,.3 fracción
II, 7 fracciónXVl, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX .117, 118, 142, 143 de la Ley' General de'
Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 12'1, 122, 12‘s“! y 124'de su Reglamento; en los Acuerdos '.

,por los" que s‘e establecen los niveles de equivalfertcta para la compensación ambiental por el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos -y el ’método que .deberá a
observarse para “su determinacion y en los coste-á de. referencia para la reforestación o \\/
restauración y su mantenimiento, publica-dos en." 91., Diario Oficial de la Federación *el 28 de r
septiembre de 2005 y 31 de julio de 2.014 respecfivamente, notificó a Juan Gerardo Vázquez
Herrera en su carácter de Director General u-eI.L;ie¡1tro SCT Querétaro de la Secretaria de
Comunicaciones. y Transportes, que como pa-ne cel, procedimiento para expedir la autorización de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberia depositar ante el Fond-o Forestal
Mexicano, latccaritidad demï736,6.7;.31 (setecientos treinta y seis mil seiscientos setenta y dos
pesos 31/100 MN), por concepto d'e compensación ambiental para ser destinados a las
,actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 11.85

' hectáreas de vegtación de Basque de encina-pino y 15.94 hectáreas de vegetación de Bosque
de táscate, preferentemente en el estado de Queretaro. . .

v. Que mediante oficio N° SCT.721.409.024420=15 de fecha 02 de Julio de 2015, recibido enesta
Dirección. General de Gestión Forestal y‘ de Suelos el día 29 de julio de 2015, Juan Gerardo
Vázquez Herrera en su carácter de Director Generar del Centro SCT Queréta'rO'de la Secretaría

- de Comunicaciones y Transportes, solicitó. una‘ampl‘iación de plazo para'realizar y notificar el
depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de 573657231 (setecientos treinta -'y seis
mil seiscientos setenta y dos pesos 31/100 MNQ, por conceptc de compensación ambientai para

.expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto
denominado "Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín, con una meta de 5.132
km.,- en el estado de Querétaro", con ubicación en- el o los municipio(s) de San Joaquin en el
estado de Querétaro. ' . ' ‘

VI. Que media-nte oficio 'N° SGPA/DGGFS/712l237811'5 cefecha 30 de Julio de 201.5, esta Dirección
General de Gestión Forestal y de Suelos, otor'gó'a. quan Gerardo Vázquez Herrera en su carácter .
de Director General del Centro SCT Querétaro ,de 'lai Secretaria de Comunicaciones y
Transportes, una‘ ampliación de plazo por 15 dias 'hábiies contados a pa-rtir de haberse venóido el
plazo establecido originalmente en el- oficio N" SGPNDGGFS/712l1630l15 de fecha l8'de Junio .

.de 2015, para presentar Ia— notificación del depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad
‘r_ de 936,672.31 (setecientos tre'i-nta y seis r_ni_l Selecientos setentay dos' pesosr3fl100 M.N.), por ‘

' .a ‘ concepto de compensación ambiental, para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en f.
terrenos forestales del proyecto denominado ' "Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San
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Joaquin, con ima meta de 5.132 km., en el estado de Querétaro", con ubicación en el o los
muni.cipio(s) de San Joaquin en el“ estado de Querétaro. .

vu. Que. mediante oficio N° C.SCT.721.02'?;23'1'5 de'fecha 17 de Julio de 2C15, recibido en esta-'
Dirección General de Gestión Forestal y ¿i’v- ¿delos el día 11 de Agosto de 2015, Juan Gerardo
Vázquez Herrera, en su carácter de Director Genera-l del Centro SCT Queretaro de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, notifico a esta Dirección General haber realizado el depósito al
Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de 936,672.31 (setecientos treinta ¿y seis mil
seisóie'ntos setenta y dos pesos 31L100M.N._)_, por concepto de“ compensación ambiental para ser
destinados a las actividades de reforestación o. restauración y su mantenimiento en una superficie
de 11.85 hectáreas con vegetación "de Bosque de encino-p'íno y 15.94 hectáreas con. vegetación;
de Bosqu-ede táscate, preferentemente en el esraoo de Queretaro. '
Que con' vista en las constancias y actuaciones- de procedimiento arriba relacionadas, las ‘cua‘les
obran agregada-s al expediente-en que se actúa:- v

CONSIDERANDO
r, Que-esta Dirección General de Gestión Forestal v de Suelos'de la Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales, es competente para dictar ie. presente resolución, de, conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19 fracciones XX y XYV, 33 fracciones I y V del Regla-mento Interior
de la Secretaria de Med-io Ambiente y Recursos Naturales»

u. Que la vía intentada por el interesado con se evento 16 mérito, es la procedente para instaurar el
procedimiento de autorización de cambio vr. 21""? dei suelo en terrenos forestales, conforme a Io
esta-blecido ¡en los artículos 12 fracción “:5; .' tt-oción XX.117 y 11.8 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, asi‘comc ' ... L“ de 'su Reglamento. _ _

m. Que con el objeto de verificar el cumplir ¡rito de los requisitos de solicitud establecidos por los
'artículos 15 de la Ley Federal de Pitu-cimiento Administrativo, así como 120_ y 121 del

Reglamento de la Ley General de Desarm-lo Forestal Sustentable, esta autoridad administrativa
se avocó a la revisión de la información y. documentación que fue proporcionada por el
pro'movente, mediante sus escritos de sont-¡tuo! v subsecuentes, considerando lo siguiente:

1.— Por lo que corresponde al cumplimiento delos requisitos de solicitu-d'establecidos en el'
artículo 15 de. la Ley Federal de PTOCGCÍ-tïï‘ient0 Administrativo, párrafos seg-undo y tercero, esta
disposición establece: ’ ‘

y Articulo 15...

Las promociones deberán hacerse por escrito en er que se precisará el nombre, denominación o
razon social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para
recibir notificaciones asi como nombre de la- persona o personas autorizadas para recibidas, la
petición . que se formula, los hechos o razones aue dan- motivo a la petición, ei órgano.
administrativo a quese dirigen y lugar y fecha cie su emisión. EI escrito deberá estar firmado por
el interesado o_su representante legal, a menos oue no sepa o no pueda firmar, caso en el cual

% se r'mpn'mirá su huella digital.

_ El promovente debera adjuntar ..a su escrito ios ‘ documentos que acrediten su personalidad, asi
como los que en cada caso sean requeridos en ¡es ordenamientos respectivos.

Con vista en las constancias que obran en el exp-diente en .que se. actúa, se advierte que los
req‘uisitos previstos por“ el artículo 15 dela Lw‘ trasera! de Procedrmlento Administrativo, parrafo

-
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segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio N° de fecha 12 de Marzo de 2015, el cual
.- fue signado por Juan Gerardo Vázquez Herrera, en su carácter de Director General del Centro
'. SCT Querétaro de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, dirigido .-al Director General de

Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el
cual Solicita la autorización de cambio de uso del Suelo en terrenos foresta-,Ies por una superficie
de 8-. 032-9 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Camino San
Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquin, con una meta de 5.132 km... en el estado de
guerétaroï', con pretendida ubicadió’n en el o los municipio(s) de San Joaquín en el estado de

uerétaro

Asimismo, acreditó superson’alidad en el presente procedimiento media-nte Copiacertificada del
oforo N° 1 .-65 de fecha 22 enero de 2013, mediante el cual el Lic. Gerardo Ruiz Esparz‘,a en su
carácter de Titular de la Secretaría de Comunicaciones y TranSporteS, tiene a bien nombrar al Lic
Juan Gerardo Vazquez Herrera, como Director General del Centro SCT Querétaro. ïi

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de loS requisitos de solicitud establecidos en el
artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo. Forestal Sustentable (R-LGDFS), que "
dispone: "

'Articulo 120. Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, el-
interesado deberá solicitado mediante el formato que expida la Secretaria. el cual contendrá lo x

.. Siguiente: . ,

"lg- Membre, denominación o razón social y domicilio del solicitante;

¡L- Lugar y fecha;

lila-Datos y ubicación del predio o conjunto de- predios, y

l. lV Supert'cre forestal solicitada para el cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación por
afectar.

' Junto con la solicitud deberá presentarse el eStu'dio técnico ¡Ustificativq así ' como copia Simple de
la identificación oficial del solicitante y original o Copia certificada del. titulo de propiedad,
debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su caso, del documento que
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, asl como copia simple para su cotejo. Tratándose de ejidos o
comunidades agrarias, deberá presentarse original o ooora certificada del acta de asamblea en la

.que conste el asuerdo de cambio del uso de suelo en el terreno respectivo, asi como copia Simple
para su cotejo

Con 'v-ista en las constancias que obran en el? expediente se advierte que los requisitos previstos
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable éstos fueron satisfechos mediante la present-ación del formato de solicitud de
autorización decambio de uso del suelo en terrenos forestales SEMARNAT-02001, debidamente
requisitado y firmado por el interesado, donde se asientan los datos que dicho párrafo señala.

Por lo que corresponde al requisito eSIablecid-o en el citado articulo 120, párrafo segundo del
RLGDFS, consistente en presentar el estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión este

" fue satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo que fue exhibido
”a. -' ' ' por e'l interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por Juan Gerardo
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Vázquez Herrera, en su. carácter de Director General del Centro. SCT Querétaro de la Secretaría
de Comunicaciónes y Transportes, así como por el ING. ROSALINO DIAZ FRANCO en su
carácter d'e reSponsabIe técnico dela elaboración del mismoh quien se encuentra inscrito en “el
2RIe\|g¡stronclanïestal Nacional cómo presrador .de servicios técnicos forestales en el Lib. DF T-Ul Vol.

úm. ño 3. -

Por lo que corresponde al. requisito previsto en el citado artículo 120, párrafo seg-undo del
RLGDFS, consistente 'en presentar original _'0 copia certificada del titulo de propiedad,
debidamente inscrito en “el registro público [que corresponda o, en su caso, del documento que
acredite la posesión o el derecho para real-izar'actividades que impliquen el cambio de uso del" .
suelo- en terrenos ”forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los
siguientes documentos: '

1. Original del Convenio de Cesión de- Derechos “a Título Gratu-ito que celebra p'or una parte
. la Secretaría de Comunicaciones y Transportes representa-da en este acto por el C Juan

Gerardo V_áqez Herrera como Director General del Centro SCT Querétaro y por la otra
par-te el ejido Mine-ral de San‘ Joaquin, del municipio de San Joaquín en el, estado de

- Querétaro, donde el ejido otorga a favor de; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
la legal posesión y‘derech‘o pleno para. que realice las actividades para la ejecución del
proyecto. denominado Modernización del Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San
Joaquin en una superficie de 4.5""hect-a‘reas que, corresponden a tierras de. uso común._

2. Copia' certificada del Acta de Asamblea de fecha 1.7 de noviembre de 2013 celebrada en
el ejido Mineral de San Joaquín, mumCEp-io de San Joaquín en el estadode Querétaro,

. mediante la cual la asamblea-aprueba y autoriza el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Ce‘ntro SCT
Querétaro, para que esta realice las actividades necesarias para “la modernización del cam-¡no
existentes en una Superficie de 4.5 hectáreas “para realiza-r la obra de Modernización del
Camino Existente'San Cristóbal-Cabecera.‘Municipal San Joaquín. .

3. Original del Convenio de Cesión. de Derechós de tierras de uso común a Título Gratuito
que celebra por una parte la Secretaria (le-Comunicaciones y Transportes representada en-
eS‘te act-o por el C. Juan Gerardo Vázquez Herrera como Director General delCentro SCT
Querétaro y por la otra parte el ejido San Cristóbal, del municipio de San 'J'oaquín en’ el
estado de Querétaro, donde el ejido otorga a “favor de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes la legal posesión _y derecho pleno para ¡que realice las 'ac‘tividades para la
ejecución del proyecto denominado Modernización del Camino San Cristóbal-Cabecera
Municipal San Joaquín en una superficie de 5.5 hectáreas que corresponden a tierras de .uso
comun. A . .

4. Copia certificada -del ACta de Asamblea de’ fecha 08 de ¡diciembre de 2013 celebrada en el
ejido San Crisróbal, municipio de San .Joaquín en el estado de Querétaro,_ mediante la cUal la
asamblea aprueba y autoriza el-cambio die-uso de suelo en terrenos forestales a favor de la
Secretaría de Comunicacionesy Transpertes através del Centro SCT Que-rétaro, para q'ue
esta realice las actividades necesarias para la modernización del camino existentes. en una

¿e superficie de 5.5 hectáreas para' realizar la obra de Modermzación- del Camino Existe'n'te San

- 17;, _ Cristóbal-Cabecera. Municipal San Joaquín.

3.— Por loque correSponde al cumplimiento .d'e los requisitos dé contenido del estudio. técnico
} ' justificativo, los cuales Se encuentra-n establecidos .en- el artículo 121 del RLGDFS, que dispone:

J! Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a h que hace referencia el artículo 11 7 ae Ia Ley,
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. deberán contener la información siguiente:

.i.- Usos que se pretendan dar al terreno; ‘

ll. - Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, asi como la delimitación de la por-ción
en que se pretenda realizar el cambio de uso del 'suelo en los terrenos forestales, la través de
planos georeferenciados;

lll. -Descnpción de los eiementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en donde se
ubique el predio; .

IV.- Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima,
tipos de suelo, pen-diente media relieve, hidrografia y tipos de vegetación y de fauna;

V.- Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de
uso del suelo; . _ ¡\

i
VL- Plazo y forma de ejecución del cambio de uso ,detïsuelo; , ' x

. ‘ . ï .
Vil." Vegetación que deba respetarse o esrablecerse para proteger las tienes frágiles; .\i \ . _

Vlll.- Medidas. de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora yV
fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio ae uso del suelo; i.

' - lX.- Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio. de uso .dei suelo
propuesto:

X_- Justificación técnica económica v social que motive la autorizaCión excepcional del cambio de
uso del suelo:

Xi.- Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulado el estudio y, en su
caso, del.responsable de dirigir la ejecución;

XII. - Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamiento ecológico del
' territorio en sus diferentes categorias; . . ,

Xlll. Estimación económica de los recursos biológicas forestales del área sujeta al cambio de uso
de suelo; .

' XlV. Estimación. del costo de las actividades de restauracrón con motivo del cambio de uso del
suelo, y .

'XV. - En su caso los demás requisitos que especifiqueniias disposiciones aplicables 1
Con vista en las constancias que obran en el. expediente se advierte que los requisitos previstos
po'r el articulo 121 del RLGDFS fueron satisfechos por el ¡.nteresado- mediante la información 1‘
vertida en el estudio técnico justificativo entregado en esta Dirección General, mediante escrito de '!
fecha 12 de Marzo de 2015-, citados en el Resultado «I detesteresolutivo, respectivamente ¡[si

. Por Io anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el
, interesado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos
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por los articulos 120 y 121 del Reglamento: dela Ley General'de Desarrollo Forestal Sustentable, "
así como la' del artículo 15, párrafos segundo y. tercero dela Ley Federal de Procedimiento
Administrativo- ». ‘ '

IV. Quecon e-I objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos q'ue
' establece el articulo 1-17, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,

de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo e'n terrenóo' forestales
_ solicitada, esta autoridad administrativa se abocó al estudio de la información y documentación

que obra en el expediente, considerando lo siguiente:

El artículo'117, párrafo primero, de la LGDFS, éstaurece;
ARTlCULO 117. La Secretaría sólo t podrá autorizar 'el cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de

, que .se trate y, con base en los. estudios técnicos justificativos que demuestren que no se
compromete la biodiversidad, ni se provocará la eroSión de los suelos, el deterioro de la calidad
del agua o la disminución en su- '_captaclón,t. y-h que los usos alternativos del suelo 'que se
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considera-r en conjunto
y no de manera aislada. , ' -

De la lectura de la dispo-s-ición anteriormente? eitada, se desprende que a- esta autoridad
administrativa sólo le está permitido a-utorlzar ei morrbio- de uso- de suelo en terrenos forestales,
por excepción, cuando el interesado demuestre-a“x-traves de su estudio técnico. justificativo, que se
actualizan los supuestos siguientes: .

1'. Que no se comprometerá la biodiversidad. . l . .

2. Que no se provocará la erosión delos oler-cs,

3. Que n’o se provocará el deterioro de la caridad‘del agua o la disminución en su captación, y

4. Que los usos-alternativos del suel'o- d'ueíéé'fsronongan sean más productivos a .Iargo plazo.

En tal virtud, con base en el análisisde ia*:=Ï “terma'ción técnica proporcionada por el interesado,.-se
ggtirradggnel examen de los cuatro Supuestos arriba referidos, en los términos due a continuacion

1. Por Io qUe corresponde al primero de- los asu-puestos, referente a la obligación de demostrar
que no se comprometerá la biodiversidad,'se observó lo sigurente:

Del estudio tecnico justificativo se desprende. información contenida en diversos apartados del
mismo, consistente en que: - '

Para la flora

La Cuenca Hidrológico-Forestal delimitada como unidad de análisis para el. presente estudio
está cubierto por los tipos de vegetación de matorral submontano, bosque de enclno, bosque

. de pino, bosque" de .táscate, bosque de pinoaancino, bosque de encina-pino, según la carta de
uso de suelo -y vegetación serie lll del Instituto Nacional de estadistica y geografia (INEGI)
2005.. - - = '. -

De éstas, la superficie de cambio de usó de suelo se- encuentra ubicada en los tipos de
b
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vegetación de bosque de encina-pino (3. 2025 hectáreas) y bosque de táscate (4. 8304
hectáreas), el cual se determinó de acuerdo a los datos obtenidos durante la visita y
muestreo de campo .

Bosque de e.nc¡no.-pi-no'(BQP)

Esta comunidad se caracteriza por la dominancia de encinos (Quercus spp), sebre los pinos
(Pinus spp.). Se desarrolla principalmente en áreas de mayor importancia forestal, en los
limites altitudinales inferiores de los bosques de pino-encino. Estas comunidades muestran
menor porte y altura que aquellos donde domina el pino sobre el encino Las especies más
representativas en estas comunidades son enciho laurelillo (Quercus laurina), encino (Q

' magnoliifolia) enoino blanco (Q candicans9’, roble (Q. crassifolia), encina quebracho (Q
rugosa), encino tesmilillo (Q. crassi-pes9,' enoino cucharo (Q. urbanii), chanasquillo (Q
microphylla), er rcino colorado (Q. castanea), encina prieto (Q laeta), laurelillo (Q mexicana),
Q. glaucoides, Q. scytOphylla pino chino- (Pinus leiophylla9, pino (P hartwegii), ocote blanco
(P. montezumae9, pino lacio (P pseudóshoous). pino ..(P rudis), pino escobetón (P.

ayacahuite), pino (P. pringlei, P. duranguensis, P chihuahuana, P. engelmannii, P. lawsoni
michoacana), pino chino (P. teocote9, ocote tiompillo (P. oocarpa), pino ayacahuite (FR

aP. oaxacána). Al igual que las comunidades de pino-encina, estas también presentan us
forestal, además de que en muchas áreas se presenta una alternancia con el u'so agricola ‘t

Busqueda tásca‘te (BJ) .' ' w . ‘

San bosques formados por árboles escuam-itolios (hojas en forma de escama) del género
Juniperus a los que se les conoce como tásca-te. enebro o cedro, con una altura promedio de
8 a 15 metros de regiones subcálidas templadas y semifrias, siempre en contacto con los
bosques de-encina, pino-encina, selva baja Caducifolia y matonales de zonas áridas. Las
especies más comunes y de mayor distribución son Juniperus flaccida, J. oeppeana, J.
monosparma y algunas especies del género Quercus y Pinus. Estas comunidades por lo
regular;__se encuentran abiertas como consecuencia de las actividades forestales, agrícolas y
pecuarias principalmente en el norte del pais,

Para conocer la estructura y composición de- la flora en la Cuenca Hidrológico-Forestal y en
el á'rea de cambio de uso de suelo, se llevó a cabo e‘l levantamiento de información en
campo a partir del levantamiento de muestreos dirigidos (Casal y Mateu, _20039, para el cual,
en primera instancia y por medio de una visita de campo se definieron los tipos de
vegetación a evaluar, esto para que los datos de flora obtenidos sean comparados con los
datos de flora recabados en la superficie de cambio de uso de suelo

El metodo de muestreo de vegetación estuvo basado en el Programa de Evaluación de
Recursos Forestales de la Organización-de ias Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO), así como en el "Manual y procedimientos para el muestreo de campo
(Remuestreo 2011)" propuesto por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); y en el libro
de Técnicas de Muestreo para Manejadores de Recursos Naturales (Bautist, Z.a; et al. 2011.
Segunda Edición). . .

Para la. Cuenca Hidrológico-Forestal se realizaron 5 sitios de muestreos dirigidos (2 en la
vegetación de bosque de táscate y 1 en la vegetación de bosque de encina-pino), mientras
que para 'el área de cambio de uso de suelo se muestrearon 6 sitios (3 en bosque de táscate
y 3 en bosque de encina-pino). _ .

El diseño de muestreo fue de forma rectangular con un área de 600 metres cuadrados (60
1
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metros x 10 metros) = 0.06 hectáreas, para medir y contabilizar a todos los individuos del
- estrato arbóreo sin considerar las ramas.“ Para el estrato arbustivo se delimitó un cuadrante

de 200 metros cuadrados (20. metros x 10 metros.) = 0.0.2 hectáreas y, finalmente para el
estrato herbáceo se- definió una parcela— ouadrada de 1 metro cuadrado (1 metro x 1 metro).

Para definir los diferentes estrato dela vegetación se tomaron los siguientes criterios:

Estrato arbóreo. Para considerar a un individuo como parte del estrato arbóreo (árboles
maduros) se consideraron a los individuos con un ¿diámetro igual o mayor a 5 centimetros—
(0.05 metros) a una altura de 1-.30 metros, cabe mencionar que el conteo se ocnsi'deró por
individuo y no por el número ' de ramas. Este criterio se corroboró con una cinta. métrica

‘ marca Truper de 50 metros de longitud y una forcipula marca Haglof. _

Estra'to arbustivo. Como parte del estrato arbustivo se consideró a aquellos individuos que
presentaron una altura aproximada de 3.met'ro;s con un diámetro menor a 5 centimetros. Este
criterio se conoboró con una cinta métrica marce Truper de 50 metros de longitUd y un'a
forcipula marca Haglof. , '

Estrato. herbáceo. Y como parte del estrato berbáceo se consideraron a los o individuos con
una altura menor a 30 centimetros. -

Para conocerla relevancia y nivel de 0001536356"? del sitio de una especie con respeCto alas
demás, en función de su dominancia, miei-ie: ¡cia y densidad de los individuos, se“ calculó el
Indice de. Valor de Importancia (lVl). -

El indice de valor de importancia (lVl)- se define‘como la relevancia de las especies llorística's
en . un ecosistema en base a tres elementos principales: la dominancia, la densrda-d y la
frecuencia. í . *

Para obtener el lVl, es necesario transformar los datos de cobertura, densidad y frecuencia
en valores relativos. La suma total de las valores relativos de cada parámetro debe ser igual

' a. 100.. Por lo tanto, la suma total de ios valores del lVl debe ser igual a 3-00.

El análisis de la diversidad alfanu-tilizadc en el presente estudio fue el de Shannon- Wiener, el-
cual asume comunidades infinitamente- grandes que no se pueden estudiar en su totalidad
por infraestructura, costos, tiempo, personal, portal razón su valor debe estimarse apartir de
una muestra. ' . _ = .

' De dicho muestreo dentro dela Cuenca Hidretógico- Forestal y en el área de cambio de uso
de suelo, delimitada por los dos .tipos de: vegetación evaluados (Bosque de táscate y bosque
de encina-pino), se obtuvieron los siguientes resultados: .

J'
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Bosque de encina-pino

Estrato arbóreo
. . Índice de valor deAbundanclai hectárea _ importancia

Especie Cuenca r . . Cuenca -
J Hidrológico- + CUSTF I-Hdrotógico- CUSTF

_ Forestal _ Forestal _ .
Quercus rugosa - 139 ,_ , _ 144 ‘- _ 74.97 55.34 .

Í'Jun'iperus deppeana 58' J 1-00 23.08 47-.12 _
Quercus crassifeiia _ 133- ' [58 . 80.83 ' 44.16 ' "
Arbutus xalapensis 44 L _ . _____ Lg1 - 26.97 . _ 40.43 '
Juniperus flaccida . 22 ' .. _ ",33 16.41 25.94
Prunus semi/Digas . .- ' : 5€)... ' - ". 2.013 - -
Quercus mexicana 117 _ ' . 29 41.83 ¿9,23Pinus teocot'e , 17 ‘ y: 23 1 19.52 . 16.95 . ‘ F‘ -
Mimosa acuieaticarpa 6 . . _ M . - . . 7.29' - ' - 2‘
Quercus iaurina 6 J ‘ ___- í - 9.1 _ - L 2.1 .Total 54.0 ‘J' son . 300 sao . . \J<.

. ' L \_
Lde 1.8") " ' 1.91
H

' l

La riqueza específica y la abundancia estimada por hectárea en ei estrato arbóreo resultó
mayor en ia Cuenca Hidrbiógico—Forestai {CHF}, ya que en esta se registró una abundancia
de 540 individuos y una riqueza especificada 9. especies, en comparación .con ia superficie-
soiicitada para ei CUSTF donde se obtirviemn 500 registros y una riqueza. de 8 especies.

En Ia CHF, esta comunidad s'e ' encuentra representada principalmente por ias especies de
Quercus ïcrassifoi-ia, Quercus rugosa y Quercus mexicana, ias cuales presentaron una
abundancia de individuos por hectárea ide ¡1.33, 139 y 1 1 7, asi como un indice de vaior de
importancia de 80. 83, 74, 97 y 41. 83%, ¡seguida de ias especies de Arbutus xalapens-is y
Juniperus deppeana con abundancia de .44 y 56 individuos y un indice de importancia con
vaiores de 26.97 y 23. 08% y con "menor abundancia se observaron ias especies de Pinus
teocote, JUniperus fla’ccida, Quercus taurina, y Mimosa acuieaticarpa, con abundancia por
hectárea de 17, 22, 6 y '6 e indice de importancia de 19.52, “16.41_ 9.1 y 7. 29%..

Mientras que ei área de CUSTF. estuvo caracterigada por ia especie de Quercus rugosa, con
una abundancia de individuos por hectáreade 1.1414 eindice de importancia de 85. 34%., siendo
ia especie que representa a esta comunidad; .' seguida de ias especies de JUn-iperus
deppeana, Quercus crass-ifoiia y Arbutus xalapens‘is, con ¡abundancia por heCtárea de 100, 56y 61 individuos e indice de valor de importancia de 47:12, 44.16 y 40. 43%. Mientras que ias
especies de Juniperus fláccida, Prunus samyoide's, Quercus mexicana 'y Pinus teocote

f ' ' presentaron una abundanóia de 33, 50, 28 3/4525 crndividuos, con un indice de importancia de1% 25.9.4; 20.13, 19.93 y 16.95%, respectivamente. " 1.
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Por otro lado, los resultados de los ‘ análisis de diversidad mostraron gue en la CHF se
... presenta un indice .de diversidad de H: 1.80, mientras que en la superficie solicitada para

° CUSTF‘ resultó de H=1.91 por lo, que en ambas unidades de análisis se clasificaron como de
diversidad 'baja. Al analizar el valor de equidad se observó que en la superficie de CUSTF

.. existe mayor hómogeneidad en la distribución de las especies (Jr-0992) comparado - al valor
calculado para la CHF (J= 0.82). No obstante, esto nos indica que en la microcuenca se-
preSenta un buen estado de cansan/ación . ya que en el tipo de vegetación de bosque de _
encina-pino siempre tienden a dominar ias especies del género Quercus,- las cuales definen
este tipo de vegetación analizado, es decir que en la superficie solicitada para el CUSTF los
encinas se han visto desplazados por otras especies arbóreas como se observó en -' campo y
se 'confirma en los análisis realizados, ejemplo de' ello .es que únicamente en “el predio -se
registró, una especie introducida el duraznillo (Prunus samyoides) en 'el sitio donde se
observó mayorperturbación, . _ .

- Como se observa en la comparativa de. los valores. de importancia en la superficie de“ CUSTF
las especies que resultaron con el mayor indice de valor de importancia .(Quercus rugosa‘ con
lVl=85.34, ' Juniperus deppeana con“ lVl=4-7. "'12, Quercus crassifolia coal=44.16), se‘
encuentran bien representadas en .‘a Cuenca Hidrológico-Forestal (Q'uercus rugosa con
lVl= 74.97, Jun-iperus deppeana con lVl=-23. 08 v ¡Quercus crassifolia con ‘lVl==80.83). -

La comparación de las abundancras encontradas en la CHF y ”la superficie solicitada para
CUSTF se realiza con el fin de determinar que especies se deben cónsiderar para las
acciones de rescate y reubicación de ricm esto para no comprometer la diversidad de
especies, manteniendo asi la estructura e la misma. De acuerdo a los resultados obtenidos,
las especies Quercus r‘ugosa, Junipenm deppeana, Arbutus xalapensis, Juniperus flaccida y
Pinus "teocote, resultaron con una diferencia en la superficie solicitada de CUSTF ' (6, 44, 17,
11 y 11 individuos, respectivamente), ¿por i_c- gieestas especies se incluyen en el gógram-a
dereforeastación, rescatej reubicación __anexo al presente resolutivo, 'con la finalidad de
conservar Ia distribución de estas en "ia cuencaHidrológico-Forestal. ..

Por Ia clasificación-de ios estratos que Se utilizó, algunas de estas especies presentaron una
. gran abundancia de individuos» en ei estrato arbustivo del" área de CUSTF, IaS cuales serán

sujetas de rescate y. utilizadas- -en l‘a- reforestación de una superficie de 8.5 hectáreas
propuestas para mitigar la afectación ateïla vegetación. Para la reforestación también se

' consideran especies que son representativas del tipo de vegetación aun cuando su
abundancia se encuentre lo suficientementerepresentada en la unidad de análisis.
l c

Las especies que. tuvieron una abundancia menor en .la Cuenca Hidrológico-Forestal
comparado con Iasuperfi'cie solicitada para CUSTF serán Sujetas a rescate y utilizadas en la
reforestación de las áreas propuestas como medida de. mitigación. Para ‘Ia reforestación
también se consideran especies que son; representativas- del tipo de vegetación aun cuando
su abundancia no sea menor en la coenca. La cantidad de individuos que se requiere para-
llevar a cabo la reforestación en 3.5 hectáreas es de 5,005 individuos, de los cuales 3,605
seran obtenidos en las actividades de rescate y 1,400 Serán obtenidos de viveros de la

/ reg-ión. , .

"fi“ Cabe mencionar que la especie Prunu's samvordes (duraznillo), fue la única especie que no
' se registró en los muestreos en ia microcuenca para este estrato, ya que esta e introducida

(plantada) Como cerco vivo, por lo que en la CHF no se encontró ningún individuo, por ello
no se considera dentro del programa de rescate. y reubicación de flora, tampoco en el

V _ programa de restauración. _ _ . ' , . '
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N°.de 1 . No de
' Hombro científico indifiQuos lgïmzz: Total '

porMr _ de viveros

Qúercus rggosa 4 ' 900 ' _ __ - 900
Quercus crassifofia - 1 ,‘780' - . - _ 1780
¡Pinus teqcote ‘ - - 909' . 900
Jungperus flaccida '- 5,25 ' | - 525
¿[uniperus deppeana ‘ - ‘____r ____ 500 ' ‘500 ' u
Arbutus xalapensís Í 406 - 400.

TotaL 3,305 1,406. 5,005
Estrato Arbustivo

Indice de valor deAbundancia! hectárea impedancia

Especie Cuenca Cuenca '
Hidrológico CUSTF Hidrológico- CUSTF

' Forestal Forestal
__geratina aspmosarum 137 - L 167 5.60 . 2.7.99
Trama micrantha ' " .3 W ' r 17 - , 25.36
Amat-us xalapensis . 1-37' 417 3.25 25.14
Quercus erassífolia 4 533W '- 933 '1 8.27 24.18“
Quercus rugosa _' . 3 Q _ 633 - 22.73_____
SaIVÍa' microphylia 1 _ _ 233 , 417 .. 8.30 22.23

-_-Bacchan's confefla ' _ 83’ " ' 433 - ' 5.79' 20.73'
Senecío aschanbormaaua ' 59 _ _ 367 . ' 3.81 19.84
Quercus.mexicana - 750 , ' 267 _ 19.52 18.70
GUamateIa tuerckheimii _' ' - ' ‘_ ' 383 - 13.73
¿qe‘ratina saltillensis 3 _ 700 ' 383 u ¡17.92 - 13.20" .
Júniperus flacaída- . ' 33 _¡ 367 . 5.88 12.44
Monnina schlechta‘ndaliana‘ - ' 33 Ï. ’ ' 1'17 2.98 . - 9.22

-Malaoomefes dentióulata 250 '_ 83 _ 10.99 8.88
¿ggra‘tína hida¿q_nsis 1083. _ 183 - 98,80 353+
" Stevia tomentosa 300 Ï 150 ' . . 6‘93 5.87
Cmi‘on ehrenbefií _ L- ' '- ' 1-00 - 5.59
Eryngium ebumeum' B3 117 -* 4.32 ' 5.07
Lantana hirta , 150 'fl 4.64 4.43 ____
Solanum cervant'GSÍÍ 33. " ' . 33* 2.91 ' 4.29' '
Barklavanthus salicitolius 33- 50 ' - 2.81 ._ 3.89.
Juníperus déppeana 253 _ ' - I 13.32 -

’_Gont¿núa,... _ _ _ _ - ! -_ _ — _
[Iotal _ _ 3,530- . - . 5,6847 300] son .

I. de‘ .3 90 ' -
.H máx. . - 3 3.04
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Para este estrato se encontró que la CHF presentó una abundancia por hectárea estimada de,
6,580 individuos, mientras que en el predio .resultó de 5,684 individuos por hectárea. ,Sin
embargo, en la CHF existe mayor riqueza especifica (S: .29) que en el área de CUS TF coh
(8:21). - . , . '

Para la CHF, la especie que definió 'a este estrato fue Ageratina hidalgensis, con una-
abundancia calculada para una hectárea de 1, 083 individuos y un valor de importancia de

. 98. 80%, seguida de especies como ' Quercus mexicana, Quercus crassifolia y Ageratina
saltillensis, con abundancia de 750, .533 ;v_ 7'00 individuos por hectárea e indice de valor de.

_ importancia de '19. 52, 18.27 y 17.92%. .A. besar de que las especies de Quercus mexicana y.
Quercus crassifolia, por su forma biológica en su etapa adulta conforman. individuos de porte
arbó'reo, por la clasificación de estratOs utilizada para llevar a cabo el estudio de diversidad y
facilitar dicho análisis, estas se incluyeron enel estrato en cuestión, asi como otras especies
como Arbutus xalapensis, Juniperus flaccida y Quercus rugosa. Otras especies como
Malacomeles denticulata, Salvia microphylla', Arbutus xalapensis, Stevia tamentosa, Juniperus

' flaco-ida, Baccha-n's conferta, Ageratina- espinosarum, Lantana hirta, Eryngium. eburneum,
Senecio aschenbomianus, Monnina schleehtendaliana, Solanum cervantesii y Barkleyanthus

. salicifolius presentaron una abundancia, por hectárea menor a 300 individuos por hectárea e
“indice-de importancia en un rango de -13. 32 e “2 81%. -

Para el área de CUSTF la especie que pre-sente mayor abundancia fue Quercus crassifolia,
con _ 933 individuos por hectárea, seguida. ue las especies de Quercus rugosa., B’accha-ris
conferta, Arbutus xalapen—sis, Salvia, 0.-: "ie—r-tanl‘iylia, Guamatela tuerckheimii, A-geratina
saltillensis, Senecio aschenbomianus y J‘eniperu-s fláccida con abundancia de .633, 433, 417,
417, 383, 383, 367 y 367 individuos. Cry. una Joundancia menor se observaron las especies
de Quercus mexicana, Ageratina ltídargleasie Ageratina espinosarum, Stevia tomentosa,
Monhina 'schlechtendaliana, Eryne . , ebumeum, Croton ehrenbergii, Malacomeles

_ denticulata, Lantana hirta, Barldeyan= tu: .:' salicifolius, Solanum cervantesii y Trema micrantha
con una abundancia de 267 a 17 individuos como el más bajo. «

Analizando el indice de importanoi'a‘ de «estas especies, se observó un comportamiento
diferente con respecto a su abundancia... Esta diferencia estuvo dada por el valor de
dominancia, el cual se obtuvo a- parir "¡el área de copa en metros cuadrados que cubren los
individuos de cada una de las especiee- para la superficie ' muestreada con una proyección a
una _ hectárea. La especie que presentó- el mayor índice de importancia fue Ageratina,
espinosarum con valor de 27.99%, seguida" de- las especies de Trema micrantha, Arbutus
xalapensis, Quercus crassifolia, Quercus rugosa, Salvia microphylla. Bacchan's conferta,

- Senecio aschenbomianus y Quercus mexicana, con valores ae 25.36, 25.14, 24.18, 22.73,
22.23, 20. 73, 19.84 y 18.70%. Mientras que. las especies de Guamatela tuerckheimii,
Ageratina saltillensis, Juniperus fláebrda, Monnina schlechtendaliana, MalacOmeles'
denticulata, Ageratina hidalgensis, Stevia tomentosa, Croton ehrenbergii, Eryngium ebumeum',
Lantana hirta, Solanum cervantesii y Barklevanthus salicifolius presentaron un valor de
importancia que va del 13; 73% al 3.39%. . ' -

’* i- , Por otrv lado, los resultados de los análisis de diversidad mostraron .Q‘Ue en la CHF se
‘ /% presenta un indice de diversidad de H=2.90, mientras que en la superficie solicitada para

f CUSTF reisultó de H='2..-73, lo que indica? que enj ambas unidades de análisis presentan una
- diversidad media. Al analizar el valor de. equidad 'se observó que en la‘ sUperficie de CUSTF

existe mayor homogeneidad en la distribüción' de las especies (J=0.90) comparado al v'alor
I calculado para la CHF (J= 0.86). ' . -

J.- De acuerde a. los resultados obtenidos ¿e ieï.‘.comparativa de la densidad de individuos
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encontrados en la CHF y Ia superficie solicitada para CUSTF, las especies Quercus
crassifoiia, Arbutús xalapensis, Salvia rhicrophyiia, Quercus rugosa, Bacchan's conferta,
Senecio aschenbomianus, Guamatella tuerckheimii, Juniperus flaccida, Monnina
schiechtendaiiana, Eryngium ebumeum y Ba'rkieyanthus salicifoiius, resultaron- con' una
diferencia en Ia superficie solicitada de CUSTF (400, 250 1,84 633, 350, 317, 383, 334, 84,
34 y 17 individuos, respectivamente), por lo que se ha propuesto el rescate y reubicación de-
estas especies con la finalidad de no afectar su distribución y abundancia en el ecosiStema.

La especie Quercus rugosa no se encontró en los sitios registrados en .la CHF dentro de este
estrato arbustivo, sin embargo, en base a Los muestreos realizados en el estrato arbóreo se
observaron 139 individuos por hectárea. Ppr otro lado, la especie de Guamatelia tuerckheimii,
con _una estimación de 383 individuos po‘r hectárea solo se observó en la sUperficie de
CUSTF, sin embargo, se encontró representada en la vegetación 'de bosque de táscate con
25 individúos por hectárea así mismo, esta especie se ha pr0puesto para su rescate y
reubicación. ,

Las especies Trema micrantha y Croton ehrenberfgii no se observaron dentro de la CHF; en
Cuanto a Ia especie Trama micr'antha, de la cual solamente se registraron 17 individuos por
hectárea, se describe como una especie que se desarrolla en ambientes riparios y ruderales
habitando cerca de arroyos, terrenos agricolas y Sitios abiertos por lc _que se pue
considerar como una especie indicadora de perturbación y no es muy común encontrarla
'uri bosque maduro (Vázqüez-Yanes,1999),por=io tanto, no se registró en la CHF. donde y
vegetacióh esta mejor conservada y sin disturbios antrópicos aparentes.

" La espec-¡e Croton ehrenbergii, según el instituts de Biología de la UNAM es .un-a espeCIe que K- i, i
se‘ ha reportado como invasora en México, razon por la cUaI solamente fue encontrada en la
superficre solicitada para CUSTF donde las condiciones de perturbación han permitido su
desarrolid y no así en Ia CHF. - '

Como se aprecia, las diferencias observadas en cuanto a las especies que Se desarrollan en
el área de CUSTF y la CHF están relacionadas con ia alteración de la vegetación que ha
venido sufriendo a través del tiempo el- área solicitada para la modemización del camino
existente, dando como resultado la presencia de ciertas especies limitadas a solo una de las
cómunidades estudiadas, como fue el caso de las eSpecies referidas anteriormente-

sumado a las espeCies referidas en ei análisis del estrato arbóreo para .su rescate y
reforestación, se ha considerado también el rescate de las siguientes espeCIesz. ‘- 7

Los individuos que resultaron con una abundancia mayor en la superficie solicitada en
comparacuón con Ia cuenca serán sujetos a reSCate, por lo que se r'eubicarán 1281
individuos de 3 especies arbustivas en las 3. _5 hectárea-s destinadas para reforestación.

Especie N’ de individuals N' de individuos _
- a rescatar a reubicar

Bacciiarisconfeita ' 3‘50 1‘" " 1,121 '
,E'yngium ebumpum . 33 ' í ' 106 __
Barideyanthus saiicifólius. ' 17 7 _ _ 54
_ Total 400 _ ,' 128-1

características biológicas y producción de germoplasma, por lo que se obtendrán 6
También se ha considerado Ia obtención de semillas de cuatro especies de acuerdo a sus

f? kilogramos de semilla.

.F’
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“¿amm de
Especie L ‘ ' ¡semilla

' Salwa micmptlla ,' . . J .5
Seneció aschenbornianufi ;. ' . 1.5

- Guamat'ela tUerckheÍmii _' ‘ 1.5
Monnina schl’echtendalianaïr - ¿1,5 '

Total ‘ . m
Estrato Herbáceo

- _‘ indice de valor de
Abundanclal hectárea importancia relativo

Especie Cuenca ' Cuenca ' '
Hidrológico- CUSTF Hidrológico- CUSTF

, ñForestal _ Forestal
Bidens triplinervia ' 30,300 . 73.333 18.67 , _ 35.21 .
Prunella vulgaris. ¿,66? - 333333 6.68 j 18.90
Bauteloúa hirsu'ta _ _ 1.3333 26,66? 8.80 ‘ 16.94
Geranium latum L _ ' ‘L __ ¿343733 ' 133253 8.80. ¡3.0|
Cheilanthes marginata ’ ¿667. m 13,333 6.68 8.47
Muhlenbergia glabrata L... ¿{3999 H 10.000 ' ' 17.31 ' 7.49
Verbena elegans g _ P 3'33 fi . - 5.61' ' -
Loeselia mexicana _ ' 6,567 . '-‘ .' 6.68 -
Dryóptel is tilix-mas _ _ 'wgoo _— 7.74 . —

' Elaphoglossum poMífiisJ _ _ 26,667 - " 13.06 -
_ ' Total ‘ t. 156,667 170,000 100 . .100

l. de f- .54
máx.

m

J . 0.89

Para el caso de las herba'ceas se est-lino una abundancia por hectárea de 156, 667 individuos-
en la CHF y de 170,000 indifidüos en .el predio. No obstante, la riqueza especifica y

. diversidad resultaron mayores en la CHF (8:10) comparado con la superficie solicitada para
el CUSTF (S=6)-donde se encontraron todas las especies- registradas en el predio.

De estas, las especies con la mayor' abundancia en la CHF fueron Muhlenbergia gla'brata,
Bidens .trtplinen/la y Elaphogloss-um Épolylepisg Muhlenbergia glabrata se describe como un
pasto que crece sobre suelos degradados o sobrepastoreados como caliche, en vegetación
de bosque de encino' y bosque de pino, usada en algunos casos como forraje. Bidens

3 triplinervia es una especie que se presenta. con frecuencia en orillas de caminos y parcelas
' en regiones de climas templados y fríos terapia de lugares perturbados. en bosques de

coníferas, de encina y matorrales, llegando .a “¿presentarse como maleza en algunas regiones.
. Elaphoglossum polylepi's es una planta epfiita o litofítica muy pequeña que fue observada

sobre rocas y el suelo asociada a gramática-S, actualmente se desconoce su uso. (Zedowski y-
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Rzedowski, 2001). Otras esoecies fueron IBouteloua hirsuta, Geranium latum y Dryoptens
tilix-mas, mientras que las especies de L-oeselia mexicana, Pr-unella vulgaris, Cheilanthes
marginata y verbena elegans presentaron la menor abundancia de individuos por especie en
una hectárea.

Con respecto al indice de importancia, dos fueron las especies que presentaron mayor valor
relativo, Bidens triplinervia con 18. 6.7% y Muhlenbergia glabrata con 1 7.31 %, seguida de la
especie de Elaphoglossum poiylepis con valor de importancia de 13. 06%, mientras que las
especies de Bouteloua hirsuta, Geranium lat'um, Dryopte'ris fllix—masm, Loeselia mexicana,
Prunella vulgaris, Cheilanthes marginata y Verbena elegans presentaron los Valores mas
bajos,- con índice de importancia de 8. 80, 8. 80 7.74, 6.68, 6. 68, 6.-68 y 5. 61%.

El área de CUSTF estuvo cOmpuesto principalmente por la especie de Bidens triolinervia la
cual fue la que presentó mayor abundancia, con una marcada diferencia se obServó a las‘
especies _de Prunella vulgaris y Bouteloua hirsuta, mientras que las especies de Geranium
latUm, Cheilanthes marginata y Muhlenbergra ¡giabrata presentaron la menor abundancia
relativa

Con respecro al valor de importancia, al igual qsue el valor de la abundancia, la especie con
mayor valor fue Bidens triplinervia con un índice de 35.21%, seguida de las especies de
Prunella Avulgaris, Bouteloua hirsuta y Geraniurn latum con valor de importancia de 18.90,
16.94 _y 513. 01 %, mientras que las espeCies de Cheilanthes marginata y Muhlenbergia glabratai
fueron las que presentaron el menor valor, con 8. 47 y 7. 49%.

Analizando los resultados de diversidad se concluye que la estructura de la vegetaCión en la
CHF se compuso de una riqueza de 10 especies con índice de diversidad calculada de ‘l
H=2.05 y una equidad de J=0.89, lo que la ubica en un rango de diversidad -,media con una
distribucion uniforme de los individuos de las especies que componen a dicho estrato,
mientras. que Ia vegetación que se desarrolla en el área de cambio de uso de suelo presentó
una riqueza de 6 especies, con un valor de' índice de diversidad de H= 1.54 y una equidad de
0.86, ubicándola en un rango de diversidad media con una distribución uniforme de los
individuos de las especies en dicho estrato, Concluyendo que la estructura 'de la vegetación
no se verá afectada por el cambio de uso de suelo

De acuerdo a los resultadds obtenidos en el comparativo de la Fdensidad de individuos
encontrados en Ia CHF y la superficie solicitada par-a el CUST las especies Bidens
triplinervia, Prunella vulgaris, Boureloua ñirsuta y Cheilanthes marginata, resultaron con una
diferencia en la saperficie solicitada para el CUSTF, por lo que estas se han incluido en el
pLograma de rescate, por medio de Ia reóolec'ción y d1p_rs16n de 4.5 kilogramos de semillas
y la exrracción de partes o individuos completos de Cheilanthes marginata.

Especie Cantidad de semilla

. Bidens tnplinenlia ' 15355t ' .r ' Prunella vulgaris _ ‘ _1.5 ¿g ._ l
Bouteloua hirsuta 0 _' 1.5-_kg_ ' '
Cheilanthes marginata ._ 3 333'h1dwiduos

4.5 _kg de semilla
Total . 3,333 individuos , '
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Bosque de táscate

Estrato Arbóreo

Abundancia! hectárea Ind}ce de valor deT . Importancla
Especie Cuenca Cuenca-

Hldrológicd- CUSTF Hidrológico— CUSTF
. fi Forestal . Forestal
Juniperus deppeana 533 _ 417 113.46 128.19
Juniperús flaccida , _ 10 . 144 ' 31.65 74.28
Buddieje americana . 6' . 61 8,16 29.71

_ Quercus mexicana 117. 33. 35.39 28.64
Pinus teacote 8 6 , 9.22 15.94 _,
Quercus crassifoiia , _ _42_ 1_1 32.76 13.74
Min-¡esa acuieaticaipa “8 _. 6 7.83 . 9.50

'Arbutus xalapensr's 67 — 26.92 -
. Cupressus iusitanica' 1,? ‘ T _- 9.54 -
Quercus rugosa , 25 ‘ - 25.06 -

Total 92’s- 678 300 300 ‘

Riqueza (S) 1:3“, “Í __7 “7
' I. de Shannon-weiner (H) 1. -_‘_'__ y '1.14 ‘

Hmáx. _ï¿______ “¿gsm
Equidad (J) 0-53 ' ÏT 0,59

Para este estrato se registró una mayor abtinda-ncia por hectárea en la micrccuenca (925 -
ind/ha) respecto ai predio (678 ind/nal, de -rguai manera, se obtuvo una mayor riqueza
especifica (S= 10) comparado con io calculado para ia superficie solicitada para ei CUSTF
(S=7) ' . ' -

' La CHF estuvo definida por la especie de Juniperus deppeana, con una abundancia. de 533
ind/ha, en' segundo término se .presenraron las especies de Quercus mexicana, Juniperus

. flaccida y Arbutus xaiapensis con .. M7, 100 y 67 ind/ha. Mientras que "aquellas que
presentaron menor abundancia fueren Quercus crassifolia, Quercus rugosa, Cup'ressus
¡Usitánica, Buddieja americana, Pinus teoc-otefy Mimosa acuieaticarpa, con 42, 25, 17,1.8, 8 y: .
8 individuos. ,

Con respecto ai indice de importancia ai i'guai que en ei analisis de abundancia, ia especie
de Juniperus deppeana presentó ei mayor vaior, c‘on.128.19%, observándose Una mamada

" - diferencia con ias demás espec-ies que conforman este estrato, donde las especies de
’ Quercus mexicana, Quercus crassifoiia, _ Juniperus fláccida, Arbutus xaiapensis y Quercus

rugosa- presentaron valores de 35,39, 32. 76', 3.1.65, 26.92 y 25.06%, mientras que las
especies de Cupressus Iusiianica, Pinus teacote, Buddieja americana y Mimosa acuieaticarpa

7% = fueron ias de menor vaior de impedancia, con 9.54, 9.22, 8.16 y 7. 83%.

Para ei área de CUSTF, la especie con, mayer abundancia fue Juniperus deppeana, con 417
ind/ha, seguida de ia especie de. Juniperus flamida con '144 ind/ha. En la parte media se
observaron ias especies de Buddieja americana y, Quercus mexican-a _ con 61 y 33 ind/ha,
mientras que las especies de, Quercus crassifoiia, Pinus teoccte y Mimosa acuieaticar'pa
fueron las de menor abundancia, con 11. 6 y' 6 individuos reSpectivamente.
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En este. miamo sentido, se observó la disrribución del valor de importancia" en dichas
especies, donde Juniperus deppeana presentó el mayor valor, con 128.19% seguida de la
especie de Juniperus fláccida con 7.4 28%, para comportarse de la misma manera en la
distribución de los individüos por hectárea (abundancia), donde las especies de Buddleja
americana y Quercus mexicana presentaron valores de 28. 71 y 28 64%, mientras que las
especies con el- menor indice de importancia fueron Quercus crassifolia, Pinus teocote y
Mimosa aculeaticarpa Con valor de 13 74,1594 y 9. 50%

Analizando l-os- resultados de diversidad, se concluye que-la estructura de I-a vegetación en la ,
CHF se compuso de una riqueza de 1-0 especies, co‘n índice de diversidad'calculad'a de .,
H=1.45 y una equidad de J:O‘.6'3, Io que la ubica en un rango de diversidad baja, con una.
d-¡stribuciónpoco uniforme de los individuos de las especies que- componen a dicho estrato,
mientras que la vegetación que se desarrolla. en el área de CUSTF presentó una riqueza de
7 especies, con un valor de indice de diversidad de H= 1. 14 y una equidad de 0.59,
ubicándola en un rango de diversidad baja con una distribución poco uniforme de los
individuos de las especies en dicho estrato; concluyendo que Ia estructura de I-a vegetación
se encuentra dominada por una especie, en esre caso de Juniperus deppeana, por lo que
estos datos corresponden con lo esperado en el tipo de vegetación analizada (bosque de
táscate),ya que tienden a dominar estas especies en el 'est'rato arbóreo (Femández, 1997)

De acuerdo a los resultados obtenidos al comparar la abundancia de individuos encontrados
en la CHF y la superficie solicitada de CUSTF las especies Juniperus flaccida y Buddleja
americana, resultaron con una ligera diferencia. en la superficie solicitada de CUSTF, por I-,_.o
que estas especies serán incluidas en ¿asggciqnes de rescate y reubicación con la fnalldad¡
'de aminorar los efectos negativos causados por la ejecución del proyecto-y no comprometen
la diversidad d'e dichas especies en la región manteniendo la estructura de la misma, como ..
se refiere en el programa de rescate y reubicacró‘h de flora anexo al presente resolutivo. ' .,

Para la reforestación también se consideran especies q’ue son representativas del tipo de .
vegetación aun cuando se encuentre lo suficientemente. representada en Ia- CHF. La cantidad a -
de individuos que se requiere para llevar a cabo la reforestación en 5 hectáreas es de 6,058
individuos, de los cuales 2,482 serán obtenidos en las actividades oe rescate y 3,576
individuos serán obtenidos de viveros dela región.

4%

‘ N° de
N° de individuos aNombre científico individuos - Totalobtener depor resonar ., vweros

Juniperus deppeana - 1,788 1,788
' Juniperus flaccida - ' 1.409 « ’ _ - HOQ

Quercus mexrcana _ - ' - 1,073 -1 ,o‘r'a
Quercus cra'ssifolia -‘ , -, _ (J
Pinus teoeote

- ' ' ' "7'15 715
- Cuprressuslusitanica 715 . " ' jj“ - _ - 715
Buddleja americana , 353 _ *- ,._ f . 358

Tota-I' 2,482 3576 6,058 q
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Estrato Arbústivo _

Abundancial'hectárea “¡1:33:33 dé

. Especie Cuenca Cuenca ,
-.. , . Hidrolóqico- CUSTF Hidrológico- CUSTF

- ’ . _ Forestal _ Forestal
-Agave saimiana ' 7-75 . 483 15.91 31.69

Lantana hirta' '150 ' 1,133 . 5.09 26.59 '
Dalea bicolor 2,825 . ' 1.100 35.69 26.16

'Eupaton'um cannabinum y 125 . ' 750V 4.74 24.94
Ste—via tomentosa 75 - 5‘56 5.74 ’ 21.35

'Salvia microphyll‘a .. _ 425 " 733 y ' 7.59 17.69 ,
Maiacomeies denticuiata 100 117_ 5.55 1.4-.37'

K Acourtia alemanii' _ . __— _‘ 617 ' ‘ __ - 13.90
:Guamatela tuerckheimiiÏ ‘ ' 25 _ _ '333 4.1.2 12.50

- .Senecio'aschenbamianus 4- . ' 333 - 1‘Í .59
Junrp'erusflaecida ' 17-5 467‘ . l 12.71 11.11
Juniperus deppeana _ , 1,350 150 62.48 10.72
¿gararina 'esprnOsárum _ 1_Ó’Ü 1 . 433' 5.55 ' 10.21
Mimosa apuleaticarpa " - . - _ '183 - ' ' ' 9.27
Rhus aromática 25 - ' _1- 83 . ' 3.72 8-90.,”
Buddleja americana " 51-1.-_ . 250 .' 20.25 3.22‘ ï
Barkleyanthus'salicifolius 15‘: _____|7___150 - 8.5.0 : 7.68
Castilleja tenuiflora -- __ . _____ "3—6? - — 7.02.

i- Cupressus iusit-ani'ca _' Ef I“ MH 283 3.72 I 6.94 L
Gnaphalium viscosum “¿SCIw 300 6.04 6.29 _
Artemisa. luaowcrana . ¡ ' _ -,' _ ' 7 233 - 5.57
«'Laeselia mexicana _4.> ' , 50' _ - 3.89 4
Baccharis ptoronióides 325 , 33 . 7.78 _ 3,41
Crataegusrosei “¿.150 -. _ ' 1.5-60 -
Quercus crassifolia _ 275 - _ 14,01 _ _ '-'

_ Arbutus xalapensi's ‘_ -‘ 456 ' — ¡ 13.64 . — _.
‘ 'Bacchafis conferta ' . ¿4200 ‘ - ‘ " 12.25 -

- Quercus mexicana _ ¡Spb ' - ' 114,69 '-
SaMa. mexicana 6'25 ' - 1 0.56 —
Quercus ru'gosa .25 . " - 6..98 “ l -

' TOTAL y _ 101075. . - 3,231 . son 300 '

Riqueza (S) _ 24' l ' 2.3 ,
¿1. de Shannon-Welner (H) 2.30 ' 2.40
H'max. _ ' 3.13 L 3.14'

" % ' , . Equidad (J) Í 0.90 ' 0-78
Para la. CHF se estimó una abundancia de 10,075 ind/ha con una riqueza de 24 especies,
mientras Que para el .á'r-ea de 'CUSTF' se estimó una abundancia de 9,231 ind/ha con una
abundancia de 23 especies. J ,_ -- .

V“ Para ¡la _‘ CHF, las especie con mayor abundancia relativa fueron Dalea bicolgr, Juniperus
., ' deppe'ana’ y Crataegus rosei, las cuales constituyen y dan -fonna a la fisonomra del estrato
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arbustivo. Posteriormente se observó a; un- grupo ‘de especies como Agave salmiana,‘ Salvia
mexicana, Quercus mexicana, Arbutus xalapenSi's, Salvia microphylla, Baccharis pteronioides,
Quercus crassifolia, Baccharis conferta, .Juniperus fláccida, Lantana hirta, Barkleyanthus
saiicifolius, Gnaphalium viscosum, Eupatorium cannabinum, Malacomeles denticulata,
Ageratina espinosarum, Stevia tomentosa,- Buddleja americana, Guamatela tuerckheimii, Rhus
aromatica, 'Cupressus lusltánica y Quercus mgosa, las Cuales presentaron una abundancia _
con. una disminución proporcional, Sin?- ‘que alguna ade estas denota-ra una diferencia -- -
signifiCativa. ' . - - « '

Con respecto al índice de importancia, apesar de las variaciones observadas con respecto a
la abundancia de individuos por hectárea, se aprecia una distribución proporcional. de este
valor con respecto a las 24 especies que conforman el estrato. La especie de ‘Juniperus
depp'eana presentó el mayor' índice, con un. valor de 62. 48%, en segundo término se
presentaron las eSpecies de Dalea 'bicolOr y Buddleja americana, con valores de 35. 69 y
20.25%, y finalmente tas especies de A-gave "Sal-miana,‘ Crataegus rosei, Quercus crassifolia,
Ar'butús xalap'ensis, Juniperus fláccrdafi. Baccharis Conferta. Quercus mexicana, Salvia
mexicana, Barkleyanthus Salicífolius, Bacchan's pteronioides, Salvia mic'rophylla,— Quercus
rugosa, Gnaph'alium viscosum, Stevia tomentosa, Malacomeles denticulata, Ageratina
espinosarum, Lantana hirta, Eupatonïum ¡canna.binum, Guamatela tuerckheimii, Rhus
aromatica y CUpressus lusitánica, con índice de importancia en un rango que .va de 15.91 a
3. 72%. k '
El área «de CUSTF estuvo constituida por ' las -- especies de Lantana hirta y Dalea bicor'or,
especies. q'ue presentaron la mayor abundancia. seguida de EupatOrium cannabin-um, Salv'
micmphylla, Acourtia alamanii, Stevia .totnentosa, Agave salmia—na, Juniperus flacci a,
Agera'tina e'spinosarum, Castilleja , tenw’flora, Guamatela tuerckheimii, Sene io ' '
aschenbomianus, Gnaphalium .viscosum, Cufpressus lusitánica, Buddlej’a americana, Artem Sa "
ludoviciana, Rhus aromatica, Mimosa aculeaficarpa, ' Juniperus deppeana, Barkleyanthus K '¡

.Salici-folius, Malacomeles denticulata; Loeselia mexicana y Bacchan's pteronioides’, especie}: a,
que se encuentran representadas de manera proporcional, con una distribución uniforme de’r U

. . ’-

Ios individuos. 'de éstas.

Ahora bien, para el indice de importancia, la especie con el mayor valor fue Agave salmiana
ocn un indice de 31. 69%, seguida de las especies de Lantana hirta, Dalea bicolor;

’ Eupaton'um cannaoinum y Stevia tomentosa, 'con índices de 26.59, 26.16, 24.94 y 21.35%,
observándose una distribucion proporcional para el resto de las especies de este estrato
(Salvia micr'ophylla, Malacomeles den-ticu-lata, ‘Acourtia alamanii, Guamatela tuerckheim-ii,
Senecio aschenbomianus, Juniperus fláccida, JuniperuS deppeana, Ageratina espinosarum,
Mimosa aculeaticarpa, Rhus aromatica, Buddleja americana, Barkleyanthus salicifolius,
Castilleja ten-uiflora, Cupressus lusitánr'ca, - Gnaphalium viscosum, Artemisa ludoviciana,
Loeselia mexicana y Bacchan's pteronioides) las cuales pre-sentaron valores de importancia
enun rango de 17,69a3.41%. " » ' ‘
Particulannen-te. para este caso, se observan varias especies que sólo se encontraron en la
superficie solicitada para el CUSTF,. ,cOmb ' Asourtta .alamanií, Senecio aschenbomianus,
Mimosa aculeaticarpa, Castilleja tenuiflora, Artemrsa ludoviciana y Loeselia mexicana, sin
embargo, esto se puede explicar por el hecha“ de que todas ellas se desarrollan en lugares
abiertos y generalmente perturbados (Vibrans, 200-9). Además, como se observa, en los / ll
análisis anteriores todas ellas se registra-ron en ' al menos un sitio de. la CHF de la vegetación Í- ¡- de' encina-pino: Acourtia alamanii en el Sitio“. 2 Senecio aschenbomianus en el sitio 4, Mimosa_ ¿ _ ., aculeaticarpa en el sitio 2, Castilleja tenuifl‘ora en el sitio 5, Artemisa ludoviciana en el sitio 5

- f y Loeselia mexicana en el sitio 2; la cuál- °presenta mejores condiciones de luz para su rápido
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desanollo. '

De acuerdo a los resultados obtenidos del comparativo de la densidad de- individuos
encontrados en la CHF y la superficie. 'so’licita'da de CUSTF, las especies Salvia micro’phylla, -‘
Lantana. hirta, Eupatorium cannabinurn, Stevia tomentosa, Maiacomeles denticulata, Acourtia
alamanii, Guamatela tuerckheimri, Jahrpenis flaccida, 'Ageratina espinosarum, Mimosa
aculeaticarpa, Rhus aromática, Sen-ecio 'aschenbomianus, Buddleja americana, Castilleja
tenuiflora, CupresSus lusitaniCa, Gnaphalium vicosum, Artemisa ludoviciana, Loeselia

. mexicana, resultaron con una diferenCia o no se encuentran en la superficie solicitada de
CUSTF para este tipo de vegetación, aunque si se registraron en la CHF para el bosque de
encrnoúprno. '

La especie de Acourtia alamanii presentó una abundancia de 617 individuos por hectárea en'
la superficie 'solicitada de CUSTF, sin -- embargo, no se registró en la CHF correspondiente a'
este tipo de vegetación, por otro lado esta especie si fue reportada para la CHF de- bosque
de encina-pino con una densidad de -1 17 individuos por hectárea.

La especie Senecio aschenbomianus presentó una abundancia en la superficie de CUSTF de
'333 individuos por hectárea, pero no se encontraron individuos de esta especie en la CHF de
este tipo d_e vegetación (bosque . de táscate), no obstante se observó durante el muestreo de
tha CEF en la vegetación de bosque de encina—pino con una densidad de .50 individuos por

ec rea.

En l0' referente a la especie Castilleja tecrrifiore "Se registró en el estrato arbustivo dentro de -
los predios solicitados para el CUS-Tl- erm- una densidad estimada de 367 individuos por
hectárea, no así en el estrato arbustivo tie la CHF, s—in embargo, si se registro en el estrato
herbá'ceo de la CHF, son una densidad estimada de 15,000 plantas por hectáreas, debido a
que esta es una especie subarbustiva (Vibrans, 2009). - ‘

En cuanto. a la especie Acourtia alamanii se estimó una densidad de 6'17 individuos por
hectárea en la - superficie soliCltada de CUSTF, sin embargo, no se registró .en .la CHF
correspondiente a este tipo de vegetación, por otro lado esta. especie si fue reportada para la
CHF de bosque'de encina-pino con una denSidad de 117 individuos por hectárea. ' 7

La especie Senecio aschenbomianus se estimó: en la superficie solicitada para CUSTF con
una “densidad de 333 individuos por hectárea, pero no se encontraron individuos ae esta
especie en la cuenca de este tipo de vegetación (bosque de táscate), no obstante se observó

, durante el muestreo de la CHF. en la vegetación de bosque de encina-pino con una densidad
de 50 individuos por hectárea.

En lo referente a la especie Castilleja tenu-itlora se registró en el estrato arbustivo dentro de
' los predios solicitados para CUSTF con ¿ma densidad estimada de 367 individuos por

hectárea, nonasi en 'el estrato arbustivo de la, CHF, sin embargo, si se registró en el estrato.
herbáceo de la CHF con una densidad estimada de 15,000 plantas .por hectáreas, debido a‘
que esta es una especie subar'bustiva“(Vibrans,‘.2009).

" 7% Para la especie Mimosa aculeaticarpa se determinó u-na abundancia de 183 individuos por
hectárea dentro del estrato arbustivo. en la superficie solicitada para CUSTF pero no se
encontró en el- estrato d'e la CHF de bosque de táscate, sin embargo, si fue contabilizada en-
el estrato arbóreo con 8 indiViduo-s por hectá rear

‘ En cuanto a la. especie Artemisa ludovieiana se registró en la superficie solicitada para.

Av. Progreso N” 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F.. CP. 04100, www.semnrnat-.gob.m’x '

' Tels: 54-04-35-67 Fax: 54 84'35 69,; oggfs@semarnat:gob.mx " "
26 di 80



. SUBSECRETARÍA DEGESTEÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
S EMA RNAT | ' ' DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS
-WFWI

'-‘l',..-'-r
'1 - 1-1 .F.-ï¿.— “‘ Oficio N“ SGPAIDGGFSI712I3291I15

’ ' ' BlTÁ-CORA: OSIDS-0069l04l15

CUSTF en este estudio con una densidad de 233 individuos por hectárea, sin embargo, no se
contabilizo ni un individuo para este tipo de vegetación dentro de la CHF, aunque si fue
registrada en la vegetación de bosque de encina-pino dentro del estrato arbustivo con una
densidad de 83 individuos por hectárea.

Finalmente la especie Loeselia mexicana se registró en u-n sólo sitio de muestreo dentro de la
superficie solicitada para el CUSTF estimando una densidad. por hectárea de 50 individuos;
para este 'tipó de' vegetación no fue posible encontrar ningún individuo en este, estrato, sin
embargo si se registró en el estrato herbáceo de bosque de encina-pino con una densidad de
6,867 individuos por hectárea, debido a que esta es una eSpecie que puede presentarse
como un arbusto o hierba con la base leñosa. (Vibrans 2009), como puede observarse en los
análisis de diversidad de la CHF antes mencionadas.

De esta manera se demuestra. que estas especies se encuentran representadas dentro de' la
CHF aunque en menor proporción; dadas sus.;F-oaracterísticas y qUe algunas se comportan
como maleza (Vibrans, 2009). '

Por lo que eStas especies se han incluido en el programa de rescate y reubicación con la
finalidad de aminorar los efectos negativos causados por la ejeCUción del proyecto y no
comprometer la diversidad de especies en la reg-ión manteniendo la estructura de la misma

Dentro de este tipo de vegetación (bosque de ta5cate) ¡“se obtendrá un total de 12 kilogramos
de semilla de 8 especies, mientras que se rescatarán 2,225 individuos de 3_ especies para su
reubicación en una superficie de 5 hectáreas

Kg. de semilla y
Especie N' de individuos _

_ 4 ' a, rescatar.
Salvia microphylla . ' 'l ,5 Q
Lantana hirta _ l _ 1.5 5g
Eupatorium cannabínum Ï '1.5_k_g
Stevia tomentosa T '1 ,5 kg
'Gnabhalium visoo'sum ' 1.5¿93

' Guamatela tuerckheimii “LS-kg
Ageratina espinosarum '" ' 15 kg
Castilleja tenuiflora 1.5 Kg
Malacomeles denticulata 82 ir'iduos

i Rhus aromatica _ 7'63 individuos
Agave salmiana . 1410 individuos .

12 kg de semilla
7°?" ‘ 2.225 individuos í

Para algunas especies, se colectarágermoplasma en el bosque de encina-pino dado que- en
bosque de táscate no existen los ejemplares suficientes para obtener la cantidad necesaria
para la superficie propuesta de 8.5 hectáreas, por lo que se realizará la colecta de 6
kilogramos de semilla de 4 especies arbustivas "
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. I ‘Especle q mm;1:;::mlna

Acoun‘ia alamanii ' i I ‘ . 1.5
"Sanacio aschenbornianua y '1_.5
Artemisa Iudoviciana ’_ 1.5 .

Loeseiia mexicana ' l mil .5 x

I Total _ 5, kg de semilla ‘ ' '

Estrato Herbáceo

. . Indice de valor de
.l “"5““! hectarca importancia relativo

Especie ' Cuenca} I Cuenca
' Hidrológico- ' CUSTF Hidrológico- CUSTF

Forester ____; Forestal
Bidens tripiinervia 60.00% m Lflooo 16.67 30.00
Boareioua curtipenduia _85_¿QQQ_ 4103,33} - 26.04r _ 23,64

_ Geranium Iatum ¿01‘35“ _ 26.667 6.25 _ 20.94.
Cheiianth'es sinuata ‘ _j ÍÏ'Ïzopóo ' 5.21 ¡10.00

. Verbena eiegans mi"? Ül'-_:__L__ 16,667 6.25 9.09
DryoPÍefis fiiix—mas 3g LL __ ¿__ 6,667 6.25 6.37
Adiantum andicoia ¡a J = ‘ — 5.21 —'
Castilleja tenuiflora ' ¡cuco * ' - . o 7.29 _ -

' Lotus oroboide-s 1 . #12090“ — 6,25 '-
Lupinus mexican-us 303900 _ - j 5 _ 14.5.9 . " Y -'.

Total _ 210,090 183,334 fl 100 100

Riqueza (si .. I +19 ' '_6
l. deShannon—WeineuH) y “1.84- 1159

"I-Í máx. * ' 2-30 ' ¿ 1.79
' Equidad (J) 0.80. " 0.88

Las hemáceas en la superficie de ia OHF resultaron con mayor abundancia por hectárea
(240,000 ind/Ha) comparado con el área solicitada para CUSTF (183,333 indfl-ia), Ai analizar-
IoS registros de las especies herbáceas se observó que en la. CHF existe mayor riqueza .de

,r especies (S: 10) que en la superficie solicitada para CUSTF (S: 6). _

7% N Para este estrato, la CHF estuvo dominada por-ia especie de Bouteloua curtrpendula convalor
' de importancia de 26. 04%, ia cual es un pasto perteneciente a la familia de las poáceas,

distribuye desde Canadá hasta Argentina, utiitzada como forrajera . ya que tolera las sequías y
\ también es buena para "el controi de ia erosión. En segundo término se. observaron las
\ especies. de Bidens triplinervia ' y Lupinus ¡mexicanas con valor de importancia de 16.67 y

. V _ 14.59%. Mientras que las especies de Caefüleiatenuiflora, Geranium latum; Verbena eiegans,
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Dryopten's tillx—mas, Lotus omboides, Cheilanthes sinuata y Adiantum andicola se
distribuyeron de manera proporcional, .aunaue con menor abundancia calculada por hectárea,
presentando el menor indice de importanpia, con valores de 7. 29, 6: 25, 6. 25, 6 25, 6 25, 5.21
y 5.21% respectivamente.

El área de CUSFT estuvo campuesto por Bidens triplinervia, la cual presentó ' la mayor
abundancia e indice de importancia, con valer de 30.. 00%, seguida de' las especies de
Bouteloua curtip’endula y Geranium latum con un indice de importancia de 23 64 y 20. 91%
respectivamente, mientras que las especies de Cheilanthes sinuata, Verbena .elegans y .
Dryopten'srfilix-mas presentaron los valeres de- importancia más bajos, con 10. 00 9. 09 y ..
6.37% * .

Analizando los resultados de diversidad de las especies del estrato herbáceo, se concluye
que la estructura de la vegetación en Ia CHF se compuso de una riqkfeza de 10 especies,
con indice de diversidad calculada de 1 84 y una equidad de 0.80 lo que la ubica en un
rango de diversidad baja, con una distribución uniforme de los individuos de las especies que
componen a dicho estrato, mientras que la vegetación que se desarrolla en el área de
CUSTF presentó una .riqueZa de 6 eSpecies con un valor de indice de diversidad de 1.59 y
una equidad de 408,8 ubicánd'ola en un rango de diversidad baja con una distribución
uniforme de los individuos de las especies en‘ dicho estrato, conciuyendo que la estructura de
la vegetación no se verá afectada por el cambio. de Uso de suelo.

De acuerdo a los resultados obtenidwos en ia comparación de la densidad de individuos
. encontrados en la CHF y la superficie soii-citada de CUSTF, las especies Geranium latum,

Cheilanthes sinuata y Verbena elegans, resultaron con una diferencia, por lo gue esta
especies se encuentran incluidas en las acciones de rescatey reubicación anexo al presenté

_ res'oluti-vo, con la finalidad de aminorar los efectos negativos causados por la ejecución dele,
proyecto y as¡ no comprometer la diversidad de especies en la región. manteniendo la 'i
estructura de la misma. , _ , AK

De las especies herbáceas mencionadas anteriormente, se obtendrán 3 kilogramos de * “a,
semilla e individuos para ser reubicadps en la superficie de 8. 5 hectárea-s propuesta para
reforestación

- Cantidad do N
Especie f semilla e

individuos
Geranium latum _ ¿1.5- kg , .

Verbena alegar-is , ' t “5 Kg ' ' - ' '-
“r. Cbeilanthes'sinuata 2,000 i'ndiíridúoe

3 kilogramos .
Total - 2.003 ¡hermanas

Fauna

En el estado de Querétaro confluyen tres importantes regiones fisiográficas del pais: la Sierra
¡y Madre Oriental (en el noronenre del estado se le conoce como Siena Gorda), el Eje .‘ ...

' . ' Neovolcánico (en el centro y s'ur de la. entidad; entre los 1, 800 y 2, 820 metros sobre el nivel
[fi __., del mar) y La Mesa Central (en el centre occidente del estado a una altitud entre 1.100 y

.¡r
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3,360' msnm}, las cuales permiten la“, existencia de variadas condiciones ambientales que‘
alojan a una biota diversa (INEGI, 2010}. ‘

Se han contabilizado alrededor de 2,000 especies de plantas, 628 de ins‘ectos y 690 de
vertebrados (lNEGl, 2010), de. los vertebrados las aves- son el mayor grupocon 378 especies,
seguidas po'r los mamíferos con 131, reptiles con 110, peces- con 3-8 y 33 anfibios; por otro
lado, 131 .(21.88 por ciento) de las 690, especies de vertebrados se encuentran en algún
estatus de conservación y 51 (7.39 por ciento) son endémicas del pais de acuerdo a la
norma oficial mexicana 059-SEMARNA T-2001 ”(Análisis Sintético de la Fauna Queretana y
Estrategiaspara su Gestión y'Preservaoión, '2005 citado en lNEGl, 2010). _

Con la finalidad de estimar la abundancia'.‘y; diversidad de lafauna Silvestre que se encuentra
en la CHF y el área, de CUSTF, fue" necesario realizar un muestreo en el cual s'e
implementaron las metodologías establecidas para cada grupo faunistiCo. La búsqueda _se

. .,_ realizó en diferentes horarios, ya que los grupos faunlsticos. presentan diversos picos de
actividad, obteniendo los siguientes resultadoSf “

Mam ¡feros

El muestreo se realiiró tomando registro de" cada individuo obsen/ado de manera directa o de
algún' rastro hallado dentro de los transectbs' (excretas, huellas y pelaje). Los recorridos se '
iniciaron a partir de las 7 horas y hasta ias 12'.horas. Para la captura de mamíferos pequeños
como los roedores, se utilizaron trampas tipo ”Sherman", las cuales fueron colocadas a l'o
largo de los transectos, separadas a, una distancia de 10 metros aproximadamente. Las
trampas permanecieron activas durame ra noche y" fueron revisadas al. amanecer. Los
individuos capturados fueron identificado" v liberados posteriormente,

‘ individuos Abundancia
' relativa‘ Nombre científico

. _ CHF
B-assariscus astutus - 1 .8-‘1 l 52.9.4
Sciurus - . 1 29.4

., r - '17
. . -. , 4.194 —

leuoonatus ' 2.47
12.35
6.17

.41
, 1.23

Neotoma .. 9.88
_ - . . 3

._ . totor - - '
- . ' ' 47

' ' — 8.64
J _ Total .. - 1-7 ¡00

1‘f. . * Riquezam) . 14' ‘..Ï'.3fl_
"e" - . I. de Shannon-Weiner (H) 2,4; 3,100 _

'Equidad (J) ' ' _o'.e:_¿ ’;;"“o,_'_9¿1‘3
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En la CHF se obtuvieron 81 registros distribuidas en 14 especies. De ias 14 eSpecies,
Sciurus aureogaster con 13 individuos y Bassan'scus astutus con 12 individuos fueron las
especies con ei mayor número de regist seguidas de Didelphis virginiana con 10
individuos. Urocyon oinereoargenteus. Conepatus ieuconotus, Procyon iotor, Pteroriotus
personatus y Moorrnops megaiophyiia son ias especies que tuvieron ei menor número de i H
registros con solo 2 y 1 organismo por especie. .

La diversidad calculada (H) fue de 2.-,42 por lo que podemos decir que la diversidad de
mamíferos se sitúa en un rango medio. En cuento a la equidad (J&rsquo;) se obtuvo 'un valor
de 0.92 io que significa que ia diversidad está ¡repartida de forma casi equitativa existiendo
poca dominancia de especies. y

Para ei área de CUSTF se regiStraron tres especies (BassariSCUS astutüs, Urocyon
cinereoargenteus y Sciurus aureogastes). Estas especies tienen .una amplia distribución y no
presentan problemas de conservación, asi- misma, no se encuentran dentro de alguna
categoria de acuerdo con ia NOM-059-SEMARNAT-ZO10

Bassafiscuas astutus fue la especie mejor representada encontrándose en todos transeétos
de CUSTF y con un valor de abundancia relativa de 52. 94%, seguida de la especie de
Sciurus aureogaster con abundancia relativa de 29 41%, siendo Uro'cyon cinereoargenteus la
especie con ei menor número de registros. (3’) y por lo tanto Ia menor abundancia relativa
son un valor de 1."7 6.5%.

La diversidad calculada (H) fue de 1.00, por roque este sitúa a ios mamíferos dei área de
CUSTF en. un. rango de diversidad baja. En cuento a.ia equidad (J‘) se obtuvo un._vaior de _
0.91 io que significa que ia diversidad está repartida de forma casi equitativa existiendo poca '
dominancia de especies. ‘

Para mitigar la afectación de este grupo de fauna por la construcción del proyecto, se ha
planteado llevar a cabo acciones de ahüyenta‘miento, ya que la mayoria de los mamíferos
observados tienen la capacidad de desplazar-se rápidamente bajo acciones de dis-turbio.

Antes de iniciar con los trabajos de desmonte y despalme se deberá realizar un recorrido
score el área del“ proyecto para ahúyenta-r alos mamíferos que se encuentren en la zona.

Asi mismo, Se colocarán trampas tipo Sherman. y tipo Tomahawh para captura-r animales de
talla mediana y' pequeña para su rescate y reubicación en áreas con las misma-s condiciones
de su hábitat original sin peligro evidente para el ejemplar, como se detalla en el estudio
técnico. _

Para compensar el efecto de perdida de hábitat para estas especies, se realizará
reforestación de 8.5 hectáreas dentro de la CHF donde se reforestarán 3.5 hectáreas de
bosque de encina-pino y 5 hectáreas de bOSmJe de táscate, ubicado y delimitado por las
coordenadas referidas en el estudio técnico justlfcativo

Aves

Debido a ias caracteristicas de este grapo los avistamientos se realizaron durante ias horas \
de mayor actividad (a partir dei alba hasta las 11 o 12 hrs y de las 16hrs ai atardecer). Para L

- ia toma de datos se utilizó ei método de punt-os de conteo e'i cual c'onsiste en permanecer en
y . c un punto fijo y registrar a todas ias aves Observadas durante un tiempo detenninado (Gallina

y López-González 201 1). ei tiempo establecido fue de 20 minutos en cada punto.
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- Individuos Abundancia
Nombre cientifico ob_s_eñrados relaflva

. ' __9HF CUSTF CHF CUSTF
Cathartes aura' ‘ . .8 .' 9' 8.33 _ 27.27
Cardueiis psaltn'a .10. 7 ' 10.42 _ T2121
Coiumbina inca 10 _7. 19.42 ”21.21
Columba iivia 9; 5; 9.38 . 15.15

' Metanerpes formicivorus ,12 5 1 2.50 15.15
Buteo swaisoni . 2 -' 2-08 ‘-
Charadriqs vociferus 3' ., - 3.13 -

- Goiumbrna passenna ' 8, - 5.33 -
q 'Corvus corax 4 ' — 4.17 -

-'Hirundo rustica '1 _ ' ‘-_ . 1.04" -
Junco phaeono'tus 2_ - 2.08 ' -
Mimus poiyllottos 6 __ a ’ Í 6.25 ._ _-

'* Passar domesticas 3 j .- 3.13 . -
‘ Piooides scalaris 10' .l - 1 0.42 -

' Psaitnparus minimus-- ' i- ] ' 1-04 -
Mo alba ‘ .2 N - " 2.08 -
Zenar'da macrpura EE. _ _ y - 5.21 L ¿q

- Tota! qa _'_x_',¿ gg ’ 1'00 100 '
-Rimrez_a(81 f ' 4-“: 5 y

l. de Shannon-Weiner (:H) ¿LEE __ l -58
Equidad (J) , I, r. c: , '998‘ .

En ia CHF se registra-ron“ 17 especie-s de aves de las cuales solo una presenta un grado de
_ endemismo (Junco pbaeonotus), ¡a cual“ es cuasiendémica, es decir, su distribución se

extiende ligeramente a países vecinos,- en {este caso esta especie también se encuentra en.
una-porción de ios Estados Unidos v Guatemala.

De las especies registradas, Metan'erpea 'for-micivorus, Piecides scaian’s, Cardueiis psaitn‘a y
iaCuiumbijna inca fueron las especies mejor representadas en los trasectos, mientras que
Psaitripan'us minimas, Hirundo rustica: Buteo sea-insonr, Junco pha-eonotus .y Tyto- alba son ias
especies menos representadas con soio’ uno y dos individuos respectivamente. '

Con respecto a ia diversidad, para este grupo se obtuvo un valor de diversidad (H) de 2.62
de acuerdo ai índice de Shannon, io aue indica una diversidad media. En cuanto a la
equidad, calculada mediante el indice de Pieieu. se observa que omi'tofuna se encuentra muy-
ceróana a - la equitatividad al estar el' valor muy próximo a 1 donde las especies son-
igualmente abundantes, por Io que son pocas Jas especies que presentan una dominancia.

La riqueza especifica de las aves en la zona sujeta de CUSTF es baja ya que sole se
registraron 5 especies y ninguna de estas se encuentran en ia NOM-059-_SEMARNA T«2010,

. tratándose de especies con una amplia-distribución. '

De estas, iCathartes aura presento ei‘mayor‘ número de organismos y por io tanto ia mayor
i .- . abundancia relativa con“ un valor de 27.27%, seguido de Colimbina inca y Cardu‘eiis- psaitn‘a

' con siete individuos y un valor de abundancia relativa de 21.21%. Por último, las especies-l

"1
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menos representadas fueron Coiumba livia y Meianerpes fonnicivorus, con solo cinco
registros y una abundancia relativa de 151596. . .

La diversidad calculada de acuerdo ai indice de Shannon fue de H= 1 58, sin embargo, 'no se
puede decir que sea alta ya que pre-sento una baja n'aueza especifica. En cuanto a ia
equidad (J) calculada se obtuvo un valor de 0.98 lo _que indica que las especies registradas
en la zona sujeta CUSTF tienen prácticaÍnent-e las mismas posibilidades de ser avis-tadas ya
que este indice mide ia proporción de ia. diVersidad observada con relación a la máxima
diversidad esperada y su valor va de 0 a 1,. de forma que cuando un valor está próxima a ia
unidad indica que las especies prácticamente son igual de abundantes.

Debido a la capacidad de las aves de desplazarse de un sitio a otro, el rescate de estos _
organismos puede resultar una labor infructuosa por lo que como medida de mitigación para _.
este grupo, se ha planteado llevar a cabo acciones de ahuyentamiento, ya que su capacidad
de desplazamiento mediante el vuelo las hace dificil de capturar además de que suelen
alejarse rápidamente de las áreas de perturbacion por acciones humanas, por lo que antes
de iniciar el desmonte se realizará un recorrido para el ahuyentámiente pOr medio de un
megáfono y durante el recorrido se deberá identificar si existen nidos activos.

En caso de identificar nidos, se acordonar’á el sitio con la finalidad de permitir el desarrollo
de los individuos y el abandonc natural del nido, ya'que no es factible su reubicación.

Otra acción contemplada con el fin de propicrar áreas con las condiciones necesarias para __
brindar un hábitat, refugio y alimento a este grupo es la restauración ambiental de un '
superficie de 8. 50 hectáreas dentro de la C.,HF donde se reforestarán 3.5 hectáreas d
bosque de encino-pino y 5 hectáreas de bosque de táscate, ubicado y delimitado por las
coordenadas referidas en el esrudio técnico justificativo.

Reptiles

La búsqueda se realizó en los. posibles microhábitats donde se pudieran encontrar ios
organismos. como pueden ser, entre Ia hojarasca, bajo rocas y troncos, Sobre troncos de
árboles, sobre superficies rocosas y en cavidades del suelo. .

Individuos - Abundancia
Nombre científico observados relativa

CHF CUSTF CHF CUSTF
Scelooorus torquatus 10___ F1 _L3 ._ _ _ ' 17.86 I 56.52

'Sceloporus minor_ . B ' :7 14.29 _ “80.43
Storeria storerioides 1-6 T .3 .28.57 13,04
Sceiggorus sem'fer ' . 13 _ ' 2,3.21
garisia imbricata ' . 3 ' 5.36
Ooluber fiageilum ' 2 . .- 3.57
Geophis Iatifrontaiis _ 2 r 3.57
Aspidosceiis guian's 1_ 1.79
Conopsis iineata 1' .Ï‘ _ « . 1.79 __
Total' 56 "l. ' .23 100 100

Riqueza (s) 9 wí
l. de Shannon-Weimar (H)_ _ 1.82 ;. 0..95__
Equidad (J) _ ._ Z p .53 e,es
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Para la CHF, se registraron 9 especies - de las cuales seis son endémicas ai pais (Bansia
imbricata, Sceloporus torquatus. Scetoporus minor, Conopsis tineata, Geophis Iatifrontaiis y
Storen'a Storerioides).

La especie mas abundante fue Storeria . storen'oides con 16 organismos, seguida de
Sceloporus semfer con 13 individuos, mientras que ias especies menos representadas en las.
áreasmuestreadas fueron Aspidoscelis- gtrian's y Conopsis Iineata con solo un organismo,

De acuerdo al índice de Shannon podemos decir que la diversidad (H’) de la herpetofauna
en el área de Ia" CHF se encuentra un: rango de diversidad baja, con un valor de H=1.82. En
cuanto a. ia equidad (J') se obtuvo un valor de 0,83; lo que significa que esta comunidad se
encuentra repartida de forma casi equitativa ya que de acuerdo a este indice, cuando ei valor

‘ eg cercano a 1 corresponde a situaciones donde tadas ias especies. son igualmente
a undantes. .

Dentro de la superficie solicitada para cambio de uso de suelo, se registraron tres especies
. de reptilesen cinco sitios de muestreo, cabe mencionar que ninguna de estas especies se.

encuentra bajo alguna categoría de riesgo de’ ia NOM#059-SEMARNA T-.2010, pero se trata d
o

especies. endémicas, es decir, que solo se encuentran dentro del pais. .

Sceloporus torquatus, fue la especie con la mayor abundancia relativa (56. 52%), seguida de
y Sceloporus minor con abundancia relativa de 30. 43%., mientras que Storen’a storen'oides fue

la menos representada con solo tres organismos, con un valor de abundancia relativa de
13. 04%. ' -

‘ Con respecto al indice de Shannon-Wiener este presentó un valor de H=0. 95, indicando una-
. diversidad baja y una equidad de J=O. 86; io que sign-¡fica que la comunidad herpetofaunista-

se encuentra repartida de forma casi equitativa. '

Para no afectar dichas espe‘cies, se ¡deben tomar las medidas de precaución. para garantizar
que el proyecto sea compatible .. con ala via-bilidad y cdnservación de la} diversidad biológica,

_ motivo por el cual se ha planteado un Programa, de Rescate y Reubicación‘ de Fauna, el cual
contempla la búsqueda, captura. y traslado de los individuos del I-ugar Süjeto de cambio de
uso de sue'lo a otro con las características Similares.

Para mitigar la afectación hacia este .grüepo,'se pondrá especial atención'directamente sobre
los lechos de las rocas y entre los matorrales; debajo de los troncos y ramas en el suelo, en"
los cúmulos de piedra y agujeros que pudieran ser utilizados como nidos y madrigueras. En
caso de encontrar individuos, se procederá a’Su captura para. ser transportados a las áreas
previamente seleccionadas para ‘su liberación y que, no interfiera con 'su ciclo de Vlda y
desarrollo. Se pondrá especial atención en las especies de lento desplazamiento o hábitos
especiales (diurnos o nocturno), por lo que se realizar un búsqueda minuciosa en la copa,
ramas y tronco de los árboles que pudieran fungir como hospeda—ntes y bajo la hojarasca, los
troncos, ramas caídas, montícúlos de tierra, piedra y agujeros donde pudieranencontrase

4, previo a laS actividades de derribo y desnalme, llevando a. cabo la repetición 'cle esta
7% actividad durante varias ocasiones para asegurar que no se verán afectadas. _

, ' Como acciones adicionales, para no afectar, .a las especies de fauna que pudieran
desarrollarse en e’l área del proyeto, se'imple'mentará-n pláticas de concientización ambiental
a Ia plantilla de trabajadores durante las cuales se hará de su conocimiento de la prohibición

r de extracción y comercio de especies de fauna Silvestre. '
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Para que las medidas de mitigación tengan un mayor alcance en las comunidades se
colocarán letreros ylo señalizaciones que informen de la presencia de fauna en la zona y que
enfaticen la prohibición de su colecta captura, caza ylo comercialización.

Las obras de drenajubicadas en los cadenamientos 0+600,0+800,1+500,3+020,3+440
3+500, 3+590, 3+890 4+180 4+340, 4+450, 4+640, 43-700 y 4+78',0 se adecuarán como
pasos de fauna, esto se hará sembrando vegetación en el entorno del pas-,0 evitando obstruir
la entrada, instalación de un cercado de guia con malla en ambos lados de la obra. con la
finalidad de conducir a la fauna hacia dichos pasos.

Para este tipo de estructura,- se' espera beneficiar principalmente al grupo de los mamíferos
de talla mediana y pequeña, aunque también otros vertebrados pequeños e invertebrados
pueden hacer uso de e..Ilas .

Debido a que en estructuras inundadas y" con. corriente es poco probable que los animales
pasen es necesario que el área hidráulica este sobrada‘ es decir, el tamaño de la estructura
(ancho) sea mayor a lo requerido por el cauce, de esta for'na se disminuirá la profundidad
cohservándose franjas secas de suelo natural en ambos o en uno de los extremos, si esto
no es posible se colocarán plataformas de concreto rellenas de suelo natural, asi como sus
rampas de entrada, las cuales s_e‘ man-tendrán.secas para que los animales puedan pasar

Otra adéóuación que se deberá hacer es la colocación de un cerco viv_o con vegetación
rip-aria característica de la zona con la finalidad de dirigir a los organismos hacia el paso de
fauna.

. Con base en los razonamientos arriba eXpresados-‘y en los expuestos por el promovente, e a ,
autoridad administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipóte is
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la LGDFS, en cuanto a que cen
éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarróllo del proyecto de cambio de “uso
suelo en terrenos. forestales en cuestión,_no compromete la biodiversidad.

2.- Por lo que.corresponde al segundo de los sumpuestos referente a la obligación de demostrar á ¿Ja h
ique no se provocará la erosión de los suelos se observó lo siguiente:
Del estudio técnico justificativo, se desprende ¡información contenida en diversos apartados del

- mismo, consistente en que:

La - CHF se encuentra en la Subcuen-ca DCZ-Rio Extoraz. Ésta presenta tres grupos principales
de suelos con eXtensiones muy desiguales El principal_es el Feozem que ocupa el 50. 93 por
ciento de la superficie en la micmcuenca, El segundo es el Luvisol que abarca el 38..09 por
ciento de la superficie yrfinalmente el suelo Litosol que Ocupa 10. 98 por ciento. ' _

Para el tipo de suelo Feozem, se encontraron dos tipos de asociaciones: Feozem háplico y
Feozem lúvico

- Feozem hápliCo (Hh), rica en materia orgánica.

. . - Feozem l-úvico (Hl) presenta un horizonte Superficial de color oscuro, que contiene materia
orgánica y nutrientes, sobre un horizonte con acumulación de arcilla, se le considera un poco
más fértil y ácido, que la mayoria de los feozem.

Para el tipo de suelo Luvisol se encontraron lossigiuientes subtipos:

r . . ' _ e .

Ñ ,¡l‘—
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- Luvisol crómico (Lc), presenta un' horizonte B argílico, color pardo oscuro-rojizo o-'
amarillentos en el subsuelo.

- Luvisol plintico (Lp): Se caracteriza por presentar en el subsuelo una capa de color blanco o
amarillo con manchas rojas muy nótables. que se endur'ecen hasta formar gravas cuando
esta. capa queda expuesta en la superficie por erosión (Horizonte Plintico).Es generalmente
ácido. . -

. Si bien, el suelo está estrechamente relacionado con el hombre; ya ‘qu‘e, es e'l' soporte de
gran número de. actividades prodUctivas-.de los que él dependen un gran número de'
actividades productiva-s. La erosión puede ser," definida, de forma amplia, como un proceso ae-
anastre del suelo por acción del agua o del viento; o como un proceso de desprendimiento y
arrastre acelerado de las particulas de s'uelo causado por el agua y el viento (Suárez, 1980).
Esto implica la existencia de dos elementos que participan en el proceso: uno pasivo que es
el Suelo, y uno activo que es el agua, el viento, o su participación alterna; la vegetación por
su-parte actúa como un reguladbr de las relaciones entre ambos. elementos.

La superficie solicitada para CUSTF que comprende el proyecto abarca dos tipos de
vegetación que son: 1) bosque de encina-pino donde existe el tipo de suelo feozem y 2)
bosque de táscate dende se encuentra dos tipos de. suelo feozem. luvico y luvisol crómico por;
tanto,’ se reaiizaron los cálculos de erósión' hídrica y eólica de acuerdo a las caracteristicas
particulares de los dos tipos de vegetación anatizados.

La cantidad de erosión hídrica y eólica de ta superficie del área solicitada para el área de
CUSTF fue calculada usando la metodohzzora empleada por el Instituto Nacional de Ecologia
en el libro Regionalización Ecológiz‘m del Pais, Experiencia Piloto a Nivel Estatal en
Guanajuato. "

' Para evaluar la afectación por erosión hídrica y/o eólica se utilizó toda la información o.
elementos ,fisicos recabados respecto dei área del proyecto y se empleó la siguiente.
metodologia: = . ‘

1) Detenn-inar el periodo de crecimiento. (PECRE), que es' el número de dias durante el año
en los que existe disponibilidad de agua y temperaturas favorables para el desarrollo de .un
cultivo, a‘ partir del Dato de ia lsoyeta Media Anual (DIAMO), mediante la siguiente fórmula:

PECRE = 0.2408*(DAIMQ)‘-0. 0000372*(DAIM0Á2)-33. 1.019

‘ Donde DAIMO es la precipitación media anual en milímetros, que para elárea de estudio
corresponde a 1,185.3 milímetros anuales. ' . _‘

PECRE #0.2408*(1; 1 85. 3)-0. 0009372*(1-, 185:3“2)-33. 1019

PECRE: 200. 0547

. r! L, .Con’ el PECRE, calcular ei Índice de Agresiniidad de la Lluvia (lALLU) y el del Viento (¡A VIE), V
I mediante las siguientes fórmulas .

‘ï iALLU = 1. 1244*(PECRE)-14. 7875;
I. ' - ' h_ ya iALLU=i .1244*(2oo_. 0547)—14-. 7875;
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,IALLU=210_. 154

¡A VIE =' 1 60. 8252-0 . 7660*(PECRE)

IA VIE = 160. 8252-0. 7660*(200. 0547)

[A VIE= 7. 5832

Si el valor de' lALLU es mayor de 50, se considera zona de influencia para el estudio de la
erosión hidric-‘a. Si el valor de lA VIE es mayor de 20, se considera como área de influencia
para el estudio de la erosión eólica. A partir de lo anterior, también se pueden definir zonas
donde se presentan los dos tipos de erosión, o bien sin influencia erosiVa.

En nuestro caso, de acuerdo a los resultados obtenidos, el valor de influencia eólica (lA VlE)
fue menor de 20, indicando que en el área solicitada para CUSTF es poco susceptible a
erosión eólica. Sin embargo, el valor de lALLU fue mayor de 50, por lo que se considera que
el área solicitaaa como zona de influencia para el estudió de la erosión hídrica“

Con la finalidad de estimar la erosrón del suelo con las condiciones actuales de los predios
donde se pretende realizar el cambio de uso de suelo, se empleará la Ecuación UniverSal de

_ Pérdida de SUelo (EUPS).

Esta ecuación estima las pérdidas de suele anuales, como valor promedio de un período
representativo de años, que se producen en una parcela o superficie de terreno por la
erosión superficial, laminar y en regueros, ante determinadas condiciones de clima, suele,
relieve, vegetación y usos del suelo. ,

E=VR*K*L7'S*C*P _ , \ ¡í ‘
'I.

1. Cálculo dela erosión potencial .

'La erosión potencial se estima con la siguiente ecuación:

Ep= R*K*LS '
La erosión actual se estima utilizando la ecuación Ep= R*K*L *S que considera los factores
rnmodrt"cables R, K, L y S. Mientras que los factores de protección como son la vegetación
(C) y las prácticas y obras de manejo (P) para reducir las pérdidas de suelo se modifican de
acuerdo a las condiciones particulares de la superficie de interes.

g) Erosividad de la lluvia (R). El factor R corresponde a la región V y la ecuación es la
Siguiente:

R=3. 48801 *p-0. 000188p"2

Como se indica en los apartados anteriores, la precipitación de la zona es de. 1,185.3 mm ' “A
anua es.

_ R = 3.48801*(1,185..3)-0.00188*(1,185.3)“2 _
7%" R: 3,870.21 Myha mm/hr. ' - . _ _
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b) Erosionabil‘idad del suelo (K). La susceptibilidad de los Suelos a erosionarse depende
del tamaño de las part-¡Calas del suelo, del contenido de mate-ria orgánica, de la estructura del
suelo y en eSpecial del tamaño de los- agregados y de la permeabilidad.

El tipo de suelo en el predio, ¡de acuerdo .a la carta de Edafológica 2009, cor-responde a
-Hl+E+Lp/3/L asociación de feozem :uvicc, rendzina y luviso lplintico de textura fina y fase
litica y a Lc+Bc/3/L asociación de luvisal crómico y cambisol crómico de textura fina y fase
litica, lOs cuales fueron verificadbs darante el levantamiento de los sitios de muestreo para la
flora silvestre en el predio. ' =

Al encontrarse dos asociaciones de suelo el análisis de erosión se realizó para cada uno, asi
— el valor de K fue de 0.007 para feozem (Hl+E'+Lp/3/L) y de 0.013 para luvisol (Lc+Bc/3/L).

c) LonMd y Grado de pendiente (L-S). La ¡longitud L se define como la distancia desde el'.
punto de .origen de_ un" escurrimiento. hasta ' el punto donde decrece la pendiente al grado de
que ocurre el depósito, o_ bien, hasta eipuntd donde el escurrimiento encuentra un canal de
salida bien definido. Por su parte, el grado de erosión; también depende de ta pendiente, por
lo que con relación a una parcela de 22.13 m de longitud, ambos factores se pueden unir'en

. uno‘ solo a través de la ecuación ad'imensional:

. LS= (or/22: 13) Am) *(o.. 065+((0..Ó45) *(S))'+((0.0065) *(s)"2)
' Donde:

' X: es la longitud dela pendiente, en meta

m': es una constante que está influenciada por la pendiente: (m=0.5 si S > 5%, m'=0.4 lsi [3.5
A<S <4. 5%], m=0.3 si [1 <S <3%] y m=fi ‘F sr 3 <1 .36}. ' '

S: es la pendiente del terreno, en pomentaje.

- Para estimar los valores es necesafia-detenninar la‘ pendiente del terreno, que. se obtiene
detenninando la diferencia de elevación del punto más alto del terreno al más bajo entre la.
longitud del térreno, por lo que la fórmula- resulta ser la siguiente: -

sé- (Hi-HM; ' ' i '
Donde:

s: Grado de pendiente (96.).

'- Hf: Altura más elevada del teneno (m).

Hi: Altura más baja del terreno (m).
j% L ¡Longitud del terreno (m).

_ _- Hl+E+l_-.p/3/L .

\ ' Por ro ques: (2482-2470)/233;2i_5= 0.0777 _
I ' s= o.o.777*1oo=7.77%
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-- Lc+Bc/3/L

Por ro-que se (2477-2469)/144=o.-0744 _
s: 007444100:7.44
Para obtener el factor de Longitud e inclinaciónde- la pendiente LS. _

- HI+E+Lp/3/L a . _

Ls= (rx/22. 13)Am) *((o. 065)+((0. 045) *(S)) +((o. 0065) *(s)"2) '
x: 141.35 m '- _ ' ' I
m: 0.5- ' .-

‘s: 7.77

Ls: ((1 41135/22. 13)Ao. 5) *((o. 065) +((o.045) *(Ï7. 77))+((0. 0065) *(7 77m) _
Ls=2.04 -- ' " " ' _ _

’m:0.5 . - . " . \ ‘x
s:_7..44 - ...- 3‘

- Lc+B_c/3/L . _ . - _ " A ‘ lz’\
X: 144 m , tí \

\
_ x

LS: ((144 /22. 13)AO.5).*((0.065) +((0.045)*(7.44)).I-((0;0065)*(7.44)"‘2) > . X

LS= 1:94. ' " ' *
Con esta información se estimó .Ia erosión que -pudiera presentarse .durante el cambio de uso
de suelo en tenenos forestales, ya que Ia‘.¿superflcie Quedará expuesta a los agentes erosivos
durante .1 año. para Io cual se obtuvo quegla erosión pudiera aumentar a- 436.60 toneladas
por a'ño.

Tipo de. 'I'Ipo de ÁÏea de R _ KL L8 ' Erosión Eroslón
V et_a_o¡ón Suelo CUSTF _ ‘ (Tonlhalaño) potencial _*
2323:“ de. Feozem 3.20 3870.21 0.007 2‘04 . 55.27 176.99
Bosdue de Luvisol ' 4.44 3370.21" Ono? ¿"2.04 __ 55.57 _ 245.70 i.
táscafte ‘ . Feozem ‘ 0.38 .3870..;2v1_,0._013.¿ 1-94 .' 97.61 ' 3.7.52- . 1

Total ' 3103 .. . L 1 460.23 ¡‘-‘ . - l
. - -. .1 ¡r ' .

Á

. 1 t

f ‘ ,
' ' ‘1 - A

El! . 'I _

' ' .4- o
. ' K a

l'- h

I
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2.’ Erosión actual en la superficie sól'i'cit'aida para el CUSTF

. a) Factor de protección dee la vegetación (C). El factor de protección (C) se estima-
dividiendo .las pérdidas“ de suelo de un lote con un cultivo de interés y las pérdidas de suelo
de un lote desnudo. Los v'alore's 'de C son menores que la unidad y en promedio indican que
a medida que aumenta Ala cobertura :del. suelo el valor de C se reduce y puede alcanzar
valores similares a 0. ' . " . '

Bosque de pino- encino (incluye encina—pino) PQ: 0.012

Bosque de Táscate con vegetación seCUndaria arbustiva y herbácea J= 0.012

- Con' este último parámetro se 'detenninó .la- erosión actual para los dos. tipos de vegetación
que se encuentran en- la superfióie soliCitad'a para el CUSTF, también se tomaron en cuenta

_ los diferentes tipo's de suelo que se encuentran en la zona para cada tipo de vegetación. La
erosión actual se calculó en _32. 25 toneladas por hectárea por año y la erosión calculada en.
la superficie total para el CUSTF (8.0329 hectáreas) resultó de 87.32 toneladas al año. '

Tïpo de Tl‘po de ' ' Erosión Erosión
Vegetación Suelo CUSTF R .. K_ Ls c Tonlhalañol actual

Bosque de ' ' . '
encino Feozem 3.20 3870.21 0.07 J 4.06 .. 0.022 11.98 . 08.37

Bosque. de Feozem _ 4.44 . ,_38_70.g1,_ 0.0? 1 2.04 . 0.022 11.98 . 53.26
táscar'e "Luvis'ol 0.38" “'337021 nïís Ti 1.94 0.022 11.51 4.43:

Total _ ¡1.03 . “fi ' f T . ' 96.05 a

Actualmente en el área sujeta de cambió. ide“. usó de suelo se pierden 96.05 toneladas- por
año, no obstante con la eliminación de la vegetación forestal; la erosión se vera incrementada
a 460.23 toneladas por año; lo que implica Una; diferencia de 364.18 ton por_año_.

Por lo tanto, y con la finalidad de mitigar dicha eresión potencial, se propone la restauración
ambiental de una superficie de 8. 5 hectáreas en condiciones ecológicas degradadas: donde
5.0 hectáreas corresponden a= bosque ¿de táscate y 3.5. hectáreas a bosque de encina-pino,

_ dicha restauración contempla la construcción de obras de conservación y restauración de
suelos. Además se tiene contemplado la ejecución de diferentes medidas preventivas para
evitar. o reducir la erosión que. pudiera presentarse por ejemplo: retirar y resguardar la capa.-
orgán-ica del suelo para usarta. en las actividades de reforestación y la trituración del material
vegetal q’ue no se' considere como materias primas para esparcidas en la superficie de
restauración y en las áreas aledañas a la construcción de la obra de referencia, *

.. 3-. Estimar la erosión de suelo—en el área de restauración

Con la finalidad de estimar la erosión dei suelo. de los predios donde se pretende realizar .el
_ cambio de uso de suelo, se empleó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS).

a) Erosividad de la _Iluv¡a_ '(R). Se calculó una ero-sividad de la lluvia de 3,870.21: Mj/ha.
. . mmm; tal como se muestra a continuación. ‘

. \ R== 3.4880‘i*(1, 185.3)-0.000188*('1, 185.3)
Df! _ R=3,_870.j21-Mj/ha mm/hr
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b) Erosionabi-lidad del suelo (K)_ El tipo de suelo en ia superricie para Ia restauración
ambiental, de acuerdo a la carta de Edafoiógica 2009, corresponde _a Hi+E+Lp/3/L, asociación
de feozem Iuvico, rendzina y iuviso tplintico de textura fina y fase Ir'tica y a Lc+Bc/3/L,
asociación de iuvisoi crómico y cambisoi crómico- de textura fina y fase Iitico asi el valor de K
fue de 0.007 para feozem ’-Hl+E+Lp/3/L) y de' 0 013 para iuv'isoi (Lc+Bc/3/L).

C) Factor -L_S:_ Longitud e inclinación de _la pendiente."-

- s= (Hf-H¡)-il.-.

' s= (2502-2435050= 0.1869 .

s= 0. 1869*100=18. 76%

Bosque de encino-pino

Por io que s= (2518-2479)/208= 0.1872

s= 0.1.872*100=19..15%

M9!
Para obtener el factor de Longitudïe inclinación de la pendiente LS:

Ls= (06.22.. 1-3)Am) *((0. 065) +((o. 04.5) *(s)) +¿(o;'0065)#(s)A2) . - i [\
X: 249. .6? metros " - _ " x
m: 0.5 , . - ' ' N \\/
s; 1.876 ‘ _ _ "/\
r__s.- ((249. 67/22. 13) A0-. 5) *((o. 065) +((o. 045) j*('1. 8.75))+((o. 0065) *(18. 76)¿2)
Ls.=1.74 " i
-_ Feozem

X: 208.33 m

m: 0. 5 . I

-s. 1. 915 _ _ _
LS: ((208. 33 /22. 13)Ao. 5)*(r0. 065) +.((o. 045) 7208. 33))+((0. 0065)7208.33)A2)
LS=115 ' ‘ J
d) Factor de protección de la Veggtaci__ó_n (C1. Los valores de C para cada área se
determinaron de acuerdo con la cobertura de la vegetación en el terreno, utilizando para el
primer caso (bosque de táscate) u-n valor de 0.8 área sin vegetación aparente y para ei
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segimdo caso (bosque de encina-pino) un valor de C igual a 0.8.

U ' . Erosión en el
Tipo de Tipo de . ErosiónSuperficie R K LS C área de

Vegetación Suelo _ (Tonlnalaño) I mdón

Bosque de _ ra.- . . _ -
_ encina-pino Feozem 5 a i021 0.007 1.15 0.8 24.92 , 124-62 _

Bosque de . ' _' ' .-.. T . ' .Éseate . Luvnsol . 3.5 3833 P1 0.013 1.74 0.8 70.04 245.12 .,.

Total, I 8.5 . _ _L . __ ‘ 94.96 ' 369.74

4. Acciones y medidas de mitigación
a) Construcción de obras de conservación de suelo

-«- De acuerdo - con el Programa de Restauración Ambiental anexo al estudio técnico justificativo,
‘ se h'a propuesto la utilización . de las zanjas trinchera, las cuales seran distribuidas en curvas

a nivel sobre el terreno, teniendo una. Separación entre zanja y zanja de 2 metros, y una
separación entre lineas de 10 metros. con una densidad de 250 zanjas por- hect'ár‘ea, por lo
tanto se construirán 2,125 zanjas en una súperficie de 8.5 hectáreas;

Por las caracteristicas del terreno se propone la construcción de zanjas con dimensiones de
2m*0.4m *0-. 3m, con lo cual se tendría un voiüme‘n de retención de 0.18 metros cúbicos por
obra, que calculada para el total de Obras: (‘2 125 zanjas), en las 8.5 hectáreas, con una
eficiencia de la obra calculada al 70%, ie asia "ia reteniendo un volumen de suelo de 267; 75
toneladas de suelo. Considerando una wda aiii de la obra de 3 años, al año esta-ria
reteniendqun volumen de 89.25 toneladas rie sueio. - -

- b) Establecimiento dela reforestación
La ejecución de las actividades refOrestación aportará una serie de beneficios y servicios
tales como: la estabilización del suelo, reducir la erosión hídrica y eólica, reducir el
e'scun'imiento superficial del agua de las lluvias, mejorando la calidad del agua y reducir la
entrada de sedimento a las aguas superficiales.

" Para estimar de manera cuantificabie' .el beneficio respecto a la retención de suelo en la
' superficie _ de restauración ambiental, particularmente por la implementa-ción . de la

reforestación, se modificó el factor de cobertura de la vegetación pasando de un área sin
- vegetación aparente (C=0. 8) a una- vegetación con plantas herbáceas con una c'obertura

mayor al 40% (C=0.2), con lo cual se estará reteniendo un volumen de 92.44 toneladas de
suelo; que divididas por un periodo de tres años, para lo cual se calculó la vida útil de las'
obras de suelo, al. año la vegetación estaria reteniendo un volumen promedio de 30. 82
toneladas de suelo. ' '

Con la implementación de las zanjas trinchera y la reforestación en una superficie de 8. 5
' ¿_ hectáreas, al año se estará reteniendo un. volumen e suelo de 120.06 toneladas de suelo, por.

lo que en un plazo de. tres años se estará ¡reteniendo 360.19 toneladas de suelo; con lo cual
se estará mitigando la afectación causada con el proyecto de-l349. 28 toneladas de suelo.

en un'a' superficie de 8.03 hectáreas solicitadas para cambio de uso de suelo, por lo que se
Se estimó un volumen de erosión provocada. por ei proyecto de 349.28 toneladas de snelo'.

. propone ia restauración ambiental de 8.5 hectáreas que presenta una erosión actual de
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369.74 toneladas de suelo, donde se establecerá una reforestación con las especies
referidas en dicho programa anexo al estudio técnico justificativo y la apertura de 2,125
zanjas trinchera. .

Una vez establecida la reforestación y la apertura de las zanja-s trinchera, Se tendrá un
volumen de retención de 120.06 toneladas de suelo por año, por Io que en un periodo de
tres años se estará reteniendo un total de 360 19 toneladas de suelo, con Io que se estará ‘-
mitigandó el volumen de 349.28 toneladas que se perderían por la eliminación de la
vegetación forestal y despalme en una superficie de 8.03 hectáreas solicitadas para llevar a-
cabo el cambio de uso de suelo.

Por lo anterior, con base en los razonamientos arriba expresados, esta autoridad administrativa
- considera‘ que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas por el

articulo'117, párrafo prime-ro, de la LGDFS, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente
demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales
en cuestión, no Se provocará la erosión de los suelos _ ,

3'. P-or lo que corresponde al tercero de los supuesros arriba referidos, relativo a la obligación de
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su
captació . se observó lo siguizente .

' Del estudio técnico justificativo se desprende lo Siguiente:

La micracuenca donde se ubica la superfiCre solicitada para el CUSTF se encuentra en la
Subcúenca DC-Río Ext'oraz.

S‘egú-n la carta geológica 2008 elaborada por el Instituto. Nacional de Estadistica, Geografia e ..
lnfonnafi'ca (lNEGl) y a la salida de campo se corroboró que el tipo de roca que existe en el
lugar cónesponde a la clave Js(cz-lu)KS(cz-lu), que corresponde a rocas calizas con lutita’
que se originaron en el Mesozoico (Jurásrco superiory Crerácico supe-rior).

La superficie de cambio de uso de suelo se localiza a pie de monte o ladera baj l,
ligeramente ondulada con pendientes máximas ae 20% y minimas de 3 5%. sin embargo a l t, .-
largo del proyecto podemos encontrarpendientes de 8% a 15. 98%. _ í
En esta área no existen corrientes superf'orales y subterráneas de agua, y de acuerdo a los
tipos de suelo (feozem y luvisol), por sus características son altamente permeables,
permitiendo Una rápida infiltración del agua, determinando la ausencia de cauces de agua
supggcial y súbterránea ya que toda esta agua fluye hacia altitud'es más bajas hasta llegar al
no uña.

El clima que predomina es el tipo C(‘w2) Temp/ado subhúmedo, con lluvias de verano
mayores al 10. 2% anual, con una precipitación media“ anual de 1,185 3 milímetros y una
temperatura media anual de 13. 7°C.
La construcción de toda obra de infraestructura vial trae censigo afectaciones, entre ellas está .
la reducción de los servicios ambientales como la captación de agua; sin embargo,- estas ..
afectaciones se pueden disminuir con la conservación de las zonas arboleda-s ya que estas
impiden el rápido escurrimiento del agua de lluvia precipitada y permiten que sea canalizada
lentamente por las hojas, ramas y troncos hacia el suelo Proteger este recurso es muy
importante, por lo que para este proyecto se realizó un análisis comparativo de la infiltración
antes, durante y después de realizadas las etapas de construcción, que con la's‘ diferentes ’
medidas de prevención y mitigación este servicio ambiental no se verá afectado por la
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construcción de las obras que inv‘olucra el proyecto en mención.

Con la finalidad de verificar la afectación ae la captación del agua en la superficie solicitada
para el cambio de uso de suelo en ten'enos forestales, fue necesario realizar una
caracterización hidrológica de dicha área, particulannente ro relativo al balance hidrológico.

Para este caso, se utilizó la metodologia que permitió a la CONAGUA determinar la
disponibilidad de agua en los acuíferos de México, para -el balance de agua superficial ,se

. aplicó la siguiente expresión. _

Precipitación= Evapotranspiración (ETR)+'Escurrim-Iento (VEA)+Infil-traci0n (l)

-1. Estimación del volumen de infiltración actual del área de cambio de .uso de suelo en.
terrenos forestales. . . - ' . _

I. Precipitación.

El proceso de precipitación es el resultado de la condensación del vapor de agua atmosférico
para después ser depositado en la superficie de la Tierra. Y su cuantificación se obtiene con

' la siguiente expresión. ' 1

_ P= Superficie (metros cuadrados) x precipitación registrada (metros).

P= (80,300 metros cuadrados) x- (1.1853 metros).

P: 95,179.59 metros cúbicos en una super-time 'de 8. 0.? hectáreas.
II. Evapotranspiración

Para determinar la evapotranspiración . ¡Teal (ETR) se utilizó la fórmula de Coutagne que se
expresa como;

-

ETR: P—XPAZ

Dónde: '
ETR: evapotranSpiración metros por a-nc

P= precipitación en metros por año

x: 1/(0.a+0.14*(t)) '
t= temperatura (13.7 -°C)

¿1 X= 1/i0'.8+0.14*(13._7))

:fiz X= 0.368

fa. ... ‘ETR= 1.1853-(0.368*1.1853*2): 0. 66'8-
ETR= (80,300*0.668)= 53‘672..46"metros cúbicos
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III. Estimación del coeficiente escurrimiento (Ce)

Para determinar el coeficiente de escummiento superficial se empleará el método establecido
enla NOM-01 1-¿CNA-2-000 ' - .

Dado que el escurrimiento superficial depende del grado de la pendiente, en este caso mayor
al 5% y de las características del tipo y uso de suelo se determinó la cantidad de agua que
puede escum'r en las superficies solicitadas por tipo de vegetación. Para este caso se utilizó
e! valor de k para un suelo tipo A y con una cobertura vegetal del 50 al 75%.

_ ce: K(P—250)/2000+(K—0. 15m. 5
K= 0.17 . _ . . ‘ . .
Ce: 0.'12*(11'85.3-250)/20004(0. 12-0. 15)/1. 5

_Ce= 0.0928

IV. Escurrimiento superficial
El volumen de escurrimiento natural anual (VE-A). se. calcula mediante la siguiente ecuación:

VEA= DPÏÉÏsuperficieïCe»
Dónde:

P = precrpitación anual en metros . . .

Superficie = superficie en metros cuadrados " _ _ - I - . ' {N

Ce = coeficiente de escurrimiento (adimensional) - , ¡El \\ ’

VEA= 1.1853*(80,300*(0 092))? 8,835 88 metros cúbicos ' \/‘ti;ï

V. Infiltración

Para calcular el volumen de agua captada en la superficie forestal solicitada para el proyecto
, se utilizó ,el método utilizado por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para

determinar la disponibilidad de agua en los acuíferos de México para el balance de agua
superficial se aplicó la siguiente expresión:

l='precip'itació-n (P) - evapotranspiración,(ETR) .. escurrimiento (VEA)

Dónde: .

I= infiltración"en metms cúbicos (m3) por año 7 .. ' . . x

P: precipitación en m3 por año fl ' I ‘ ' ñ I ' 'lF
ETR= evap’otranspiración en-m3 por año

‘ 7% I VEA: volumen de escurrimiento en m3 al año-
"¡QC
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i= (95,179.59) -(53,672..46) ’-(8,835.88i= 32 671.24 metros-cúbicos

De acuerdo con ia lámina de precipitación media anual de 1185. 3 milímetros, ei volumen que
se precipita en el área de cambio de uso de suelo es de 9.,5 179 59 metros cúbicos dei cual,

' un volumen de 53, 672.46 metros cúbicos se pierde por efecto de ia evapotranspiración, un
volumen de 8,835.88 metros cúbicos se pierde por ei escurrimiento y solo un v‘oiumen de
32, 67'1. 24 metros cúbicos se infiltra.

Considerando la remoción de ia vegetación por ei Cambio de uso de sueio con un escenario
desprovisto de vegetación, las condiciones del suelo serán modificadas 'y con eiio se prevé
que ia infiltración se verá reducida, por lo que se analizaron nuevamente ios factores de
escurrimiento e infiltración:

2.- Estimación del volumen de infiltración 'con el cambio de uso de suelo en terrenos
‘ forestales. .

l.- Precipitación

P= 95,179.59“ metros cúbicos en una superficie de 3. 03 hectáreas.

_ II. Evapottanspiración

ETFi’=' 53,672.46 metros cúbicos

III. Est-¡mación del coeficiente escurrimiento (Ce)

Para este caso se utilizó ei valórde k para u-n suelo tipo C y con las características de un
, camino (K=0. 32). -

C_e= K(P-_250)/2000f(K—0. 15)/1. 5

K=0. 33

-Ce= 0.33*(1'185.3-250)/2000+(0.-33-0.15)/1.5

" ”7?: Ce=' 0.274
.I

IV. Escuri'imiento Superficial

. Ei cambio de u-so de sueio consiste en la remoción de vegetación forestai; por io que la
'- W - _ superficie solicitada quedará desprovista de vegetación

T
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VEA: 1 1 853780, 300'*(0.274)): 26, i10. 09 metros cúbicos

y. Infiltración

Sustituyendo los valores en la expresión para la obtención de ' la infiltración 'se tiene lo
siguiente:

¡:1 (95 179.59) ¿(53, 672.46) -(26 110. 09): 15, 397.03 metros cúbicos

De acuerdo con la información anterior. la eliminación de la vegetación traerá consigo la
módificación del valor de escurrimiento superficial (26, 110. 09 metros cúbicos) el cual se verá
incrementado, trayendo consigo la disminución del volumen de infiltración a 15 39.7 03.metros
cúbicos, con 'una diferencia de la infiltración actual con la que se generaría por la remoción
de lavegetación forestal de 17 274.21 metros cúbicos

Para conocer de manera indirecta el comporta-miento de lás variables hidrológicas y llevar a
cabo Ia evaluación del recurso hídrico se requiere de una estimación correcta, es decir
comprender el ciclo en sus diferentes fases la forma. en que el agua que se recibe por -
precipitación se reparte como parte del proceso de evapotranspiración escorr'entía e' ‘
infiltración ' '

De acuerdo a lo anterior a continuación se presenta la metodología para evaluar las variables
.del balance hidrológico en el área de 8.5 hectáreas propuestas para su restauración.

3._Estimación del volumen de. infiltración en el área de restauración

Se utilizó la metodologia reportada por CONA GUA para determinar la distribución del agua
precipitada en la superficie propuesta para su restauración, la cual se describe con [ax
siguiente expresión: _

Precipitación = Evapotransp-iración (ETR)'-I:Escunimiento (VEA) +lnfiltración (l) 'l w

l, Volumen de agua pluvial precipitada . g . ‘ \ FH

P=-(1. 1853 metros) *(85,000 metros cuadrados): '100. 750. 50 metros cuadrados. .

II. Evapotranspiración '

ETR=-0.6684. .

ETR en la superficie de restauración: (0.6684 metros/año) *(85, 000 metros cuadrados)

ETR: 56,813.94 metros cúbicos ' A
ui. Estimación del coeficiente escu.rrimierÏ1-.to'(Ce)
Para este caso se utilizó el valor de k para un suelo tipo B con una cubierta de la vegetación
menor del 25% .

K=0. 26
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Ce=‘ 0.1949

IV. Escurrim-iento superficial

_\_/EA= (1.1853 metros) *(85, 000 metros cuadrados) "(0; 19.49)

VEA:= 26,195.13 metros cúbicos , i '

, V. Infiltración

Sustituyendo- los" valores en la expresión; .para la obtencrón de la infiltración se tiene lo.-_
siguiente: ' . ' '

l= (100,750.50 metros cúbicos) -(56,813. 94 metros cúbicos) {26,195.13 metros cúbicos}=
17, 741.43 metros cúbicos. ' .

De acuerdo con lo anterior, en I'a superficie de 8.5 hectáreas propuestas para restauración se
precipita ún volumen de agua de 100,750.50 metros cúbicos, del cual un volumen de
56,813,94 metros cúbicos se pierde por efecto de la evaporación, un votume‘n de 26,195.13
metros cúbicos se. escurre y solo un v'o‘lumen de ¡7.741,43 metros cúbicos se infiltra. '

4. Acciones y medidas de mitigación

Para mitigar la diferencia de infiltración de ago-a” que se generaría por la remoción de la
vegetamón forestal en una superficie de :5 03 nectáreas, se establecerá una reforestación y

_ obras de conservación de suelo (zanjas +:-:= i-"teteralen una soperficie de 8.5 hectáreas.

a) Construcción de obras de conservación oe suelo

De acuerdo con el Programa de Restauración Ambiental anexo al estudio técnico justificativo,
se ha propuesto la construcción de las zanias trinchera, las cuales serán distribúidas en-
curva's a nivel sobre el teneno, teniendo una separación entre zanja y zanja de 2 metros, y
una separación entre lineas de 10 metros, con una den-sidad de 250 zanjas por hectárea, por
lo tanto se construirán 2,125 zanjas en una superficie de 8.5 hectáreas. _

' ' 'Cada obra tendrá una capacidad total de captación de 032 metros cúbico, por lo que con la
con las 2,125 obras setendrá una capacidad de captación de 680 metros cúbicos-de este
volumen, para la región se ha determinado una infiltración del agua precipitada del 28.65%,

- por lo que se estará propiciando 'la infiltración de ún volumen de 204 metros cúbicos de agua,_
considerando un promedio de 81:.3 dias con lluvia efectiva para la región donde se ubica el.
proyeóto (Estación 22016, San Joaquin, Ciro), al año se estará infiltrando un volumen de'
16,585.20 metros cúbicos de agua. ' _ .

b) Establecimiento de la reforestación

_ La implementación de la reforestadión en 1 un área degra'dada disminuye la capacidad que.
tiene: la lluvia para remover Ia partícula-s, del suelo promoviendo su arrastre hacia las zonas
bajas, ya que la. vegetación impide el' contacto directo de la lluvia con el suelo, disminuyendo

‘ asi la velocidad del impacto, al mismo tiempo «que mejora la capacidad de infiltración de agua
y disminución_ del escwrimiento. _ '-

.
,
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3' Para estimar el beneficio de. volumen de captación con el establecimiento de la reforestación,
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se analizó la modificación del escenario del área de 8 5 hectáreas modificando el factor de
cobertura y con ello el coeficiente de escurrimiento, utilizando Un valor de K=0 20, calculando
un. valor de, Ce= 0.12, con lo cual se obtuvo un volumen de escurrimiento anual de 20,15010
y finalmente propiciando un volumen de infiltración de 23,_786. 46 metros cúbicos.

Tomando en cuenta el volumen de infiltración calculada en condiciones actuales de 1 7, 741.43
metros cúbicos, con la reforestación esre volumen pasaria a 23, 786. 46 metros cúbicos, con io
cual se' estaria propiciando "un incremento de 6 0.45 03 metros cúbicos.

Con la construcción de zanjas trinchera y el establecimiento de la reforestación en una
superficie de 8. 5 hectáreas, al año se estara propiciando la infiltración de un volumen de
agua de 23, 630 23 metros cúbicos en una superficie de 8 5 hectáreas con lo cual se estará
mitigando la disminución de 1 7, 274 21 metros cúbicos que traeria co'nSigo la construcción del
proyecto .

Se estimó una diferencia de captación de agua de 17,274.21 metros cúbicos de agua
provocada p'or la remoción de la vegetación en una superficie de 8 03 hectáreas, por lo que
se propone la restauracion ambiental de 8.5 hectáreas superficie que presenta una
infiltración actual de 17741.43 metros cúbicos de ag-,ua donde se establecerá una
reforestación con las especies referidas en dicho programa anexo al estudio técnico
justificativo y la apertura de 2,125 zanjas trinchera , .

Una vez establecida la reforestación .y la apertura de las zanjas trinchera, se tendrá un
volumen de captación de agua de 22 63.0 23 metros cúbicos al año, con lo que se estará
mitigand-zo el volumen de 17,274.21 metros cúbicos que se perderían por la eliminación de I
vegetación forestal y despalme en una superficie de 8.03 hectáreas solicitadas para IleVar
cabo el cambio de uso de suelo.

Para no interferir con los flujos de agua, se establecerán 14 obras de drenaje en lo
ca‘denamientos 0v600 0+800. 1+500 3+020, 3+440, 3+500, 3+590, 3+890, 4+180 4+340
4+450, 4+640, 4+700 y M780, con las caractéristicas y especificaciones señaladas en el
estudio técnico justificativo. _

Así mismo, ourante y después de las actividades que contempla el CUSTF .se tendrá un
m'anejo ordenado y correcto acopio de los residuos 'sólidos, mismos que serán tratados a
sitios autorizados por el municipio de San Joaquín.

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa
estima que se encuentra acreditada la tercera de la-s hipótesis. normativas que establece el
artículo 117, párrafo primero, de la LGDFS, en cuanto que con éstos ha quedado técn-.icamen.te

. demostrado que con el desarrollo del proyeoto- de cambio de uso de suelo en cuestión, no se
. provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación,

4.- Por Io que corresponde a-I cuarto de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que
los usos alternativos del suelo que se propongan sean mas. productivos a largoplazo ‘se observó _.
Io- siguiente: _ . g . _ _

g Del estudio técnico jústificativ-o, se desprende lo siguiente:

. El proyecto de infraestructura que se contempla construir en la superficie solicitada para ,g
j CUSTF tiene como objetivo la modemización‘ del camino de 5.132 kilómetrps ubicado entre el '

_ .- municipio de San Joaquin y la localidad de San Cristóbal en el estado de Querétaro, para dar
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acceso ¡permanente y coadyuvar ar. desarrollo socioeconómico de esta región 'que se
encuentra al noreste del estado. , -

Topográficamente el camino rural a San Cristóbal se encuentra en un teneno que tiene una.
pendiente máxima de 5% con una curvatura máxima de 30°, presenta dos carriles con un
ancho de- calzada promedio de 5.26' metros, con un tránsito 'diario promedio anual TDPA=
350 y un indice de rugosidad de lRl= 12'. Actualmente, la velócidad de circulación es de 25
kilómetros por hora, por lo que el” tiempo de recorrido es de aproximadamente 30 minutos.

' Dado que el objetivo del proyecto consiste en la modernización del camino actual, éste
seguirá la misma trayectoria y contará con. el . mismo número de caniles, sin embargo tendrá
un ancho de calzada mayor (7 m) que el actual (5.26 m), por lo' tanto se espera un aumento
del TDPA y una disminución significativa . en el tiempo de recorrido. De acuerdo a estas-
características e'l proyecto planteado tendrá ‘- un impacto significativo y benéfico sobre losg
ingresos económicos de los pobladores de las comunidades cercanas como San Cristóbal,
San Antonio y Agua-‘de Venado. ' .

— Dadas eSIas condiciones, es importante mencionar que a pesar de que no habrá un sistema
w Íde cobro de peaje durante la operación de la .obra, se proyecta la generación de nuevos
' empleos para los habitantes de la región de influencia y por lo tanto mayores ingresos

económicos dada la necesidad --de mantenimiento de la obra, además se puede incrementar
. de manera indirecta los ingresos económicos de los establecimientos cercanos por el

aumento del tránsito vehicular. _ .

Actualmente. existe dificultad de acceso a servioios de salud, educación y comunicación a la
cabecera municipal; por lo que es necesario que se mejore el nivel de servicio, ahorros en
costos de operación vehic‘ular, disminución del tiempo de recorrido e incremento de seguridad
de los usuarios, asi como también en er anorro del transporte de bienes ‘y productos para que
se pueda realizar un intercambio (agricultura, ganaderia, fruticultura, comercio y servicios)
con el resto del estado incluyendo a- la- eabecera municipal de. San Joaquin. El desarrollo
social y humano va de la mano con el desarrollo de las redes rural y alimentadora, ya que

. ellos permiten el acceso de abasto y- servicios, además de que contribuyen a mejorar al nivel
de vida de la población, por lo tanto- la alimentación, la salud, la educación, la electrificación
requieren como infraestructura indispenSable de los caminos rurales y alimentadores. En,
razón de ,que- la función básica de las caminos rurales es de apoyo social, estos inciden de
manera importante en las comunidades. servidas, pn’nciparlmente porque resuelven el
aislamiento, proporcionan el ¡acceso' a servicios básicos y permiten su comunicación
permanente. Por lo tanto, bajo esta perspectiva los. primeros- resultados- generados al

‘ establecer caminos rurales son de carácter social porque son las principales características
' para medir:y evaluar su impacto. ' .

- Sin embargo, se han valorado dos parámetros de importancia que impactarán de manera
económica a los usuarios de esta via de comunicación: 1) ahorro en tiempo de viaje de los”
usuarios y' 2) ahorros en costo de- - operación. de los vehiculos. Para la esti-mación de los
beneficios por estos conceptos se requirió como primer insumo fundamental las velocidades a—
las que transitan los vehiculo-s de la red de análisis y con ellas determinar los tiempos de
recorrido en lsituaciones con y sin proyecto. El segundo insumo importante es preCÍsamente
el valor económico del tiempo._ Para determinar el valor del tiempo de viaje se utilizó como
criterio la metodología elaborada por el instituto Mexicano del Transporte y avalada por la-
Secretaria .-de Hacienda y Crédito Público. . A -

. Para calcular los beneficios anuales por ahorro en "tiempo de viaje, se toma en oyente el
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volumen de vehiculos diario, el número de. pasajeros .promedio' por vehículo y el valor del
tiempo de los pasajeros en cada situación, mientras que los costos de Operación vehicular se .
obtuvieron mediante el modelo HDM4 (Highway Development and Management), a traves del ..
submodelo denominado Vehicle Operating Cest (VOC, por sus siglas en ingles). Asimismo
considera la adaptación ae dicho modelo a las caracteristicas técnicas de los vehiculos que
operan en México (flota vehicular) elaborada por el Instituto Mexicano del Transporte ('lMT),
obteniendo los siguientes resultados:

Ahorros en Ahorro en

me, ¿3222233. “pm“: .03. 32252 ¡2°. mmW
' vehiculos usuarios >

A1161 0.85 ' 3415,67304 ‘ _ 370,989.80 ' ¿486,662.84
.. Año2 0.83. 3898378.371 " 315209557 “31,050,473.94

Año 3 0.797 _ 31,424,393.84 . 323249968. 31,656,893.52 _'
Año4 0.712 ' 31,897,599.31 [3311090468 32,208,503.99
Año-5’" 0.636 32,400,052.85 J 338555837 32,785,61122

.Año 10 0.63.6 35446815939. ” 3817,13777 36,283,297.66
Año_’l_5 0.361 _ 3689055372 I. 31,400,336.13 38,290,889.85
Ano 20 0.116 318,277,489.29 32,288,729.50 320,566,218.79
¡Año 25 0.09.3 333,386,930.31 36,684.65652 34007158683

ÏÏAño 30 ' 0.014 357 447,547.95 ._ 35,,883 638.02 363,331 435.97

Actualmente el camino de tenaceria presenta un Transito Promedio Anual (TDPA) de 50
vehículos, de los cuales, 82. 85% son automóviles, 9. 59% son autobuses y 7. 56% n\
camiones de carga, con un costo de operación de S 235,468.40 para los autOmóviles,
costo de 383,211. 33 pesos para los autobuses y de S 60, 967.81 pesos para los camiones,
sumando un total del cesto de operaciones de 8379, 64.7 54 pesos, aunado a esto, se calcul \\Á
un tiempo de recorrido de 30 minutos con un costo de 310,149.13 pesos para los
automóViles, 323, 998. 98 pesos para los autobuses y un costo de 331 752. 00. para camiones
de carga, generando un total en gastos y tiempo de Operación para los vehíc—ulos que
transitan por el camino, apliCando un factor de amortización de 6. 62% (Porcentaje de
variación por la operación de diferentes tipos de vehículos bajo diversas condiciones de
alineamiento geométrico y estado Superficial de las carreteras) de 8655, 887. 07pesas.

Partiendo de esta información, se procedió a realizar el análisis de los dos parámetros
considerados anterionnente en un plazo de 30 años:

-

1. Ahorro en tiempo de viaje de los usuarios... Los valores del tiempo de viaje de- los usuarios
de los diferentes vehiculos se tomaron del Boletín N" 147 Articulo 1, marzo-abril 2014,
emitido por el instituto Mexicano del Transporte, tomando en cuenta el valor del tiempo de los
pasajeros de la región. ,4 .

Cón la reducción del tiempo de viaje de 30 minutos a 15 minutos promedio por Viaje, el factor
de actualización del TDPA anual v del costo ae viaje. (Costo-Beneficiw, se calculó la

.4 -—_ diferencia por ahorro del tiempo, obteniendo que en primer año se genera un ahorro de

¡i
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570,989.80 pesos, mismo que se incrementa con el tiempo, obteniendo un ahon'o en tiempo
de S385, 558.37 pesos en 5 años. presentando el mayor beneficio en el periodo de 25 años,
oon un ahorro de 36, 684, 656. 52, mientras. que para el año 30 este valor se ve disminuido con.
un valor de S5, 883, 638.02, periodo para el cual el proyecto ha llegado a su'vida útil.

. 2. Abonos en costo. de operación de ios vehiculos. Los insumos básicos para las corridas de
operación de ,vehr’cuios considera-ron los valores reportados por el lMT sobre ‘las
caracteristicas técnicas de los vehículos ¿que operan en México, asi como de las
caracteristicas representativas de las carreteras en México para los diferentes tipos de
terreno: plano, Iomerio y montañoso. L-‘o-s parámetros ,con los que se alimento el costo de
operación de vehiculos fueron vehiculo, autobús y camión y el incremento del IDPA de
acuerdo al factor de actualización para un periodo 'de . 30 años. De esta forma se realizaron

" > , los cálculos de los beneficios económicos que traería consigo el proyecto en la operacion de.
' los vehiculos que transitan por el área, obteniendo un ahorro del costo de operación en el

primer-año de S415,673.04 pesos, el cual para el año 5 se ha incrementado. a 32,, 400,052.85
' {Valor tomando en cuenta el incremento del» TDPA y factor de actualización del Costo de

operabión), para. el año 10 y 1.5 se proyectó un ahorro de 85,466,159.89 pesos y'
36, 890, 5.53; 72 pesos, observándose poca- variación, sin embargo, a partir del año 20 al año"
30 (vida. útil del proyecto), se espera que dicho abono se vea incrementado obteniendo un
maximo de S57, 447, 547.95 pesos de ahorro en la operación de los vehiculos que transiten
pOr el camino.

Obtenida la' información de estos dos parámetros, se llevó a cabo un análisis del valor
económico. de los servicios ambientales que proporciona la superficie solicitada, donde se
contemplaron 4 tipos de servicios: La pro visián de agua en calidad y cantidad; la captura de

' carbono, contaminantes y componentes "raturares la protección de la biodiversidad de los
ecosistemas y fomras de vida, la proter tir-ión y recuperación de suelos y el costo .de los
recursos biológicos forestales (flora y fauna}. ..

General-mente se ha aceptado una clasificación para la valoración económica de los recursos
biológicos y su diversidad de acuerdo son el beneficio que aportan a la sociedad. Existen
algunas variantes de esta clasificación, pero todas introducen el valor de uso de los recursos
naturales y la biodiversidad, tos valores alternos Lde este uso, los valores para las futuras—
generaciones y ios valores referidos a unaconvicción ética. '

l

Para fines de este estudio, la clasificacion 'milizada fue tomada de Munasinghe M. y E. Lutz,
(1993), donde reconoce los valores de "se y? de no uso. _

L‘os recursos biológicos frecuentemente tienen varios valores económicos por ejemplo el
bosque se valora por su producción maderera que es un valor de uso directo; por s'u
protección de los acuíferos y el suelo, asi como también por su contribuCión a la calidad del
aire, los cuales son considerados como . valor-es de' uso indirecto. Las. especies que se
localizan en el. sistema pueden tener usos potenciales futuros en alimentos, productos
farmacéuticos o nuevas materias primas. -A estos especímenes se les da un .valor de opción;

É asi también con su conservación pueden ser u-n bien para los individuos los cuales tendrán
' ‘ un. valor de existencia y por último el valor de herencia en el cual llegará a los descendientes.

t El costo económico de las materia-s primas que derivarán de los recursos forestales
“ii _ removidos con el cambio de uso de suelo, se- estimó tomando en cuenta tos 'árboles que

t. pueden ser comercializados para leña o carbón, y que son productos con demanda en el
E}. mercado local. -

5“ .
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Asi mismo, a los valores obtenidos se les aplicó un factor de disminución, tomando como
parámetro la pérdida de la vegetación de acuerdo al proceso. de cambio en ei uso del suelo
aplicado para un periodo de 1993 a 2002 en vegetación de“ clima templado, obteniendo lo
siguiente:

1. Disminución Disminución Disminución Disminución Diuninncimi
Val ctual del valor del valor del valor del valor del valor
caïztrlado económico económicon económico económlco económico

de 1.80% de 2.27'Ic‘ 602.51% 692.80% 693.09% .
____ , (1- 5 años) (11- 15 años) (16-20 años) (21-25 años) (26-30 años '
P'toVIsión del aguii eri-i - -. - . - . ' . , " ' - '
wycanttdad 536,178.79 535,527.48 333,876.87. 333,026.56 . 532101.82 831138.77 3

Captura de carbono, de ' '
contaminantes y 335,983.39 " 335,335.69 533,693.99 . 332,848.27 331,928.52 330,976.67
oomponent_es naturales ‘ , 11.-. __— - -
Protección de la‘
blodlversld'ad, de los.
ecosistemas y formas del
vida
32:33:” y recuperación 54,159.99; 54.03531 33,3395 32 33,797.55 J. 33,391.21 53,580.48

Concepto

94,419.19 34339.33 ¡343737.90 . 34,933.16 _ 93,929.23 ‘” 33,892.63

Recursos bioiógioos'L ' ' ' ' ., _ 1
¡mans ¡m! fauna! 254,213.94 5,249,636.99 3239,939 99 523106518 322556728 321930926 .

Total _ 333395411; 532392394 331334399 ¡305,770.64 997,299.02” 929929239

Actualmente el área de cambio de uso de suelo presenta un vaio: de los recursos
pioiogicoi-forestaies y sen/¡cios ambientales de 333495411 pesos, donde el mayor valor
calculado fue-para ios recursos foies-taie‘s maderabies. .

Ei área de cambio de uso de suelo implica ia ampliación del camino exrstente de terracería
(Tipo E) y su modemización (Tipo C), por- Io que al no contar con la infraestructura adecuad
de revestimiento, ia vegetación que se desarrolla en el área aledaña se .ha visto fuertement
impactada. De continuar en condiciones actuales, a largo plazo este impacto se verá reflejad
en una afectación no solo de la vegetación circundante, si no en modificaciones del traz \ ' .
original trayendo consigo afectaciones mayores a diversos recursos y servicios ambientales. A

Bajo esta premisa, se calculó ia pérdida del, Valor actual de los recursos biológico-forestales v j 3‘
servicios ambientales, apiicando un factor de depreciación tomando como parametro la .,
pérdida de ia vegetación de acuerdo al proceso de cambio en el uso del suelo aplicado para
un periodo de 1993 a 2002 en vegetación de clima templado en periodos de 25 años. Para el
año 5 se tiene que el valor de dichos recursos y servicios estará calculado eri 5328, 924.94
pesos, para el año 10 este valor abra disminuido a 8313, 643. 08, hasta llegar a un valor de
3288, 292. 79 para el año 25

Si bien, el proyecto es de carácter social y no busca recuperar la inversión para su
construcCión, una vez obtenida esta ¡nfórmación se aprecia que existe un beneficio mayor
con la ampliación y modernización del camino que; el mantenerla en las condiciones Wactuales

Comparando el valor económico dado a los recursos biológico-forestales y servicios
ambientales con el beneficio económico a largo. plazo que traería el proyecto, se aprecia un
comportamiento inverso: actualmente la superficie solicitada para cambio de uso de suelo se
valora ambientalmente en S334.954.11 pesos, mismo que en un periodo de 25 años habrá .
disminuido a 8288,292.79 pesos,- mientras que el benefiCio del proyecto al primero año se ha
calculado en 3445,547.64 (ahorro en costo de operación de los vehículos y tiempo de Viaje),
con un benefi-cio alos 25 años de S40,071 586-, 83 pesos. .
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El uso propuesto en los terrenos forestales afectados no implica de. manera directa el
desarrollo de actividades productivas, la. construcción de infraestructura carretera constituye
un factor de trascendencia dentro del proceso de producción. Asimismo, en; Ia comparativa
entre la estimación de los recursos biológicos forestales‘encontrados en el sitio del proyecto

,_, . y la beneficio económico demuestra que habrá un incremento en materia económica a corto,
med-¡ano y largo plazo con beneficios direct-os para las comunidades del municipio.

. La modernización del camino San Joaquin-San Cristóbal beneficiara a 3,650 habitantes de
las comunidades de San Cristóbal, San..An.tonio, Agua de Venado y de la Cabecera-
Muriicipal, asi como sus áreas de influencia impulsando el desarrollo social y económico.
dentro de_ una región considerada de. alta marginación.— Por las características que presentará
el camino una vez realizado el proyecto habrá un aumento en el tránsito diario promedio
anual (TDAP) y un incremento de la velocidad de circulación a 50-70 kilómetros por hora,
por lo tanto se reducirá el tiempo de recorrido de manera'sustancial a 15 minutos que es la

, mitad del tiempo actual" de recorrido. Por otro. lado, el índice de rugosidad lRI disminuirá en
casi 4 veces el valor actual .por lo que'el tránsito de los vehículos será- mejor y .ten'd'rán
menos desgaste. En conclusión; -Ia comunicación- constante a la cabecera municipal, mejorará

- de manera importante los niveles de servicio, se. genera-rán ahorros en costos de operación
vehicular, se disminuirá de "manera considerable el tiempo de recorrido y se incrementará Ia
seguridad de los usuarios, aunado a 'Io's ahorros en el transporte de biene-s y productos].
destacando los que se derivan die la producción agricultura, ganadería, comercio, venta de
artesanías, fruticultura- y servicios. '

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridadadministrativa estima que se
'* - encuentra acreditada la cuarta hipótesis norn'aliva establecida por el artículo 117, párrafo pri-mero,

’ de la LGDFS,_ en cuanto que con éstas ha quedado técnicamente demostrado que ...el uso
alter-nativo del suelo que se propone es más qrodgctjygg largo plazo.

v. Que en cumplimiento dela obligación- que a esta autor-¡dad administrativa le impone lo dispuesto-
p-or el artículo H7, párrafos segundo y tercera, ‘de la LGDFS, esta autoridad administrativa se.-
avocó al estudio de la información y documentación. que obra en el expediente, observándose lo
siguiente: ‘ .

Ei artículo 11?. párrafos, segundo y tercero, estabtecen. a

1. En las autorizaciones de cambio de uso del suelo .en terrenos forestales, la. autoridad. deberá
dar respuesta debidamente fundada y motivada a “las propuestas y observaciones planteadas por
ios-miembros del Consejo Estatal Forestal.

Por Io qUe corresponde a la opinión técnica. del'.Consejo Estatal Forestal, derivado del acta, de la.
Quincuagésima Segunda Sesión del Consejo Estatal Forestal del estado de- Querétaro, emitida
mediante oficio-N° DJ/0'31l2015 de fecha 05' de junio de 2015, en su acuerdo N° 3.1 el Consejo

r} emitió opinión favorable para el proyecto “Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín,
r con una meta de 5.132 km., en el estado de Querétarof en el municipio de- San Joaquin,

" ’ - Querétaro, con una superficie de 8—03-29 hectáreas.

, 2. No se podrá otorgar autorizaciónde' cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que
hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a ia Secretaria- que ei

w ecosistema se ha reigenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tai. efeóto se-
: establezcan en el reglamento correspondiente.“ .-
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. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio deuso de suelo en
terrenos incendiados sin que hayan pasado 20 a-,ños' se advierte que la misma no es aplicable al
presente caso, en virtud de que no se observaron áreas afectadas por incendios, tal y como se
desprende del informe de la visita técnica realizada, la cual señala: no se observó indicios de
afectación de la metación por algún incendio forestal.

3..- Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de
especies de .la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas
autorizaciones deberán atender lo que, en su- caso. dispongan los programas de ordenamiento
ecológico correspondiente, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y
reglamentanas aplicables. . . _ , r

AI' respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el promovente
manifiesta que se llevará a cabo un. programa de rescate y_ reubicación de flora silvestre, con los
datos y especificaciones que establece el articulo 123" Bis del Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, dicho programa se anexa al presente resolutivo.

a. Programa de ordenamiento ecológico territorial

La superficie sujeta a cambio de uso de suelo forestal para la construcción del proyecto "Camino
- San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaqum con una meta de 5132 km." _se_ ubica dentro de

., los limites territoriales del estado de Querétaro, dentro de las Unidades de Gestión Ambiental 97
(Apartadero) y 98 (Zona Urbana San Joaqüin) delimitadas por el Programa Ordenamiento
Ecológico Regional del Estado de Querétaro (PO’EREQ), decretado el 1-7 de abril de 2009.

' Dichas UGA-s estan reguladas por 13 lineamientos y 41 acciones, de las cuales 03 lineamientos y ;' _
. “-06 acciones específicamente se vinculan con la actividad de remoción de vegetación forestal; por
' lo tanto, para el desarrollo del miSmo se deberá-n cumplir lo que en ellos se establece:

- Lineamiento L12. Reglamentar que las reforestaciones, se hagan co'n especies nativas de És
',- ecosistemas presentes en cada UGA.

Acc-ión A050. Se generará un programa estatal de reforestación con especies nativas produ. o
de viveros regionales, definiendo las zonas prioritarias para esta, estableciendo su ubicació j
cartografcamente Este programa incluirá las medidas necesarias para que la sobrevivencia sea .‘Y
de al menos el 50 %_. EI programa se elaborará en un lapso no mayor a un a-,ño y se iniciará su L. .
implementación en no más de dos años.

‘Vinculación. Para coadyuvar al objetivo que persigue esta acción, se ha propuesto un programa
de restauración con actividades de reforestación fuera del área solicitada a cambio de 'uso de

' suelo forestal, en virtud de que dichas áreas se encuentran desprovistas de vegetación. Las
- especies nativas a utilizar son: Quercus mexicana, Y. uniperus deppeana, QUercus crassifolia, Pinus

teocote y Buddleja cordata, para bosque de encina-¡pino Mientras que para bosque de táscate se
ocuparán las especies Quercus mexicana, Juniperus-deppeana y Juniperus fláccida.

- Lineamiento L14. Mantener de forma permanente ..en los ecosistemas:- a) La estructura (tipos
de vegetaóion, heterogeneidad espacial, distribución y conectividad). b) La composición riqueza y
abundancia de especies) y; c) La función (procesos hidrológicos y geomorfológicus).

Acción A067. Se prohibe la extracción de. riora y fauna silvestre, en especial aquellas que se =
- . encuentran catalogadas bajo alguna categoría de riesgo. .

r4? ' Á/
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Vinculación. las actividades de desmonte y despalme no quebrantan lo que 'est‘a‘ acción dispone,
en virtud" de que dichas actividades no persiguen como objetivo el aprovechamiento extractivo de
la flora y/o fauna Silvestre presente en la zona de estudio. Se plantea un cambio de uso- de suelo,
en terreno forestales de '_8. 0329 hectáreas Con vegetación. No obstante, durante la ejecución del
cambio de uso de suelo se vigilará que la acción estipulada se cumpla y quedará prohibido para
los que intervengan en -la ejecución de las actividades planteadas la extracción de flora y fauna
silvestre para uso personal y/o con fines de lucro. '

,Ac-ción A072. La insta-lación de infraestructura, caminos, "líneas de conduCción o extracción
(energía eléctrica, telefonía, telegrafía, hidrocarburos), termoeléctricas y depósitos de, la industria
petroquímica, estarán sujetas a prev—¡a manifestación de Impacto ambiental, dependiendo de la
zona y el' proyecto. ' -

Vinculación. En cumplimiento a esta acción, se presentó ante la autoridad competente la MIA-R,
del proyecto para su evaluación respectii/a, misma que en materia de impacto ambiental se
encuentra abtualmente autorizada por la Direcció-n. General. de Impacto y Riesgo Ambiental
(DGlRA) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recúrsos' Naturales (SEMARNAT) a trave’s de
Oficio Resolutivo Número S.G.P.A./D.'G.l.R.A./D.6/2910 de fecha 17 de abril de 2012. .

Acción A074. Se restringe la disposición de materiales derivados de obras, excavaciones. o‘
rellenos sobre la vegetación nativa; Ja eliminabió'n y daño a la vegetación, así como la quema en
orillas de caminos, propiedades o parcelas agrícolas El municipio deberá establecer sanciones
para quienla elimine, la deteriore o la queme, en_:rn lapso no mayor de un año. '

Vinculación. En observancia a lo que. dispone 'esta acción, se propone delimitar con marcas
‘ visibles y colocar postes y mallas en‘ la supe-mare. anticitada para el cambio de uso de suelo en

terreno forestal, para que únicamente dentro de estas areas Se realicen los trabajos planteados,
los cuales, deberán ejecutarse de forma manual y con derribo, asi como, evitar el, uso directo de
sustancias químicas y fuego, para no contamina-r el suelo. Asimismo, se propone que la
vegetación forestal que será removida sea picada o triturada y diseminada en el derecho de via
correspondiente, particularmente en. las áreas propuestas para la restauración y reforestación ó,
en _su caso, sea incOrporado al mate-rial de des-palme para ser utilizado como anope de taludes,
Todo lo anterior, para evitar afectaciones a la' superficie de terrenos no involucrados con ra-
remoción de vegetabión, para no daña-r, eliminar y/o quemar vegetación nativa con las actividades.
que conllevan la realización del proyecto, estando entre estos, el desmonte y el despalme.

- Lineamiento L16. Proteger I-a biodiversidad- ¡y los recursos naturales, manteniendo Ia integridad
de las especies y los ecosistemas. ' * . ‘ _

Acción A086. Se prohibe la introducción y liberacion. de ejemplares exóticos de flora y fauna, al
medio silvestre." ' ' . ,

Vinculación. Con respecto a lo establecido en. esta acción, se impartirá al personal con-tratado
-j para ejecutar las actividades de desmonte 'y despalme, pláticas de concientización ambiental-'

respecto al cuidado de las especies de flora y fauna. silvestre haciendo de su conecimiento que se
, Í prohibe la extracción, introducción y comercio ilegal 'd'e las mismas. -

q b. Áreas Naturales Protegidas.

EI proyecto no Se encuentra dentrode. algún área natural protegida.

'lr‘ vr. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de. la obligación establecida por el artículo 118 de
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la LGDFS conforme al procedimiento señaladoepor los artículos 123 y ¡124 del RLGDFS, ésta
autoridad administrativa se abocó al cálculo d monto de compensación ambie-ntal para ser
destinados a la‘s actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinandose '-
lo siguiente:

Mediante oficio N° SGPAIDGGFS/712I16’30/15 de fecha 18 de Junio de 2015, se notificó a Juan
Gerardo Vázquez Herrera en su carácter de Director General del Centro SCT Querétaro de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes que como parte del procedimiento para expedir la
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales deberá depositar al Fondo
Forestal Mexicano (FFM) la cantidad de S736,672. 3.1 (setecientos treinta y seis mil seiscientos
setenta y dos pesos 31/100 M. N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados
a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 11.85 y.
hectáreas con vegetación de Bosque de encino-pino y 15.94 hectáreas con vegetación de Bosque
de táscate, preferentemente en el estado de Querétaro. _

Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo
‘ establecido por el artículo 123, párrafo Nsegundo del RLGDFS, mediante oficio N°

. C SC.T 721.027/2015 de fecha 17 de Julio de 20-15, recibido en esta DirecCión General de Gestión
Forestal y de Suelos el 11 de Agosto de 2015, Juan Gerardo Vázquez Herrera, en su carácter de
Director General del Centro SCT Querétaro de la. Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
presentó; copia del comprobante del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por Ia
cantidad de¿736,672.31 (setecientos t-reinta y seis mil seiscientos setenta v dos pesos 311100
MN),- por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en- una superficie de 11.85 hectáreas con

’vegetación de Bosque de encina-pino y 15.94 hectáreas con vegetación de Bosque de táscate
para aplicar preferentemente en el estado de Querétaro.

Que por los razonamientos arriba expuestos, qe conformidad con las disposiciones legal s
invocadas y con fundamento en Io dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones lll, XXXIX y X I '
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracciones XXIX, 16 fracciones
58 fracción l y 117 de la Ley General de Desarrollo- Forestal Su-;stentable 16 fracciones VlI y I
59 párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXV 1
fracciones XXIII y XXV y, 33 fracciones l y V del Reglamento Interior d'e la Secretaria de Medi
Ambiente y Recursos Naturales, es de resolverse y se:

REsUELvE ' ' K
_ PRIMERO.- A__UTORIZAR por excepción el Camoio de uso del suelo en terrenos forestales al

Centro SCT_Querétaro de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a través de Juan
Gerardo Vázquez Herrera en su carácter de Director General del Centro SCT Querétaro de la
Secretaría. de Comunicaciones y Transportes, en una superficie de 8.0329 hectáreas para el ,
desarrollo del proyecto denominado "Camino San Cristóbal-Cabecera Municipal San Joaquín, _ .
con Una meta de 5.132 km., en el estado de Querétaro", con ubicación en el o los múnicipio(s)
de San Joaquín en el estado de Querétaro bajo los siguientes:

TÉRMINOS
"i. EI tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Bosque de encinoïpino y'Bosque' de

táscate y el cambio de Uso del suelo en terrenos forestales que ,se autoriza, se desarrollará en la a t
superficie que se encuentra delimitada por las coordenadas UTM siguientes:
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' AW; , J" . - Oficio N° SGPAIDGGFSfl12I3291I15'
- ‘ ‘_ BITÁcORA: estos-0069104115

POLIGONO: Ejido San Cristobal-Polígono 16 _

X .001941

13425. 3394.41999

438613. 231343888497

_ 438588.8

l

231348899838
_ ¡1 "1

2313491.277"? “Í
’ 438571.100416 2313491í84t22 Ï 1

"231348810081- W
12817 231849881822 ’ "J

438588387405 3483.ï78ïs: _
78'1348832W‘ '

3475.4843 438503.21

450246 438487.254209

438500.951 231346633244

.7

231

- Av. Progreso 'N" 3, Edificio 3, COL Del Carmen,'Delé‘gaciónnCOyoaoán- México. D.F., CP. 04100, wwwsemarnatgobmx
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._ 1 l .¿ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Í) E MALNAÏ I _ " DIRECCIÓN-GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y-D'E SUELOS

¡EL l| ¡"n 'ï'

. -= ¿v « _ Oficio N° SGPAIDGGFSI'I12I3201I15
BITÁCORÁ: cams-0069104115

¡COORDENADA EN X COORDENADA EN Y

438497350847 231 3388.1 84014385828061 38 231

POLIGONO: Ejido San Ci'iStobaI-Pollgono 1.7

' ' 4—38'46‘5' .5'.'3' '3"9'1' ' 231343001626

2313488.191

433477 597- , 2313493.45 42_ 3'

a?
"

438492.492986

Av. ProgreSo N" 3. Edificio 3, Col. Dei Carmen, Delegación Coyoacán, México; D..F., C.P. 04100, www.semámat:gob.mx
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. 1 - SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
,5 EM Pt RN .{ÏÍ ¡ DIRECCION- GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

h'iï; I'H u. . _ " x Oficio 151° SGPAIDGGFSH1213291I15'
' ' - '- -- "- BITÁCORA: 091D8-0069I04I15

EN EN X

438531 .423091 231350636472. _ 231327201987
76232 -

3072514 . . 0892

4

.‘71‘562'1' A _ .. .
438615782685 T - 23134921467172
438618642704 2313487.9W8

'1
...l

l
““1

‘POLÍGONO-z Ejido'San Cristobal-Polígono' 18’

23133.41 06. .

438177. 92

170.79755823.1326? 1 .1

Av. Progreso N" 3,. Edificio 3. Coi. D61 Qá'rmen, Delegación Góyoacán. México, D.F., CP. 04100, www.serñarnat.gob.mx
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SUBSECRETARÍAIDE GESTIÓN‘PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
5 EM ARNAT y ._ - I "DIRECCIÓN GENERAL'DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS-

,.¡.'.¿¡ «ur “y: ".= , ' ' I J
q-¡I ¿:1 “Tafí-¿H .- “1*.“ '

HILL"- “ng-mr ‘ Oficio N" SGPAIDGGFSI71213291115
' BITÁCORA: 09ID8-0069I04I15

COORDENADA EN Y

23133413916438155.120554 2313380.

48.310043 . 3.384

POLÍGONO: Ejido 'San Cristobal—Polígono 19

' 231335470487

2313375.85783’ '

POLIGONO-z Ejido San Cristobal-Polígono 20

.59203'5 __ 231332173663-

III-¡433139

128.441042 45163.. fl 1.49224

Av. Progress N“ 3, Edificio 3, Col. De! Carmen. Delegacign Coyoacán, México, D F” C.P.. 04100, www.semarnat.gob.mx
¡1 II '30Tels: 54-84-35-67 Fax: 54_ a4 35 '69: dggfs@sernamat.gob.mx e
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9 ' T SUBSECRETARÍA DE GESTlÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL.
[ZM ARP] AÏ.’ H '2 DlREGC-IÓNIGENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DÉ SUELOS,-

4 .. . - ' Oficio N° SGPAIDG-GFSI71-2I3291I15
- ,. BITÁCQRA: 09]DS-0069I04l15

COORDENADA EN X COORDENADA EN YEMVl

8.
437916. 86 “23133591668353 '. .370838 231340040024 '

788162 3373.45683 .876837 _ 231339867786

-l

2313316.70W534 “‘1
mm "1

.1‘
-—‘-‘--“

231333201179 . -

- 231334028269 ‘ :1

'- ‘ . .03852

.822466

H 1 _ ' 2—31 3389103753

58.255682 1339527334 . 438048584655

POLIGONO; Eji'do‘San Crisiobal-Pollgono 21

. 2313415.

437916. 438099512738 . 2313399.

Av. Progreso N° 3. Edificio. 3, Col. Del Carmen, Delegación Ooycacán, México, D.F., C.P. 04100. www.semarnat.gob.mx
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SUBSECRETARÍA DE'GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
’ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y :DE SUELOS

- ÏÏ'r ï ' " .. . Oficio N° SGPNDGG'a12/3291I15
' ' BlTÁCORA: OSIDS-OOGSIMI15

un

COORDENADA EN X _ ' « _ . COORDENADA Efl-X ENADA EN Y

. _ - 231333396494 ..
433102410333 ' 2313404.13269 09.566063 2313385.08673 ‘

438107. 4 438097

’ 23134 4'.7 11 ' " " 2313341 "'- -

231 3409.4024

2313403.

231339634935 437939 ’— 336412533

5'").

A1.: Progreso N" 3' Edificio 3 Col. Del Carmav. Delegación Coyoacán México D.F. C.P. 04100. www.samamat.gob. mx
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suas-ECRETARÍA DEG‘ESTIÓ‘N PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
' .L . 1 . -“31%) RNÉ’J 1 — - ¿ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

... ‘ ‘ Oficio NQ SGPAIDGGFSI7Í.2I329.1I15'

. ‘ * ’ ' ' e BITÁcA: cams-0069104115

COORDENADA X X COORDENADA EN Y

.4
437934052935 2313371 ‘11 437.970.671.209. 231343638643

POLÍGONO: Ejido San Cristobal-Polígono 22.

2313422143332

5547.0055

433057 231 19936

359034429

.541858 231

437969. .231 3584.43624 '

' A Av. Progneso N” 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México. D.F., C.P. 04100; www.semarnat.gob.mx
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. . . . ¿,_ —. SUBSECRETÁRÍA- DE GESTIÓN PARA LA'PROTECCIÓN'AM-BIENTAL
_- Í) E MAIW.AÏ ' DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y'DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDOGFSIT1213291I15
BITÁCORA: asma-0069104715

EN X COORDENADA EN X EN Y

.237711 . 2313421 233334.041028 231357335331 ’ .

231341‘7.46699356426846

436066957939

POLIGONO: Ejido San Cristobal-Polígono 23

'x2313439 1

.33856 .

' 437990807766 13577 15.75. 4L-

437987779431 . 3422.9305; " 7.22539

Av. Prqgresp N° 3, Edificio 3. Col. Del Carmen, Deiegación Coyoacan. Manco: D.F., CP. 04100, www.semarnat.'gob.mx
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. - .' 1 l ‘ - SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
5 l"? MA LA AT j DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

L '_._ Oficio N°-SGPAIDGGFS_¡71213291115
' BITÁGORA: OQIDS-0069I04I15

COORDENADA X EN Y I . EN X EN .
_ .4842

.510517. ' 2313457.438052107654 231 3532.43395'
231352259664

I 1

.259307 2313514 437988.1

.62517

551
—2313562.64361

2313451.015 '

POLIGONO: Ejido San Cristobal-Polígono 244 .

23134“ 71137663
__..__

.03 243 23134 1.147

Av. Progreso N" 3. Edificio 3-, Col. De} Carmen, Delegación Ooyaacán. México, D.F., C.P. 04100, www.serharnáí.gob.mx

' . Te1s: 54-84-35-67 Fax: 5:4 34 35 69‘, dggfs@semamat.gob.mx
66 de 80 '



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.SÍ:M¿1}R[\_Í AT '. q ‘ “DIRECCIÓNOENERAL'OE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

' ¿6' 51713;}32: - ”¿r ' l - I . ' . “m“ , ww. . Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I3291I15
BITÁCORA: OQIDS-OOB9I04I15j . . _ _

EN x EN v
POLIGONO: Ejido S'an'CristObaI-Polígono 25 '

,X437731 .644749 231365175696

437818303984 - ' 231363738531 231356936226

1 Sqfiïíï

POLIGONO: Ejido San Joaquín-Eolígono 01

2.59597 X

433030.-

3069.4067?231 .78934

l.

'I.168008 2313607140023
_-_u— ¿J

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, COI. Del Carmen, Deiegación Coyoacán,- Méxioo. D_.F.. CP. 0410.0. wwsemamatgobmx d
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

_m .u—¡qldnun

SEMARNAT i

1.433633 * 231310136551 '

23131 15.1.8839-

231
2313052.56584*

440319091906

23130112988:- ’ '

-. POLIGONO: Ejido San Joaquín—Polígono 02

44021 7

440182.7

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio .N"l SGPAÍDGGFSIT12/3291I15
BITÁC'ORA‘: cams-0.069104/15

[— EN x EN Y
_ . h 1

440170486617 2313115.14217

auna——26' 7 01 L 231 .51

POLIGONO: Ejido San Joaquín-Polígono 03

01

231312167186

67.47849

131 .194? '

3209.65724

231321 7.89543.

.376661

2313247.18115

i.

ú

Av. ProgreSo N" 3. Edificio-3, Col. DE] Carmen. Delegación Coyoacán, México. D.F., CP. 04100, www.semarnat.gob.mx ¡a da ao
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. Í _. _ I SUB-SECRETARIA DE'GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
5 EMA RNÁT -. _ , '_ DIRECCION- GENERAL D'E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

.. - {.1 n” r!‘ a
-.-_ur:'+: ALQ-FJIEH Oficio N° SGPA¿_DGGFSf712I3291I15

BlTÁCORA: 09!DS-OOSSI04I15

'X EN YCOORDENADA EN X COORDENADA

231. 3276.43361 440162093238 231323191043
‘ I

321534242

PQLÍGONQLEÍÏGQ San Joaquín—Polígono 04

f

POLIGONO: Ejido San Joaquín—Polígono 05

' 440122372097

223900302

761461-

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegaciórí Coyoacán, Méxiaq D.F., C.P. 04100, www.samai'nei-.gob.mx .
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L . - , SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL _
5 ¡L M A RN AT r ; _- DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

"¿44... . ' . - Oficio N°SGPAIDGGFSIT1213291I15-
' - — - 4 'BITÁCORA:-OSIDS-0069I04I15c

1'

EN Y 1 COORDENADA EN x NADA EN Y

43994334501 2313376.41'44 439708.95996 _ _ .231 3.4 64762

.‘26547' . _ ' 49.7359 3474.9624?

1 4.

. POLIGONO.“ Ejido San Joaquín-Polígono 06

439828.98981'9

* 231344637809
5

" 439652334566
2313446.0013r , _

23134474

POLIGONO: Ejido. San Joaquín-Polígóno 0-7

231 3459. 2313338.75306

439732163668

_ Av. Prpgnesó 'N°'3. Edificio 3, Col.- Del' Carmen, Delegadbn Coyoacan. México, D.F.. C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx
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4 1 . I SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
bf MA ÍxNÁT _ _' DI'REQC-IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS

..". ‘ ' . Oficio N° SGPAIDGGFSIT1213291I15
' ‘ A BITÁCORA: (¡WDS-0069104115

ENX EN Y

2313383. . - 439342242229 .

.754842

POLIGONO: Eji’do S'an Joaquín-Polígono 08 POLIGONO: Ejido San Joaquln—Pollgone.09 .

439415044595 A

439369 186

439359325923 . POLÍGÓNO: Ejido San Joaquín-Póllgono 1o

23.1 3369.923

43934539122? - 35

Av. Progreso N" 3. Edificno 3i Col. Del Carmen, Delegacion Coyoacán. Mém'co, D.F , C.P. 04100, www.semamatlgob mx 71 d
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_ . 3 . .. SUBSECRETARÍ-Á DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
5 EM A MN A] I . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS

_ Oficio N° SGPAIDGGFSIT1213291I15
. .- w BITÁCORA: cams-0069104115

EN X COORDENADA EN X . EN Y

23131071947974391 14.025325 2313034

43911 705' 131 1 007 -

POLÍGQNO: Ejidofian J‘oaqúín—Polígono 11

48.80172

731354594943“ “.1"

2313047 99145 } _ 31
'ïsfiïfiáïñïíf‘“ _ ‘* “5““ W231316984267

53'01“" “'
1 _ 231305107? "
ï W13051’8’5215’EÏ’

_ 439080071751

1.
"Í

¿l

'1'“"‘15* i 439071705927

231 99.76718_172302

1 3202. 1

_4
439025945094 231321855986

Av. P_rogreso Na 3. Edificio 3, Col. Del Carmen. Dglegaci'ón Coyoacán, México, D.F.,-C.P. 04100, www.serharnát.gob.mx'
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_ .. . SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.5 Í: MA RN AT . _ A DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL 'Y DE SUELOS

' .'_ m "¿ " ' '
-a-z:í.‘.-."-'-"ZÍ.”Í".‘Ïffïiu-. 7 7‘"! - ' ' Oficio N" SGPAIOGGa1-213291I15

' ' BITÁCORA: 09IDS-0069104I15

X EN

.896994 13231 .84214 43896051877 - 3428.64081

438871

120

POLIGONO: Ejidg San Joaquín-Polígono 12

2313450.70195 438817

.- 438971 231351-

23135001

23134226962 ' __J

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, COI. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. '04100, www.semarnat.gob.mx
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_ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL.
És LM ARN Ü ' DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

uh-fim .'

: ï' Ï- - - ' ' Oficio N° SGPAIDGGFSI71213291I16
BITÁCORA‘: OSlDS-0069I04I15

' POLIGONO: Ejido San Joaquín-Polígono 13' EN x

438846486214 231 43880973016 2313514
_..

439365932142 2313482.80909

231345533574
231346528998"

W7— WW 'ï
347098565” "_f

íái 347090109"
2313470.86546' ‘ k

ïáïïí "
231346913625 “"
"ÉWÜÉ

3469.797'36 ”“
5

1 , 438819313635
I

4
2313469 ¿090143

POLÍGONO: Ejido San Joaquín-Polígono 14

EN X

438644337985 .231 3438.

2‘31 3524 231342149415

Av. Progreso N" 3, Edificios. Col Del Carmen, De¡egaOión Coyoacán México. D F.. C P. 04100. wwwhsemarnatugob mx
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ü . | .. ' SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.5 E MARNAT - _ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS-

.1..-..;-;: '..'“...¿; 7 ' g _ . Oficio N°SGPAIDGGF8171213291I15
- BITACORA: cams-0059104115

y
1

EN'X EN Y

231339759821 3429-.1 1415

438660.81 1012 3441 .75793

4.976745

—¡_
1513474 .

.PÓLIGO‘NO: Eji'do S'an Joaquín-Polígono 15

2313440.

438697461516 E 231 45944”— '
Wan ¡15"‘1 ‘

a
438703.17016 _ 1 ¡519o- J

Av. Progreso N° 3., Edificio‘3. Col. Del Carmen. Detegaüónboyoahán, México, D.F., C.P. 04100. www.sema'rnat.goh.mx.
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. l . _. s-u-DSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
S Í‘: MA RN AT . . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y- DE SUELOS

u. II—nll-H—m —l_'-| “IM-Min

_ - Oficio N° sGPAIpGGa1'213-291I15.
. - . BITÁCORA: caros-0069104115.-

u. Los volúmenes'de las materias primas forestales a remover por el cambio d_'e uso del suelo e'n
terrenos forestales y el Código ¡de identificación para acreditar la legal procedencia de dichas

_ materias primas forestales son los siguientes:
‘Iq

Predio afectado: Ejido San Cristobal

Código de identificación: 6-22-01 5-ESC-001I15

de
aparer

rugosa . Metros cúbicos aparentes
sp.

Juniperus . aparentes

xalapensis

Predio afectado-z Ejido San Joaquín

código de identificación: C-22-015-ESJAOO1I15

’Especie l - _ Volumetïf r 'Tnidad de medida .
¿53:71: Ñ War“ _ ' MétíJs cúbicos aparentes H;
0_.t8_ ' _ _ __ Metros cúbicos aparentes J
ia 33‘ . r d ‘L Metros cúbicos aparentes l
164.58 7 1 Metros cúbicos aparentes _J'
3.23 Ï— ' ‘- Metros cúbicos aparentes l
W _ _.« z Metros cúbicos aparentes j
59.89 Metros c‘úbicos aparentes l

" - Juniperus deppeana . .91 _ * Metros Cúbicos aparentes
' 47.44' ' l Metros cúbicos aparentes

6 29 ‘ 1 Metros cúbicos aparentes
_._._,_.__.___

m. La vegetación forestal presente fuera de lasuperficie en la que se autoriza .el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas c-on el
cambio de u‘so de suelo; aún y cuando esta se encuentre dentro-de los predios donde se autoriza
la superficie a remover en el" presente Resolútivo, en' caso de ser necesaria su afectación, se
deberá contar con la autoriza-ción de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para. la

-- superficie correspondiente. . -'

iV. Previo al inicio de las actividades de cambio de uso de sue-lo y durante las actividadesde la
_ eliminación'de la vegetación y des-pal-me, .el promovente deberá de implementar las actividades de

,É ahuyentamiento- de fauna silvestre y, ensu' caso, el rescate y reubicación de los individuos que.
pudieran presentarse; poniendo especial atención en la eSpecie de Sceloporus torquatus,.
Sceioporus minor y Storen'a storen'oides. Los'resultaoos y evidencia fotográfica del cumplimiento

L del presente término se incluirán en los reportes. a los que se refiere el Término X‘lX de este
Resolutivo. *

v. Quedan prohibidas las actividades .de cacería o comercialización de cualquier. especie de 'faúna

Av. Progreso N°'3, Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegación Coyoacán, México. DE, CP. 04100, www.semarnat.gob.mx n a ao
o ‘ ' ' e
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, , - 5 SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA'PROTECCIÓN AMBIENTAL
- 5 Í' MA RNAT '. .. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y'DE SUELOS

_ _ Oficio. N° SGPAIDGGa1213291I15
BITÁCORA: OSIDS-0069I04I15

silvestre y sólo se podrá realizar 'la captura de los individuos con ..el propósito de su rescate y
reubicación. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XIX de este Resolutivo; el cual 'deberá

' indic‘ar donde fue rescatada la espeqie, número de ejemplares de cada especie rescatada y su
nombre científico, así como el lugar de liberación, entro otra información. ’

vr. Deberá implementar 1'4 obras de drenaje con susaaecuaciones para fungir como pasos de fauna
en los cadenamientos señalados en el programa de ah-uyenta-miento, rescate y reubicación de
fauna silvestre y con las caracteristicas y especificaciones señaladas en el- estudio térmico
justificativo, Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XIX de este Resolutivo. ' «-

vu. Para dai cumplimiento a lo establecido en el ‘párrafq cuarto del artículo 117 de Ia -L-ey Genera-I de
. Desarrollo Forestal Sustentable y 123 Bis de su‘Reglamento, se adjunta como parte- integral del

presente resolutivo un programa de rescate' de especies de la vegetación forestal Que serán
afectadas y s'u adaptación al nuevo hábitat, el Cual deberá realizarse previo a las labores de
desmonte y despalme, preferentemente en áreas vecinas o_ cercanas de donde se realizarán los
trabajos de cambio de uso de suelo, asi como las' acciones que. aseguren al me'nos un 80 % de
sobrevivencia delas referidas especies, en. los periodos de ejecución y de mantenimiento que en
dicho programa se establece. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente
término-se incluirán en los reportes a Iós que se- refiere el Término XIX de este Resolutivo.

VIII. Deberá establecer una reforestación en un'a. superficie de 8.5.0 hectáreas con las especies
referidas en el programa de reforestación, rescate y reubicación anexo al presente resolutivo,
garantizando una sobrevivencia del 80% de lós' individuos establecidos. L‘os resUI-tados y.
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se incluirán en los reportes a los que
se refiere el Término XIX de este Resolutivo. . '

ix, Para favorecer la retención de suelo y la infiltración de agua deberá construir-2,125 zanj s_
trinchera en una "superficie de 8.50 hectáreas y 14 obras de drenaje, ubicada en las coordenadas
señaladas en el estudio técnico j-üstificativo, asi como el establecimiento devuna reforestación y su
mantenimiento por un period-o de 5 años Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento
del presente término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XIX. de este \‘ a
Resolutivo. ' . _ , ‘\

x: La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos. y no deberá utilizar
' sustancias químicas y fuego para tal fin. Asimismo, la [remoción de la vegetación deberá

realizarse de forma gradual y direccionada para evitar daño's. a la vegetación aleda'ña al área d’el
proyecto. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente termino se incluirán
en los reportes a los que se refiere el Término XIX de este Resolutivo.

XI. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están. expresamente autorizadas en el
Termino I de este Resolutivo. Lo‘s materiales producto del despalme deberán s'er dispuestos en

. _ áreas que no afecten a la vegetación aledaña ni interfieran con‘los escurrimientos de agua. El
materia-I fértil de suelo producto del despalme-y el. que, resulte del desmonte que no sea
aprovechado, debera ser triturado y dispersado preferentemente en el área de reforestación y
reubicación señalado en el estudio técnico iust‘ifica-tivo. Los resultados y evidencia fotográfica del
cumplimiento del presente término se incluirán en los reportes. a los que se refiere el Término XIX
de este Resolutivo. "

xu. AI término de' los trabajos de construcción, debera desmantelar y retirar toda Ia infraestructura de
a apoyo “empleada, procediendo a. su limpieza descompactación y restauración. Los resultados y

‘ 7/ evidencia fotofrá’fica del cumplimiento del presente término se incluirán en los reportes a los que
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se refiere'el Término.XlX de este Resolutivo.
xm. Deberá implementar un programa de ma-neio y disposición de residuos sólidos y residuos

peligrosos, manten-imiento de_ maquinaria y manejo y derivados de combustibles. Asimismo, el
mantenimiento y reparación de la maqurnaria utilizada para el despalme, deberá realizarse en
centros de servicios especializados fuera del área solicitada para cambio. de uso- de suelo. Los

resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se incluirán en los
reportes a los que se refiere el Término XIX de este Resolurivo. -

XIV. Sedeberá dar cumplimiento a todas las medidas de prevención y mitigación de las impactos
sobre los recursos forestales, la flora 'y la fauna silvestre, agua, suelo y demás servicios-
ambientales considerados en el estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales Mexicanas y
Orden-amientos Técnicos-Jurídicos aplicables. como “lo que. indiquen otras instancias en el ámbito
de sus respectivas competencias. Los resultados del cumplimiento del presente término se
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XlX de este Resolutivo. -

xv. La presente autOrización no incluye el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por la
construcción" de obras adicionales al ,presente- proyecto, por Io que d-e ser necesario e implique la
afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente.

xvn. El plazo para._garantizar el. cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de- las.
medidas de mitigación por la afectación del suelo,- el agua. la flora y la fauna, será de tres años,
mientras que para el “programa de reforestación,.rescate y reubicación de especies forestal-es será
de cinco años. ' . -

xvu. En caso de que se requiera aprovechar y- trasladar las materias primas forestales. el titular de la
presente autorización deberá tramitar antela- Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado
de Querétaro la documentación correspondi nte.

xvm. Una vez iniciadas las actividades de cambio ne uso oe suelo en terrenos forestales y dentro de
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientesa que se den inicio los trabajos de remoción de
la vegetación se_deberá notifica-r por escrito a'esta Dirección General de Gestión Forestal y de
Suelos, q-u'ién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cam-bio de uso de‘ '
suelo-autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que. formará parte
de los informes a los que se refiere el Término. XIX de este resolutivo, en caSo de que existan
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del proyecto, Se deberá informar

. oportunamente a esta Unidad Administrativa. . °

XIX. Se deberá presentar a esta Dirección General de Gestión ForeStal l! de Suelos con copia a la
Delegación de la Procuraduría “Federal de Protección al Ambiente ( ROFE‘PA). en el estado de
Querétaro, dos informes cuatrimestrales dela-vance de cam-bio de uso de suelo enterrenos'
forestales y uno de finiquito al termino de las actryidades que. hayan i-rnplicado el cambio de uso
de suelo 'en terrenos forestales, éste deberá' incluir los resultados del cumplimiento de los
Términos IV, -V, VI, Vl'l, VIII, IX, x, Xl, Xll, XI’IL y XIV de esta "autorización, así como de la
aplicación. de las medidas de prevención v mitigación contempladas enel estudio técnico
jusfificafivo. . ' .

/_ xx; Se.deberá comúnioar por escrito a la DelegaCión de la Procuraduría Federal de Protección al
y Ambiente (PROFEPA) en el estado de Querétaro con copia a Ia Delegación Federal de la

SEMARNAT en ese estado y a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, la fecha
de'inicio y término de los trabajos relacion-ados con el' cambio de uso de suelo en terrenos
dorestales autorizado, dentro de los 10 dias hábiles sig: rientes a que esto ocurra.

f ' n n un: u . . u .

“1‘" XXI. El plazo para .reaI-Iza-r la remocrón de la vegeta-caen rorestal derivada de la presente autorrzacrón
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de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 Mes(es), a partir de la recepción
de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General

-de Gestión Forestal y de Suelos antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las
acciones e informes correspondientes que se señalan e-n el presente resolutiv',o asi como la
justificación del retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la
vegetación forestal de tal modo que se motive la ampliación del plazo solicitado.

xxu. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado
de Querétaro, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de
conformidad con el artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal
(SNGF). -

SEGUNDO. Con fundamento 'en el artículo 16"fracciones VII. y lX de Ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento:

1. El Centro SCT Queretaro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, será el único
responsable ante la PROFEPA en el estado de Querétaro, de cualquier ilícito en materia de
cambio de uso del suelo en terrenos forestales 'en que ¡nourra'nr

2. El Centro SCT Querétaro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, será el único
responsablesde realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos

aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construCción y Operación del proyecto
que no hayan sido considerados o previstos en el estudio teenicó justifióativo y en la presente
autorización.

. 3; La Delegación de la PROFEPA en el estado de Querétaro, 'pódrá realizar en cualquier moment
las acciones que considere pertinentes para verifiCar que sólo se afecte Ia superficie for'esta.
autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar e
cumplimiento d‘e las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico
justificativo y de los términos indicados en la presente autorización.

4. El Centro SCT Querétaro de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es el único titular de
‘Ios derechos y obligaciones de la preSente autorización, por lo que queda bajo su estricta s, Y
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o ' ‘
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, asi como su
cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y a otras autoridades federales, estatales y municipales.

5. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la misma, se deberá dar aviso a
esta Dirección General, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del
Reglamento de la .Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el
documento en'el que conste el consentimiento expreso. del adquirente-para recibir la titularidad de

“la autorización y- responsabilizarse del cumplimiento. de las obligaciones establecidas en la misma,
así como los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de'quien pretenda ser el nuevo titular.

6. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras
dependencras federales, estatales o municipales en ¡el ámbito .de sus respectivas competencias.

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, -D.F., C.P. 041'00, wwwsemarnatgobmx

Tels: 54-84a35-67 Fax: 54‘84 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx 79 de 80



q _ 1 . 3 .I _. SUBSE‘CRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN. AMBIENTAL
L Í i‘m j iia. '\ I‘m i —. DIRECCIÓN GENERAL DE- GESTIÓN FORESTAL Y'DE SUELOS

.Oficio N° SGPAIDGGFSI712_I3291I15
BITÁCORA: 09!D_S-0069I04I15

TERCERO.-. Notifíquese al Centro SCT Querétaro de Ia Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, representado eneste acto por"Juan' Gerardo Vázquez Herrera, en su carácter de
Director General del Centro SCT Querétaro de la Secret-aria de Comunicaciones y Transportes, -Ia
presente resolución del proyecto denominado "Camino San- Cristóbal-Cabecera Municipal San
Joaquín, con u'na meta de 5.132 .km., en el estado'de Querétaro", con ubicación en el o los
municipi0(s) de San Joaquín en el- estado .de Querétaro, por alguno de' los medios-legales
previstos en el artículo 35 y demás corr'elativos de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. ‘ '

Sin-otro particular; hago propicia Ia ocasión para enViarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE “WT—x _ . Á
EL DIRECTO-R GENERALf/‘f' . rw v r

J ' gamesAT
_. fu. t Q

l .x l
,‘ Y

WDEGESWWMWMAW

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"

Quim. Martha Garcíarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

Lic. Guadalupe Rivera Ruiz, Directora de Conservación de Súelos de'la DGGFS.
Lic. Oscar Moreno Alanis, Delegado Federal dela SEMARNAT en el estado de Querétaro.
Lic. Lic. José Luis Peña Rios, Deiegado de Ia PROFEPA en el estado de Querétaro.
Ing. Jesús Carrasco Gómez, Coordinador Generai de Conservación y Restauración de ia CONAFOR.
Lic. Jorge Camarena García, Coordinador General de Administración de la CONAFOR.
Lic. José. Aguilar Peña, Gerente Estatal de Ia CONAFOR en el estado de Querétaro,

Referencia: 1.065

GRRIHHM/RIHM
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ANJQO

PROGRAMA DE RESCATE Y REUDICACIÓN DE ESPECIES DE LA VEGETACIóN
FORESTAL DE LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PROYECTO
DENOMINADO "CAMINO SAN CRISTÓBAL-CABECERA MUNICIPAL SAN JOAQUIN,
CON UNA META DE 5.132 KM., EN EI'. ESTADO DE QUERÉTARO", CON UBICACIÓN
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.‘

I-. INTRODUCCIÓM

La cuenca hidrológico-forestal donde se encuentra inmerso- eI proyecto carretero presenta
diferentes usos de suelo y vegetación; actualmente está cubierto por vegetación de
matorral su-bmontano, bosque de encino,'lbosque de pino, bosque, de táscate, boqe de
pino-encino, bosque de encina—pino. según la carta de uso de suelo y vegetación serie-I'll del
InstitUtolNacionaI de estadística y geografia (INEGI) 20-05.

De éstas,.'la- superficie de cambio de uso de suelo se-ubica en "Ios tipos de vegetación de
bosque de encina—pino (3.2025 hectáreas) y bosque de táscate (4.8304 hectáreas). el cual
se determinó de acuerdo a los datos obtenidos durante la visita y muestreo de campo. ¡r

Bosque de encina-pino (BQP) .' . ' - - l

Esta comun-¡dad se caracteriza por la dom-i-nancia de encí-nsos (Quercus spp), sobre los pin
(Pinus spp.). Se desarrolla principalmente 'en áreas de mayor importancia forestal, en lo.
limites altitudinales inferiores de los bosques de pi-n-o—encino. Estas comunidades muestran '
menor porte y altura que aquellos donde domina el pino sobre el encino. Las especies más
representativas en estas comunidades .so-n' encino laureliI’I-o (Quercus iaurina), encino (Q.
magnoliifolia), encina blanco (Q. candicans), roble (Q. crassifolia), encino quebracho (Q.
rugosa), encino tesmilillo (Q. crcssi—pes), énïcino cuchara (Q. urbaniifi);charra’squil'lo (Q.
mitrophylla), enci-no colorado (Q. castanea), enci-no prieto (QA laeta), laurelillo (Q.
mexicana), Q. giaucoide‘s. Q. scytoph'yila, pino chino-(Pinus ieÍOphla), pino (P. hartwegií),
ocote blanco (P. montezumae), pino Iacio (P. pseudostrobus), pino (P. rudis), pino escobetón
(.P. miChOacana), pino chinO’ (P. teocote)‘, ocote trompillo (P. oocarpa). pino ayacahuite (P.
ayacahuitem pino (P. pringlei, P. duranguens‘is, P chihuahuana, P. eng-elmannií, P. Iawsoni, y
P. oaxacana). AI igual que las com-unidades de pino-encina, estas también presentan uso
forestal, además de que en muchas áreas sepresenta una alternan-cia 'Con el uso agricola.

l

. __ ..

.g- J
J

AI}. Progreso N“ 3, Edif- 3. Fianza Alta COE. Jelcarmer1 Coyoacán México DF C-P 04100 MEM
Teis: (55) 54 84 35 67 5-4 84 35 68 F1x:54 84 35 69 Msg-¿53W



:LLHLP

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS
SEMARNAT _. I. s-uasrzaTAniA os GESTIÓN una LA PRÜTE’CCIÓN ¿Mamma

.. su '- un w. .u
"al! un: .1. .‘rliul'r'. t I;:..,¿r-.er=r:.t 2;:.\I,'.-. _ ' oficio N“SGPA/DGGFSI712I 3291/15

.9 Bosque de táscate (BJ) _
Son bosques formados por árboles eé-cúami-f’olios (hojas en forma de escama) del género
J'uniperUsa los que-se les conoce comotáscate, enebro o cedro. con'una altura promedio de
8 a 15 metros de regiones subcálidas templadas y semifrias, siempre en contacto con los
bosques de enci-no, pino-encina, selva baja 'c'aducifolia y matorrales de zonas áridas. Las
especies más comunes y de mayor distribución son Juniperus flaccida, J. deppeana, JL
monospe-rma y algunas especies del género Quercus y Pinus. Estas comunidades por lo

' regular, se encuentran abiertas como consecuencia de las actividades forestales, agricolas y
pecuarias principalmente en el norteadel país" I

Para conocer la estructura y composición de'la flora en la Cuenca Hidrológico—Forestal y en
el área de cambio de uso de suelo, se llevó a cabo el levantamiento de información en campo
‘a partir. del'Ievantamie-nto demuestreos dirigidos (Casal y Mateu, 2003.), para el cual, en
primera instan-cia y por medio de una visita de cam-po se definieron los tipos de vegetación a

- evaluar, esto para .que los datos de flora obtenidos sean comparados con los datos de flora
recabados en la superficie de cambio de .uso de suelo. '
Para la Cuenca Hidrológico—Forestal se realizaron 5 sitios. de muestreos dirigidos (2 'en 'Ia
vegetación de bosque de táscate y 1 en la vegetación de bosque de encino-pino), mientras
que para el área de cambio- de uso de suelo se muestrearon 6 sitios (3 en. bosque de tásCate
y 3 en bosque de encino—pino). .

El diseño de muestreo fue de forma rectangular con un área de 600 metros cuadrados (60
metros x 10 metros) = 0.06 hectáreashpara medir y contabilizar a todos los individuos del
estrato arbóreo sin considerar las ramas. Para-el estrato arbusti-vo se delimitó un cuadrante
de 200 metros cuadrados (2.0 metros x 10* r'netros) = 0:02 hectáreas y, finalmente para ¡el
estrato herb‘á-ceo se definió una parcela“ cuadrada de 1 metro cuadrado, (1 metro _x 1
metro).

Para definir los diferentes estrato de la vegetación se tomaron los siguientes criterios:

Estrato arbóreo. Para considerar ‘a Un. individuo como parte del estrato arbór—eo (árboles
maduros) se consideraron a‘ los individuos con un diámetro igual o mayor a 5 centimetros-
(0,05 metros) a un'a altura de 1.30 metros, cabe. mencionar que el conteo se consideró por
individuo y no por el número de ramas. Este criterio se corroboró con una cinta métrica

_ marca Truper de 50 metros de longitud y una fo-rcipu—la marca Haglof.

Estrato arbustivo. Como parte d-el'estrato arbustivo se consideró a aquellos individuos
‘ que presentaron una altura aproximada, de 3 metros con un diámetro menor a 5
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centimetros. Este criterio se corroboró con una Cinta métrica marca Truper de 50 metros de
IongitUd 'y una forcipula marca Haglof.

Estrato herbáceo. Y como parte del estrato herbáceo se consideraron a los o individuos
con una altura menor a 30 centímetros.

Por lo que, derivado de análisis de esta información y de los datos obtenidos dela diversidad
biológica de las especies de flora que componen los estratos de la vegetación en el área de
cambio de uso de suelo y en el ecosistema de la microcuenca derivado del muestreo en
campo, se establecieron las estrategias para- asegurar la conservación de las especies que
componen 'a 'la vegetación que será afectada, proponiendo un programa de reforestación,
rescate y reubicación de los individuo-s dela-fl-oralafectaada. -

Este' programa se plantea también como parte d-e-l cumplimiento de las disposiciones
normativas señaladas en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y articulo 12'3 Bis de su Reglamento, donde señala que-- “Para efectode lo
dispuesto en el párrafo cuarta-del ‘Ar‘trculo 117, la Secretaria incluirá en su resolutión de
autoriza-ción de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, un programa de rescate.
reubicación de especies de la végetati—ón forestal afecta-da y- su adaptación al nue ‘o
hábitat, mismo que estará obligado a=cu'mp.lir .el titular de la autorización”. Asimismo, éste.
señala las especificaciones e información 'que deberá contener el programa de rescate 3k
reubicación.

ll. OBJETIVOS

a) General

Mmitigar la afectación del cambio de uso de sue-Io en terrenos forestales. por la. ejecución
del proyecto-denominado “Camino San Cristóbal—Cabecera Municipal Scn'Joaquín, con una
meta de 5.132 km, en el estado de QUerétaro”, con ubicación en el" municipio de San
JoaqUÍn-en el estado de Querétaro, en una superficie de 3.202 hectáreas de bosque de
en-cino—pino y 4.445 hectáreas de bo-Sque- de táscate, con el- establecimientode una ;
reforestación y el rescate y reubicación delas especies forestales que se verán‘ afectadas a.
con la remoción de la vegetación forestal. l ‘

K _' /

¡w Progreso N" 3 Edif 3 Planta Alta, C01 Del í a men L óvoacan México, DF CP. 0410U Wamba
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b) Espec-ifcos

a) Rescatar las especies de importancia ecológica de la vegetación de bosque de encino—.
, pino y bosque de táscatde

b) Establecer una reforestación con especies representativas del tipo de vegetación que
será afectado en una superficie de 8.5 hectáreas

c) Presentar los métodos y las técnicas de reforestación, rescate y reubicación de los
individuos de las espeCies de flora que serán afectados.

d) Establecer acciones orientadas a lograr un 80% de supervivencia de los individuos.

e)’ Dar cumplimiento con las disposiciones normativas señaladas en el articulo 117 de Ia-
LeyGeneral'de Desarrollo Forestai. Sustentable y articulo 123 Bis de su Reglamento,

III. METAS

' Derivado del análisis de diversidad biológica de las especies que componen los estratos de Ia
vegetación que s‘e desarrolla en el área decambio de uso de suelo y en el ecosistema de la
cuenca h-i-darológico—forestal, su importancia eco-lógica, grado de representación y la
afectación que se generará por su remoción, se han establecido las estrategias para
asegurar su conservación, pro-poniendo el establecimiento de una reforestación, el rescate y
reubicación de los individuos con las caracteristicas adecuadas que aseguren su
sobreviven-cia después de haber llevado a cabo esta acción:

1. Especies para reforestar

Especies y númeró de individuos para
reforestar

Nombre científico l N de 80%.. de .w ¡individuos suspervwenaa
,Juniperus deppegé':¿_ ' 1. .58 , 1830
' Pinus teocote . i 1-6 15 * 1292
Quercus mexicana; 4 l 1C73 8 5 8
Total ' i «¿976 39-81

2.. Especies para su rescate

Av Progreso N" 3 Edif 3, Planta Alta Col De! Carmen Coyoacán, México,U..F C P 04100 mmm
Tels: (55) S4 8:!1 35 6“." 34 84 31; 68 ¿"ax S4_ 84 35 69 ággísflsgmamm
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Númere de ¡ndifiduos completos sujetos
de rescate _

Nombre científico Estrato _ . "ide 80%: de .' _ '4 mdivnduos supervwencna
Agave salmiana . Suculenta _ .1410 1128

_Ar_butu_s xalapensisr I Afbóreó' ; ¡ 4'00 . 320 '
Baccharis conferta ArBüsfi'vd‘ ' 11 2 1 897
Barkleyanthus salícifoh'us Arbús'tiwr' "’ L ' ', 34 43

¡B‘uddleja americana " "'AbStwo L ' .3 5 8 ' 2 8 6.
."Chenanthes margínata j Hererho 3.300 2640
Cheilanthes sinuata. Heletho ' _ 2000 1 600

¡Cupressusj'usitanica Ñbóreo I 715 S72
'Er‘yngium ebufneum . Arbustívo 106 A 85 . a
Juniper‘us flaccida Arbóreo 1934 1547
Malacomeles dentícuíata Arbustív-o 82 66
Quercus crassifolía Árbóreo 1780 1424
”Quercus rugosa 'Alrbóï'eo 900 720'
Rhus aromatñca Arbust-ivo 763 6-10

Total ' 14923 11938.

3. Especies para ¡as cda-les'se re-colecrará germoplasma

Semilla
Nombre científieggf- -

Acourt-¡a alamanii
A

Bidens
Bauteloua

E

ela
Lantana hrrta
.L

’ Monmna

Cantidad

1.5
5

1.5
.5

1.5
1.5
1-5
1.5
2.5
1.5
1.5
1
1.5
2.5

Av .nrnso N“ 3 Ed'rf 3, Planta Alta, Ca: Dem rmen Coyoacán México D.F CP. 0410€: magmamflgm
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y ___S___em¡|la gue se obtendrípor especie

Nombre científico Cantidad '
. _ (ki)

Senecio aschenb-ornianus _ 2.5
Stevia “tomentosa _ y V 1.5
Verbena eiegggs . 1.5 _

' ' Total _ 30

Una vez obtenidos los individuos de los viveros previamente seleccionados y extraídos los
individuos de las eSpecies antes señaladas Se llevará a cabo el trasplante de éstas en una
superficie de 8.5 hectáreas. La densidad de plantación estará dada por los requerimientos de
la eSpecie y las caracterÍSticas de los individuos a reforestar y rescatar.

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE De css-pecas

Antes de iniciar los trabajos de exff'E-“Tïlñïlí se deberá observar las condiciones en que se
encuentran los individuos, tomando ez- cue" .sas'características propias de la especie. Asi
mismo, deberá tomar en COiiSld'Eiii‘fit a. las condiciones ambientales y características del
área donde se desarrollan. Por lo que ;:’"VÍO a la extracción debe-rá'tomar en cuenta lo
siguiente: '

o' Característica general de. la'esrrec'ie (¿or-ma y estrucrura).
' . Tiempo de estadía- en el área de acopio...

a “Su condición fitosanitaria.
o, Edad y vigo-r de los individuos. '

Posteriormente, se identificará y marcará cada‘u-no de los individuos que serán extraídos,
' señalando:

.' Nombre de Ia especie.

. Número d'el individuo. _

. Ubicación geográfica en ccordenadas' UTM.

.- Posición u orientación.

. Estado fitosanitar—io.

o. Altu ra y diámetro.

Av. Progreso N“ 3.Edif. 3,Planta Alta,C:l. .1" .' ' ii cm Méx:co,DF CUP 04100 Enlarge—3,1911:.3.t
Tels:(55)54 34 35 227 ".4 4 94 35 69 MMMK
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. Condiciones del área donde fue encontrada.

. Fecíha de extracción. ' ‘
Una vez identificado y marcado cada uno de los individuos que serán rescatados, se deberán
acondicionar llevando a cabo las siguientes actividades. i

. Re-gar un dia antes para que la tierra Se encuentre húmeda, así se podrá c'avar mejor y
que la tierra quede adherida a l-‘as raíces.

. Abrir una zanja alrededor del individuo hacia a adentro hasta que quede suelto el
Cepel-lón con forma tronco-cónica

Para llevar a cabo el rescate y reubicación de flora se muestran a continuación el desarrollo
de las actividades propuestas para rea-lizar las acciones de protección y conservación de
flora planteadas en este Nprograma ’ '

a) Identificación y censo
Previo al inicio del desmonte y despalr_ne aer la superficie requeridas para la construcción, se
deberán ubicar las plantas susceptibles Ja'Ser rescatadas en cada tramo: a medida que
avance la construcción de la ..obra Estas plantas deberán ser marca-das para poder censarl

'durante el rescate w ' «

Para-el censo de estos individuos se deberá. generar una bitácora con los siguientes datos: \
o 'Censo de Plantas rescatadas: Especies arbu‘stivas
. Censo de Plantas rescatadas. Heroáceas

-—. - -_>

Censo de individuos .de espoclos rescatadas

Fecha: Ubicación (coordenadas): Altitud; Loto:

No. Ejemplar ' 'ESpe‘cie Orientación tamano del organismo Registro fotográfico

b) Técnicas de rescate

Previo a la implementación del rescate de‘ las plantas, el personal que se encargue de
ejecutar las actividades deberá: .

7; .. _ . Ser capacitado para identificar las .plaintá-S"’SUSC€ptlbIES de rescate.

Av Progreso N” 3 Edif 3 Planta Alta Col De: i arman Coyoacán México UHF C..P 04100WM
Tels: (SF) S4 84 35 67 54 84 3:» 6-8 Fax: 54 84 35 69 MW
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. Tener conocimiento de las caracteristicas biológicas de las especies las técnicas de
rescate y traslado, mantenimiento y las técniCas de reubicación y posterior monitoreo.-

- Contar con las herramientas necesarias para el rescate y la reubicación de los
individuos

. Se deberá contar con los permisos necesarios para la colecta y manejo cie-ejemplares.

_ c) Extracción de individuos ‘

La extracción de estos individuos se realizará. mediante banqueo,.el cual consisteen confinar
las raíces de un árbol y Ia tierra que las .cu-bre- en una bolsa de arpilla o tela de costal
formando una bolsa o cepellón. D‘icha'ïbola se refuerza amarrándo-Ia con mecate para
mantenerla compacta y proteger las raices.

‘ EI eXcavado manual se deberá'rea'lizar con una pala que tenga bue-n filo, empezando a cavar
a una distancia determinada con anterioridad, siguiendo las normas establecidas según el

" tam-año del árbol. Para escar‘bar fácil—mente, el suelo no debe estar muy húmedo, pero por
otra parte'no debe estar totalmente seco para que no se desmorone parte del banco del
cepellón; la apertura de la zanja se deberá llevar a cabo lo más lejos posible del tronco.

Para determinar el tamaño del banco se toma-rá com-.0 criterio el diámetro del tronco, el cual
como medida estándar deberá ser diaz veces mayor al tronco cuando m‘enos, y a partir de
ahi se comenZará a realizar una zanja.

‘ Al formar el cepelló-n debe mantenerse húmeda la parte inferior del organismo para que las
raíCES basales, que no fueron podadas 'se‘ alimentan sin poner en riesgo la vida del árbol
recién prepara-do por el tiempo que dure el periodo de cicatrización y recuperación.

EI método de preparación de cada árbol, debe ser acorde a las caracteristicas del ejemplar.
Se debe considerar la especie altura del árbol la época del año. y hasta Ia urgencia del
traspaso a_ su lugar definitivo

- Cuando se encuentren raices excavando la zania, se cortan las delgadas con la pala y las
gruesas con navaja. afilada para ejecutar-ur; 40414444114444) cuidando que no existan'desgarres._.

.Para llevar a cabo esta actividad deberapmnmdïera las siguientes recomendaciones:

' . Las labores de corte de raices se‘ï‘ieberán‘ realizar con herramientas desinfectadas.

En caSo necesario, durante el barq-ieo sólo se podrá efectuar la poda de ramas
muertas, cruzadas o dañadas. Cuando haya ramas codominantes, se deberá aplicar la
poda estructural

Av Progreso N" 3 Edif 3. Planta Alt-aim. dial Jimera Coyoacán, México,D..F C..P 04100 wwmssgmamat‘ggmg
Ters: (55; 54 _84 35 6‘; s4 3-‘4 35 :58 Fax: s4 84 :5 69 Magmalgcbflx
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. En el caso de individuos cuyo crecimiento presente ramas desde Ia- b'ase, éstas. deberán
ser atadas para evitar que se dañenndurante el banqueo y traslado.

.- Para conformar el cepellón, se deberá. utilizar herramientas afiladas que eviten el
desgarre de las raices.

. Durante el proceso de excavación, las, raices gruesas deberan ser cortadas con
herramientas apropiadas que permitan. ejecutar un corte limpio, evitando desgarres y
daños.

. El tamaño y forma del cepellón dependerá de las caracteristicas de la raiz el tipo de
suelo, la especie extraer, tamaño del individuo, cantidad de humedad del suelo y vigor
¡del individuo, como se muestra a continuación:

IA-._,-

Diámetro de! Diámetro del Altura del fi
tronco (cm) 7 cggllón (cm) cepellón (cm)

3 30 . 30
4 5 , 7 40' 40.

' ' 5 , s-o so
.6 , . 60. _ . 60

>6 y hasta 7.5 >60 yhasta 75 >46 y hasta 56
>7.S y hasta 12' 3:75 __y hasta 120 3 >46 y hasta 72

. E_I . cepellón deberá arpillarse (cubrirse) para evitar su desmoronam-ient " _ _
preferentemente se utilizarán recubrimientos a' base de materiales biodegradables of 3€. '
de fácil extracción para poder retirarlïas al ¿momento de la plantación, evitandode esta\/ H
manera'dañ-ar las raices. . _

y La cubierta o arpilla deberá estar suficientemente ajustada, de tal manera que se
' obtenga un cepellón fimrme y seguro, que soporte e! movimiento durante las maniobras

de transporte y plantación, manejando, en tpdo momento el árbol del cepellón y no del
tronco... . . ..

d) Traslado al área de confinamiento '

Los individuos extraídos serán etiquetadosflón su respectiva identifica-ción en las bolsas y
transportados al área de confinamiento temporal
El traslado se realizará por medio TFÉECÉIHÜQWE? recomienda que sea con camionetas ya que
tienen el espacio suficiente pa'raatraSlárÏl-ar alas plantas,

Esta área se construirá en 'u-n sitio cercano fiaÏ'io-s sitios de rescate y preferentemente a corto
tiempo de algún asentamiento humano para facilitar e'l desplazamiento a los mismos y su

% . ' AV. Progreso N' 3 Edif, 3, Planta Aha, Col. Üel gqrníen, Coyoacán1 México, D.F. C P. 04100.WW
Tels: (55] S4 84 '35 67 54 3-1 ib 68 I'ra'x: 54 84 35 69' W332;
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mantenimiento; deberán establecerse los albergues necesarios para cada tipo de
. Vegetación.

Con la finalidad de hacer más eficiente el rescate y reubicación de las especies de flora, el
área de confinamiento temporal deberá ubicarse en las siguientes coordenadas: '

Área de confinamiento temporal
Coordenadas UTM 14Q

Vértice Coordenada l Coordenada
en ,X i en Y

- 439908.79 231228010
439984.65 4 2.312.209.57
43992056- 2312134.31
439n _ 2312198.12A

N
N

A
—

t

e) Mantenimiento en el área de confmnáiiento

El mantenimiento incluirá entre otros aspecto-s, la irrigación y fertilización ‘de las especies
rescatadas, poda de hojas muertas. as: como un seguimiento de su‘festado fitosanitario;
para evitar introducir enfermedades t. Las polnaciones dond-e se reubiquen '

' Durante el tiempo que permanezca el a: botado en el sitio antes de su traSplante, se deberá
proveer de riego necesario. S-u frecuencia y cantidad dependerá de las características del
suelo, de tal manera que el cepellón mente con la humedad necesaria hasta el momento de
“su tras-plante.

_Con los datos recabados durante ¡a identificación y censo de las plantas a rescatar, se
mantendrá el control de los ejemplares rescatados agrupándolos por especie y hábitat
antes de su reubicación.

't) Reubicación

Se debe contar con plantas sanas y que soporten las condiciones de campo por lo que anteS
de ser reubicadas, todas las plantas deben ser sometidas a un proceso de estrés,
disminuyendo la cantidad de riegos y exponiendolas completamente ala radiación solar.

La reubicación en campo se realiza una vea que la planta ha pasado por un periodo de
% cicatrización y enraizamiento mismo que e: variable dependiendo de la especie

Es de .suma importancia considerar que el restablemmiento de las plantas deberá efectuarse
de preferencia poco antes de la época de iras para proporcionar las condiciones naturales
de humedad y evitar estrés y marchitaïn '-- w ..

Av. Progreso N” .3 c-dif. 3 Planta Alta“ Col. 2-.) 1'.ua en L’ ovoacán, Méxicc,DF CP 04100 Wi:gm
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. "10



S EMARNAT . -- SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN PARA ug PROTECCIÓN AMBIENTAL_ ' '. ' "' ' ' .--_- ' . -' DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTALY DE sustos
“¿Emu-"LAJNI w mi -'7 - ' l. '

31.13211, - ¿Mim-m IÏ1 ¿"fu-¿"“1“ . ' ’ '.- ¡tw Ir.‘-v,ii.'h.t'|.iít oo eee, . Oficio N° SGPAIDGGFS/712l 3291 ¡15 .

Posterior a la reubicación de los individuos rescatados, deberá- realizar el mantenimiento
hasta asegurar su establecimiento y" posterior desarrollo, ejecutando actividades como es: el
riego’, la poda de saneamiento, aplicación de abono, control de plagas y enfermedades,
deshierbe, su protección, entre otros; asi Como m-onitoreos constantes con el fin de’detectar
deficiencias y evaluar la respuesta de los ejemplares al traSplante.

g) Recolección de semillas
La semilla es la forma más práctica y efiCÍente. para recolectar, transportar y almacenar la
diversidad vegetal, por corresponder a' un "estado compacto, resistente e independiente
dentro del ciclo de vida de una planta, Cada una de ellas es, potencialmente, un nuevo
individuo que contiene parte de la variabilidad genética presente en toda una población.

Planificación en la recolección de semillas.
. Se recomienda real-¡zar una prospección preliminar para ubicar ¡a o las poblaciones

pocenciales, confirmar la identificación de la o las especies y determinar la época de
producción de semillas para estimar la fecha de recolección. Si no es posible realizar
una prospección preliminar.‘

- Toda recolección de semillas y de cualquier otro material biológico debe estar sujeta a
las leyes.y reglamentos nacionales y locales. _

Técnicos de recolección: ' IK

'o Especies con frutos dehiscentes (tales como silicuas, vainas de leguminosas o i
cápsulas). Se deben reColecta-r las semillas directamente dentro de bolsas de tela o de
papel. También puede ser práctico utilizar un recipiente o bandeja, donde se realice
una prelimp-¡eza, eliminando los restos de la planta más voluminosos antes de
introducir las semillas en la bolsa

o Especiescon i-nfrutescencias ramificadas, como las paniculas de muchas h-erbáceas. Se
deben-cortar enteras, usando tijeras de podar o tijeras convencionales e introdu-cirlas "
en las bolsas de recolección; Las gramineas que presentan largas aristas se deben
recoger preferiblemente en sobres de papel reforzado y no en bolsas de tela, donde
normalmente quedan enganchadas en la trama del hi-.|o Éste método es útil para i

diversas infrutescencias, por ejemplo para las cabezuelas de Asteraceae. En especies j
espinescentes (On.opordum)-es recomendablesuti-lizar bolsas duras. Las bolsas de
plástico rigido deben ser Empleadas únicamente para contener semillas de
infrutescencias muy secas dura nte un cor-to espacio de tiempo.

¿É
L

o Especies con frutos .q-ue permanecen en el sue-Io. En este caso deberá tomar
precauciones po-rqu-e las semillas pued-en estar seriamente deteriora-das. Además las
semillas o Frutos que se encuentren debajo de un individuo pueden realmente proceder

% de otro, Io cual tiene implicaciones en el muescre-o. Si finaiment-e la única opción es

Av Progreso N“ 3. Edil. 3 Planta Alta, Col. De Cannon Coyoacan, México, DF C P 041001,Mmmm
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recolectar los frutos del suelo, esto. deb-e quedar recogido en la ficha de recolección
para advertir al personal del banco de semillas de laescasa germinación potencial de la
muestra. _

. En el caso de infrutescencias que maduraa- de forma escalonada'o en frutos explosivos,
' será más útil sujetar pequeñas bolsasde tela sóbre la ii-nflorescencia o sobre el fruto y

volver a recolectarlas bolsas aproximadamente un mes más tarde cuando la
maduración se ha completado. De manera alternativa se pueden preparar otras
estrategias para recolectar todaslas semiilas en su plena ma.d.urez.

a-licadas . i 9m... el r-zistro del ' i es . a conte -s_I-n el umlimi nto -- '-
actividad a m' - _ g ' v hábitt

Reforestación

EI establecimiento de la reforestación: no es una tarea fácilya que se deben ¡integrar tres
ejes rectores: 1) Selección del sitio: Las áreas que se elijan para reforestar deben reunir

- caracteristicas ambientales minimas que aseguren la viabilidad del trabajo. 2) Uso de planta
forestal de cali-dad: la importancia ecológica. del proceso de reforestación radica en que se
debe llevar a cabo con especies nativas y que crezcan en la zona que se va a refo-restar, para
garantizar una mejor adaptación Se deben elegir los ejemplares que permitan obtener una
producción masiva de plantas para reforestar, que ademá-s presenten buenas caracteristicas
como un elevado vigor y un aspecto saludable. 3) La protección y mantenimiento de las
áreas reforestadas una vez hecho el tr-asplante a los sit¡-,os estos se deben proteger e
implementar medidas para que el fin último de este proceso se cumpla, es decir Ia
restitución de la cobertura vegetal asi tomo la restitución de los diversos procesos
ecologicos que se traducen en servicios ambientales.

L-a reforestación es parte de las medi-das de mitigación, que surge como una actividad de
mitigación para la cobertura vegetal que se verá afectada por Ia realización :lel proyeCto,
“buscando asi, la recuperación de los servicios ambientales del ecosistema y los beneficios
que este nos presta. '
En este programa contempla la restauración mediante la reforestación de una superficie

. mayor a la que será afectada por el cambio de uso de suelo (8.5 hectáreas) proponiendo
reforestar en superficies que se encuentran desprovistas de vegetación.

Esta reforestación busca el enriqueumiento del área de compensación, que junto con los
individuos rescatados contribuirá a la permanencia y mejora de las condiciones del
ecosistema que se verá afectado .

Av. Progreso N° ‘3, Eclif 3 Planta Alta, Col DeiCarmen Coyoacán, México D F C.P. 04100,.méemamatggbfix
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La calidad de la planta es uno de los factoresque condicionan el éxito de-las reforestaciones,
por lo que se deberá considerar las siguientes características:

Diametro del tallo mínimo de .4 mm, medida entre 3 y S cm arriba de la superficie del
cepeHón. -
Raiz sin malformaciones o nudos v abundantes puntos de crecimiento, abarcando el
70 u 80% del cepellón,

Lignifi-cación de 2/3 partes del tallo principal evitando, el uso de plantas
excesivamente altas y delgadas. ' -

Con 'u-n color propio de la especie que seráestablecida.

Plantas completas, sin daños fisicos o mecanicos.

Sin- alteraciones morfológicas y libres de plagas y enfermedades.
El transpórte de la planta del lugar de producción al área de reforestación deberá llevarse a
cabo siguiendo las siguientes reco-mendaciones-_

Previo a los trabajos de reubicación de los individuos rescatados y el establecimiento de la N‘

El transporte de la planta deberá realizarse en una hora determinada y‘ velocidad
adecuada, evitando la exposición al sol y corrientes de aire, asi como movimientos
bruscos. -
Transportar .la cantidad óptima de planta por viaje de acuerdo con las Caracteristic s
del vehiculo de transporte, protegiéndolas con malla sombra o material que limite la
exposición al viento y rayos de so..l

reforestación, deberá llevar a cabo la preparación del sitio para mejorar las condiciones del
suelo y asegurar una mayor sobrevivencia, realizando actividades como:

Trazo de lo plantación. Para e-l trazado d'e las plantaciones deberá Orientar las líneas
para el manejo de la luz; se recomiehda que la orientación de las líneas sea de. este -a
oeste para captar la- mayor cantidad de luz disponible durante el día donde las
condiciones del terreno lo permitan
Limpieza del t-,erreno eliminando la.maleza existente en el lugar donde se establecerá

_ la planta para evitar la competencia por luz, agua y nutrientes. .
Diseño de la plantación, la cual, estará definida porel requerimiento de la especies por
establecer, buscando asemejar en lo posible [a vegetación original.
Apertura de cepas, la cual dependerá de la dimensión del individuo que será
establecido y los requerimientos de la Especie.
Un riego de saturación para proporcionar la mayo-r cantidad -'de humedad a las.plantas
una vez establecidas en campo. aa; ".¿':".“'..

¡ 1 n

.. .
u
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Para el establecimiento de la reforestación deberá tener presente las siguientes
cónsideraciones:

.-_ PreVÍo a Ia plantación realizar una poda ¡de raiz siesta es necesaria, recortando las
puntas para evitar que se_doblen, así como la poda del follaje lateral ¡para compensar Ia
pérdida de raíces y evitar la deshidratación de la planta.

.. Agregar l-a'tierra fértil en el fondo del cepellón y deSpués de haber colocado el
individuo enla cepa, rellena-r y cómpactar Ia tierra de forma que permita la aireación y
drenaje del agua evitando espacios de' aire. en la cepa y provoquen la deshidratación
de Ia raíz de la planta.

Es importante precisar que el proceso de reforestación rescate y reubicación, no termina al
momento .de concluir la plantación, por lo crue es necesario establecer posteriores medidas
de prOtección y mantenimiento que aseguren la sobrevivencia del 80% de los individuos
establecidos en para ambos casos. '

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES

Las áreas de confinamiento temporal constituyenelprimer paso en cualquierprograma de
rescate y reubicación de flora. Se definen como sitios destinados a Ia protección y
producción de plantas forestales, en donde se les proporcionan todos los cuidados

. requeridos para ser trasladadas al terreno definitivo de plantación.

Para el proyecto, el área de confinamiento temporal se construirá en un sitio cercano a los
sitios de rescate y preferentemente a corto tiempo de algún asentamiento humano para
facilitar el deSpIazamiento de los mismos y su mantenimiento ubicado en las siguientes

_ coordenadas:
Area de Conf'manhiento temporal

Coordenadas UTM 14Q
Vértice Coordenada Coordenada

en X en Y
439903.70 _ 2312280.10
439984 65 . . 231220957
43992196 . 2312134.31
439949 a; ' 2312198.12J:-

q
l-l

Esta área deberá contar con los implementos y materiales necesarios para mantener en
buen estado las plantas (sistema de riego, fertilización, sustrato, herramientas de trabajo,
etc.).

Av. Progreso N" 3 Edif. 3, Planta Alta Col Dei Carmen, Coyoacan México, D F CP. (54100 Mmm—1';
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Este deberá presentar las siguientes características:

. Establecer camas de 3 metros de ancho por 12 metros de largo, con pasillos
intermedios de 0.6 metros, pasillos entre Camas de 2 metros El número de camas será
ade acuerdo a las plantas rescatadas

. La estructura se construirá a manera ae esqueleto con malla sombra. según las
necesidades de la planta. Para este caso se ocupara el minimo de sombra (35 par
ciento)

. Las actividades de riego y deshierbïes se realizarán manualmente.
-- Con facilidades .dse acceso. I j ”’l '

- . Con-buena orientación del, sol y de pre’fe-rentia sin sombras de árboles.
' . Con una pendiente ligera para evitar el encharcamie-nto de agua.
. Deberá disponer de una fuente de agua para proporcionar el mantenimiento de la

planta durante su estancia en el área de acopio.
. Contar con el equip-o, material é instala-ciones adecuadas para la conservación y

mantenimiento dc los ejemplares.

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUÉICACIÓN

La eleCción del terreno para la reforestación ambiental se encuentra definida en el programa “x
de restauración ambiental del proyecto “Camino San Cristóbal— Cabecera Municipal San \
Joaquín con una meta de 5 132 Km. en el estado de Querétaro.”

Para Ia reubicación de los individuos se'proponen dos áreas: Bosque de táscate (5
hectáreas) y bosque de encina-«pino (3 5 hectáreas).

Polígonol - -
, . Coo-rdenada Coordenadïa . Coordenada CoordenadaVertlce VértlteenX ‘enY en! enY
Q1 _ 440080.346 ¿3120.25.32 8 440211922 23130-4658.
2 ' 4400223.148 ' "'23>1-‘2’92'fi.0'8'_-¿ 9 4402.51.151. 2313024.61
3' 439933142 ¿ “231300428“. 10 440253.032‘ 2312995.48
4 4400093462 231305034 11 _440238'.478 2312961.8
s 4400-83679 - 23130,? 17 - 12" 440143009 23129-1927
5 440.114.349 2313053 41 . 13 440125.591 2312830.137
'7 440150373] ¿313053.05 14' 440080346 2312876.92

» ' ' Superficie: 3.5 hectáreas«3
A4. ¡{regreso N” 3, Edit. 3. Planta Ana, Col Delcarmen' floyoacan México DHF C.P 04100 Mmm
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__‘ Polígono2
V v . Coordenada Conrdenada . - Coordenada Coordenada

ertlce Vértlce .
- enx _ enY enx enY

_ 1 439483.243_ 231 259 46 13 439663688 231236344
2 _ 439440022 2312282.49 14 _ 439680591 231233014

_3- 439468.0-74' 231232683 15 4396.48.401 231227219.
'4 439477.567 y 2312350296 16 -,.439635.005' 2312242.79
s 4394-91207 231236975 17' 439612.829 23122036
6 439501.218 - 23124359 _ 18 ' 439665431 231217372
7. 439534998 2312420.39- 19' 439561.182 231208383
8. 439526.314 . 23_12}96.6 1 20 _, 4394_69.17-8-— 2312153.85.
9 439542.723 231236439 f '21 “4394684051 2312194.12_

10 439580.099 231239805 . 22 _' 439499.476 23122458
1.1 43959_1_._756 2312432 52 'l 23 . 439483243 231225946
12 _ 439632.413 23124048 í . '

' ‘ ' ' Superfi-czie:PShectáreas- L

Para la reubicación se debe tener en consida-r-aciOn lo siguiente:

. La reubicación en campo se reaim 2.1198. vez que .Ia plan-ta ha pasado por un período de
, cicatrización y enraizamiento 131-58. "rr“; dependerá de la-especie.

. Todas las plantas a trasplanter "mueran ser inventada-das en una bitácora de campo y
en una hoja de cálculo.

. Se tomará información del vitro en donde fue extraída como: ubicación altitud
coordenadas geográficas, ¿esr .do fitosanitario, deScripción general de la comunidad

1 vegetal en donde crecía, colecta-v. fecha y hora. '

Vl'l. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA.

Las actividades de mantenimiento están encaminadas a auxiliar la reforestación y
reubicación de los ejemplares rescatados con el f"n de garantizar la sobrevivencia del 80%

' de los individuos establecidos

_ Con la finalidad de asegurar la mayor sobrevivencia deberá llevar a cabo las siguientea
acciones:

. Monitoreo. Esta acción permitirá ¿latex tar oportunamente los problemas que
aparezcanydarlesla solución oportuna ' . ,

Se realizará de forma general oa!” mms las e5pecies reforestadas y reubicadas para
evaluar a corto y mediano plazo 8: 8:8:ito .de estas actividades. Se llevará a cabo

"rr. 18- ._ fc: ¿pagara Menea-DF: C.P. 04100, wwwsemamatlgombmxAv. Progreso N ’ '3. Edif 3., Planta Alta, Col. Dm
“7:43. “raza 54 84 35 69 amamamaagabamgTels: (55) 54 84 35 67 54.3.4...-
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bimestralmente para el prim-er añade-establecidos los individuos, posteriormente cada
6. meses por un periodo de tresafiosy anualmente hasta los. '5 años.
En elmonitoreo registrará lo. siguiente: '
— Mortalidad y Sobrevive-noia ' '
- C—oloración '
— Estado Fenol'ógico (.Fructificación, Floració-n, Etapa de desarrollo vegetativo y de

letargo). _
— Desarrollo de raices en individuos (Muestreo al azar, pcr lo menos 5 individuos de

50)
- Depredación .
—— DañosyCusas (ra-moneo enfermedad, radiación solar etc.)

' . Poda“. Deberá realizarla corta de ramas muertas, dañadas o enfermas, con. la finalidad
de mantenerla sanidad y propiciar el buen desarrollo de los individuos.

. Deshierbe. Se deberá realizar dura-nte el segun-do o tercer mes después de haber
terminado las actividades de refOre-st‘acióh y reubicación,- posterior-mente con u
frecuencia de 6 meses. Dicha actividad se hará deforma manual, con—la. finalidad e -
eliminar la competencia y pr.0piciar ei adecuado desarrollo de los individuos.

.. Fertilización. Es—ta actividad se debe realizar en la fase del establecimiento deI‘e
plantación y durante sus primeros tres años de establecido. Se recomienda que est ><ï\
aplicación se realice al año de establecido, para que las nuevas raíces estén en ii,

_ posibilidad de absorber los elementos que le serán proporcionados.
. Prevención de incendios. Cosiste' en implementar acciones preventivas para

minimizar el riesgo por incendios que [pudieran afectar la reforeStación y reubicación
de las espec.ies dela vegetación. i _ .-

. Manejo de plagas y enfermedades. Una vez que las plantas se encuentren en el
sitio de reubicación, dura-nte el. proceso de adaptación se realiza-rá unmonitoreo
constante con el fin de evitar la posible presencia de plagas y enfermedades qu'e ‘
pudieran ocasionar Ia muerte'de los individuos rescatados. '

. Suministro de riegos de auxilio... Se aplicarán riegos periódicos durante el prime-r
año de establecidos. Se recomienda realizar esta actividad hasta los tres años o r .
cuando el ejemplar de la especie presente las caracteristicas adecuadas que aseguren
.su sobrevivencia. . Ti"

. Cercado y protección. El objetivo de eSEa actividad será el de proteger a la planta
¿1 para evitar daños o destrucción por posibles agentes que puedan sEr controlados pór
r ,. el hombre, , _

Av.nreso'N°'¿Edixf 3 Planta Alta, '.Col DeiCarmen,.,,oypecan, MÉXICO DF C..P 04100, ita. . á _ 1. : i
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VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES

Deberá ejecutar el cronograma de actmoaoes para la reforestación, el rescate v reubicación
como se muestra a continuación:

1. Cronograma de actividades para el arica-grama de rescate y reubicación

Cronograma de actividades para el programa de rescate y reubicación
AÑO 1

123456789'101112'
—r

ACTIVIDAD

Delimitación de las áreas de CUSTF
Construcción del área de confinamiento ¿emporal
Rescate de flora i
Resguardo de ejemplares rescatados en ei ÁCT ‘
Riego _ Ï ' ' | l
Fertilización ' " .. l
Control de plagas y enfermedades ' y ’

- Monitoreo en el área de confinamiento temporai
' Reforestación o reubicación (rneses. de liuvra')
. Monitoreo en campo de especies'rescátadas Lil

—
-1

...
i..

-

de actividades . de rescate reubicación
2-5

6 7 8 9 10 11 1ACTIVIDAD

de en caso que. no se
el % sobrevivencia

'Proteoción
culturales

Evaluación de ia sobrevivencia

2. Cronograma de actividades del progi ama de restauración ambiental
í Cronograma de acíviïiadgg cel programa de reforestación
i . ' " “ " ' Ano‘l
I ACTMDAD ."E i F m ¡ni-+51 J J A s o N o

_ ¡:- 'Adquisición de planta Ï 4:"? - - _
Preparación del terreno j _ I _ '

. Establecimiento dela reforestación - "A"? S . J__
- Cajetes en cada planta _. “- '

Fertilización _
Control de malezas _ ' ' r. ‘ '

'Obras de conservación de suelos . ' ' '
Protección contra incendios forestales . 1'. ‘ , 4__ . - .
Cercado de protección '- í ‘ _ ‘ . - Í.“ ' _
Mantenimiento áreas reforestadas _-, ' _ ‘l ' V _" ' ' I _ _ J

M

1'“'l _, . i“. es
l

'Av, Progreso N“r 3 ,' Edif. 3, Planta Alta, Col. Del Carmen. Coyoacán, México, D.F, C.P 04:00,WWW!
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de actividades del de reforestación
2-5

F M . A M J A ' S O N
ACTIVIDAD

Reposicrón de Planta
Fertilización
Cóntrol de malezas
Protección
Incendios Forestales

, reforestadas

rx. EVALUACIÓN DEL RESCATE v REuoIcAcróN

La” evaluación y seguimiento del programa de rescate y reubicación de especies “de la
vegetación forestal y reforestación permitirá determinar el grado de éxito de'l programa, al
mismo t-iEmpo que se mantiene un control en las actividades que se proponen comopart-e
de la metodología que permita alcanzar los objetivos planteados.

Con el fin de obtener indicadores de evaluacron deberá tomar en cuenta los siguientes
parámetro-:5 ‘ '

‘o Estimación de sobrevivencia. Se estimará cuantitativamente el éxito del rescate y j '
reubicación de los individuos Esta tarea permitirá una evaluar la efectividad del ii
programa de reforestación, rescate y reubicación.
Porcí-ón estimada de árboles vivos: (súmatoria de las plantas vivas muestreadas \ H
/sumatoria 'de las plantas. vivas y muertas en e-I area miuestreada)x 100

. Evaluación del estado sanitario. Se estimará la porción de los árboles sanos
respecto a los árboles vivos. Esta actividad permitirá def'mr las eStrategias para aplicar
las medidas sanitarias para mantener eh buen estado los individuos reforestados y
reubicados. -
Porclón estimada de árboles sanos“: ' (sumatoria de árboles sanos en el sitio
muestreado/ sumatoria de árboles viv-os en el sitio muestreado)x1010

. Estimación del vigor de las individuos. Describir la porción delos organismos
vigoros-os del total de los árboles vivos, cIa-si-ficándolos co.:.mo
Bueno. Cuando la planta presenta un follaje dens.,o color gropio de la especie y tiene .
amplia cobertura de copa o buen estado de desarrollo.

Regular. Cuando el árbol muestra Lin follaje menos denso, color seco a amarillento y ¡ _'
follaje medio o poco desarrollo.

Av. Progreso NJ 3. Edif 3 Planta Alta Col DelCa'rmea Coyoacan, MÉXICG,.D..F (.'..P 04100W
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Malo’ Cuando el'foIlaje ¿es-amarillento- ralo y de hojas débiles o nulo desarrollo.
Porción estimada de árboles vrgorosos- (Sumatoria de árboles vigorosos en el sitio

‘ muestreadó/sumatoria de arboles vivos en el sitio muestreado)x100

. Ïn-di'ce. de calidad de los individuos reforestados y reubicados .por especie.
o Cumplimento de las actividades-de mantenimiento de los individuos reforestados y

reubicados (ri-ego, protección, labores culturales, entre otras).
. Grado de efectividad del programa de rescate y reubicación.
:. Presentada bitácora para las attivi'dades de restauración rescate y reubicación, asi

' como de las“ actividades de mantenimiento y monitoreo. .

Para determinar el éxito del programa podrá hacerse uso de los siguientes indicadores:

Ensión _ Descripción Conclusión
IR "t ERR: Efectividad del programa de rescate y reubicación. ,1 002.80% Efectivo

En: — "R ¡“d'v'quf’s resgatad"? . . , 70<30% Aceptable2 IRR 2 IRR: lndrvnduos totales Identificados para el rescate y (70% Fa-IIido
_ reubicación. P _ __ _ _

.. ¡R' ER: Efectividad del rescate - : 10028096 Efectivo
ERR = 2-5?— IR: Individuos reubicaaos. __ , _ 70< 80% Aceptable

' ' 2 IR: Individuos totales-reubrcedos. . _ <70% Fallido
¡y -1 ERR: Efectividad de la reubicación. 10028079 Efectivo

ERR = 2 I [y ‘1: Individuos vwosa un año: , 70< 80% Aceptable
"R Z IR: Individuos totales reubicados. . Q <70% Fallido

'x. INFORME DE AVANCE v REsutTAbos
Deberá elaborar los informes confdníñe' ¡a lo establecido en el Término XIX del Resol‘utivo
durante el periodo para el cual se autoriza el cam-bio de uso de suelo en terrenos forestales,

.establecidos en el Término XXI, y que deberá: seguir informando conforme Io establece el
Término XVI. Así mismo, Ia- Delegación cae laPROFEPA en el estado de Querétaro, podrá
realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinente para verificar el

' cumplimiento del programa de reforéstac-ión rescate y reubicación de especies de Ia
¡vegetación forestal, como Io establece el- Numeral 3 del Resuelve Segundo de esta
autorización. ' '

En dichos informes, deberá reportar lo Indicado en. el capitulo VIII y IX del presente
programa; 2 .

. Parcentaje de sobrevivencia por especre delos individuos reubicados y reforestados.
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_ .- 'Estado fitosanitario de los individuos por especie.
o Vigor de los individuos (bueno, re-guuar, malo) por especie.

. Índice, de 'calidad de los individuos reforestados y" reubicados por especie.

. Cumplimiento de las actividades de protección y mantenimiento.
o Efectividad del programa de reforestación, rescate y reubicación.

'- La bitácora de las actividades de reforestación, rescate y reubicación
A. La evidencia fotográfica de las actividades de reforestación, rescate y reubicación por

especie.

Sin otro particular, hago propicia ia' ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE _ Ï ' - . ' ‘ ....
EL DIRECTOR GENEW‘” i '

SUBSEÜRETAHIADEEEEEON PAP
LA PHOTECCIÓN AMBIENTAL

WGWMGESHÓNFOHESRLYDESUM'

GRRIHHMlR-IHM

Av. Progreso N" 3. Edif. 3. “lanta Alta, Col. bei Carmen. Coyoacan, Mexico. D.F. C.P. 0410-0.WM
I'els: (55) 54 84 35 67 S4 84 ‘35 68 Fax; 54 84 35 69 WM '

i. “7:1 ""



- ‘.-_ II - ¡IF'II' II

'1.._'__' ' -..-' : '¡:'_'. 2:2?- -'-'.'-':1-pr_'.¡:- '.


